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Sujeto obligado ante el cual ee presentó la 
solicitud: SeMciode Adm.niSirae.ón Tnbutana 
Follo de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178116 bis 
Comisionado Ponente: Osear Mauriclo Guerra Ford 

Ciudad de Mex•co. a cuatro de diciembre de dos mil dieCisiete 

VISTO: El estado que guarda elexped~ente identdicadoconol númeroRRA 0178/16 

bis, relativo al recurso de reVISión señalado al rubro. en contra del Servicio de 

Administración Tributaria se fonnula resoluCIÓn en atl!ncl6n a los siguientes. 

En cumplimiento a la ejecutoria de amparo numero R.A. 416/2017, pronunciada por 

el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Pnmera Reglón, 

en auxilio de las labores del Declmoseldo Tribunal Colegiado en materia 

Administrativa del Pñmer Circuito con resldencia en la Ciudad de México, en sesión 

de fecha 24 de octubre de 2017, quien resolvió revocar la sentencia de fecha 26 de 

¡umo de 2017, diaada PO< el Juzgado Décimo Seldo de Olstnto en M a tena 

AdmlnlSirativa en la Ciudad de MélCICO. dentro del juicio de amparo numero 

56512017, promoVIdo por 2 particulares contra actos de este Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Dolos Personales; y en 

términos del acuerdo ACT-PUB/15/1 1/2017.04, emitido, por el Pleno de este 

Organo Garante, doa lecha 15 de noviembre de 2017. por vir~ud <lel cual se dejó sin 

electos la resoluctón em1hda en seSión de fecha 09 de agosto de 2016, relativa al 

recurso de revisión, identificado con la clave RRA 0178116 Interpuesto en contra 

del ServiCio de Admtnlstrae.on T nbutana, se procede a diCtar la presente resolución, 

con base en los siguientes 

RESU LTAND OS 

1.· El nueve de mayo da dos mil dieciséis, a través del sistema electrónico INFOMEX. 

con follo 0610100075016, el part,cular requono. en formato olaetrónico gratui to, 

lo siguiente. 

f'*gN 1 de 127 



tJIItJWtll N»c.:-•1 \14' 
1 '""'"JI•ffncia, A«no • 1.& 

lflf...,, ~(¡,,.., .,. Proi!C<'(-'" ti" 
Oa•u.I'<'UG.~••Io•• 

Su)et.o obligado ante et cual se presentó ta 
solicitud: Servicio de AdmorusttlJClÓII Tnbutana 
Follo do la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178116 bis 
Comisionado Ponente: Osear Mauncio Guerra Fo(cf 

Descripción clara do 11 101icítud de lnfonnaclón: ~, Solicito e1 nombre, 
denomlnaa6n o raz6n social. clavtt de registro lederal de eontnbuyenle de cada una 
de las personas a quieMS el Setvldo de Administradón Tnbutaria ha eondooado o 
eance!ado odeudos úe- en el penodo 1 de ttnero oe 2007 ala locha 2 Asodados 
ol ncJ'11bre denotMI~ o ra.OII sooal de eada eontnlxlyenla aniJstado en el punto 
1 sokototambién el monto del ad&udc> fiscal condonado ylo caneetodo para cada una 
de las personas y los mot"'" de diCha eondonaaón ylo eancelaaOII en el mosmo 
periodo. 3. Asi como el monto que fue condonado ylo cancelado cada allo de 2007 
a ta fecha a eada una de las personas según ef nombro denom1naa6n o razón socfal 
de cada contñbuyonte• 

11.· El tres de junio de dos mil dieciséis, a través del oflelo sin numero, del treinta de 

mayo del mismo año, el Servicio de Admlnistrael6n Tributarla, nobficó ia negatrva 

de la lnformaaón por ser reservada o oonlidenaal, en los slgu~enles términos: 

1 1 
En ateooón a su $0hCitud mediante la cuaf requiere 

[Transcripción lntogra de lo sollcirud de Información de mérito/ 

Nos permitimos comunicarlo que en la p¡)gi.na de Internet del Servicio de 
Admln•sVacton Tributarla, se encuentra pubhc.ada la relación de contribuyentes 
incumplidos. en la cuat podr$ consultar et nombf'e, denomlnaaon o razón sooal y ra 
clave del registro feder1l de contnbuyentes de las peraonas flsleas y morales a 
qwenes ei ServtOO de Admln~i1rad6n Tributaria Jes ha cancelado cr&chtos ftseales en 
el periOdo del 1 de enetO de 2014 al 15 de mayo de 2016. que se refiere a la 
lnformadOII relativa a la hcdOn V delartiWo 611 del Código Foseal de la Federadón 
v¡gente a panirdel1 de_, de 201• lflQ•esando a la ~~~te 1111•~ 

b!IQS 1twww slatsataob.rru<IPT§Cl 

Y seguir et procedimiento set'lalado en los numerales 3 a 6 que se descnbe a 
oontJnuación 

O b•en, si lo preflore puede realiZar el sigui-ente procedlmlel'tO, 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 bis 
Comisionado Poncn.te: O$car Mauricio Guerra ForO 

1. Ingresar a la pégina del Servicio de Administración Tributaria 
http://\wtW.sat.gob.mx 

2. En fa p$ig1na pnncipal. en la parte superior del lado izquierdo seleccionar el 
apartado "Trámitos": 

3. Seleccionar fa opción .. Consultas'\ 

4, En la columna de ''Relación de contribuyentes". dar cltc en "Incumplidos"; 

5. Ensegu1da apateceré una pantalta denominada •Incumplidos~, sl quiere 
conocer información de. 

a. Personas fi~cas: En el apartado denominado "Tipo persona" seleccionar ta 
opción "Personas Fis.icas·, en "'Supuesto" seleccionar "Créditos cancelados'\ en 
"Entidad Federabva", seleedonar la de su interés y de mane-ra opcional realizar una 
setección de .. Sectot-Aclividad~ y dar cfic en el botón "Consottar" 

b. Personas morales En el apartado denominado 'Tipo persona" seleccionar fa 
opción 'Pefsonas Morales", en ~supuesto" seleccionar '"Créditos cancelados". en 
'"Entidad Federativa", seleccionar fa de su interés y de manera opcional reafl:za, una 
selección de .. Sector*ActM dad" y dar che en el botón "Consultar"' 

6 Se abñrli una pantalla en la que aparecerán los resultados de la bUsqueda. 
agrupado por números (Ej 1. 2, 3, 4, etc.), dependiendo e1 volumen de la lista de 
contribuyentes de la entidad federativa seleccionada+ dar d ie en el nUmero que se 
desea consultar y enseguida se desplegará en un archivo PDF la lista de 
contribuyentes que se ubican en el supuesto de la fracaón V del articulo 69 del Código 
Fiseai de la Federación. asimismo se le Informa que si lo desea podrá optar por 
consuttar la infom1eción correspondiente en formato de Excel, mismo que podrá 
encontrar del lado superior derecho de la pantalla haciendo clíc. 

Olcho archivo podrá ser descargado en e1 equipo de cómputo y guardado, si usted 
asilo desea. 

De igual forma, en la página de Internet del Servtao de Administración Tributa!'fa. 
podrá consulta-r el nornbfe, denominación o razón social y la clave del registro federal 
de contribuyentes. de las personas fJsicas y morales a quienes et Servicio de 
Administración Tributaria les ha condonado créditos fiS(:ales en el periodo del 1 de 
enero de 2014 al 15 de mayo de 2016, que se refle1·e a la in formación relativa a la 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de AdmrnlstraCIOn Tnbutana 
follo de la solicitud : 0610100075016 
Expediente: RRA 0178116 bts / 
Comisionado Ponente: Osear Mauncio Guerra Ford V '/.... 

r , .. 

fracción VI del articulo 69 del COdlgo Flocal de la FederaCión , vr~en!e a pat1Jr del1 de 
enero de 2014 1ngres1ndo • la s¡gutente Jiga: 

ht~JIWww SIOlsatgob-tnlCIPTSC/ 

Y seguir el procedolnlento ~o en tos numerales 3 a ti que se de5Cnbe a 
contJouar:o6n 

O bien, ,s¡ lo pteflete puede reahzar el $1guteme procechm~nto· 

1 Ingresar a la página del SeMclo de Admlnl&traeiOn Tributaña 
hUp://www.sat.gob.mx 

2 En la pagina pNnclpal. en la parte superior del ladO 11qurordo seleccionar el 
apartado ~TrA.mitea" 

3 Se.eccoonar la opd6n 'Conoultos'. 

• En 1a columna oe 'Relacón de conuibuyet!tes' dar drc en 'Con c:éd•tos 
condonados"': 

5 Ensegorda apareceré una pantalla denomrnada "Condooados', "' qurere 
conocer fnformadón de' 

a, Personas llsicas En ol apartado denominado •Ttpo PM&Ona" selecoOnar la 
opco6n 'Personas Flslcao·. en ·entidad Federativa" seteccoonor la de su Interés y de 
maneta opcional realizar una selección de ~sector·Acb-yjdad' y dar che on el botón 
"Consultar" 

b Peroonas morales Enelap;rrtododenorrunado 'Tpo pef'SOf>a'Seleeoonarta 
opción ·Personas Mcnlt!$', en "Entidad Fede<ativa' selecciOnarl•de su 1nte<ésyde 
ITWlOfO opaonal reatwor una aelecaón oe "Secla<·AdMdad' y dar die en el bol6n 
·coosullar" 

6 Se abri:r8 una pant&U• en la que apa.recenin los reauiUtdos de la búsqueda, 
agNpado por numero• (EJ. 1, 2 3 4, etc_), dependiendo ol volumen de la lista de 
contribuyentes efe la entidad federativa seleccionada, dar die en el númefo que se 
desea consultar y enseguida se desplegaré en un archivo POF fa lista de 
contribuyentes que se ubican en el supuesto de la fracción VI del artículo 69 del 
Código Fiscal de la Fedelracl6n, asimismo se le informa que $llo desea podrá optar 
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Sujeto obligado ante el cual 5e presentó la 
aollellud: Servicio de Adm•n<sttación TnbU1aña 
Follo de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 b•s 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

por consultar la lnformaciOn correspondiente en formato de Excet, mismo que podré 
encontrar del lado S<Jpooor derecho de la pantaDa haciendo ello 

DICho archivo podra - deseatgado en el equpo de Cémpo¡to y guardado_ 

Asomismo, en la ~lna de Internet del SeNiao da Adm•niS1nlclón Tnl>Utana. podra 
<OllSUilar los montos de lOS cñórtos fiscales cancelados o condonados relacionados 
por nombte, denominación o raz6n SOCial y dave del registro fede<al de 
contribuyerdes a quienes el SeN•clo de Administración Tnbutana les ha condonado 
y cancelado créditos fllca1et, 1 partir del 5 de mayo de 2015, que se reflefe a la 
Información relativa a fu fracciones V y VI del articulo 69 del Código Fiscal de la 
Federación e Inciso d), fracción 1 del articulo 71 dele ~ey General de Transparencia 
y Acceso a la lnformae~ón Pública vigente a parur deiS do mayo de 2015. [ngresando 
a la siguiente liga 

hnpsJiwww s18lsal gob mlCI'PTSCI 

Y SigUiendO el p<oeedlm•ento -dO en los num..- 3 a 5 que oe óescnbe a 
continuación. 

O bien, realizando e! siguiente procedtmiento 

1, Ingresar u 11 p•g¡na d~ Sentido de Adminlstraaón Tributaria 
http·flwww.sat.gob.mx 

2 En la página prlneípat, en la parte superior dettado lzqulel<lo seleccionar el 
apanado ;<Trámltoa" 

3 Se abrtnl una ventana en la cual debefll seleccionar el apartado ·consultas" 
y posterionnente en t. COlumna Relad6n de eontnbuyentes" dar diC en "Montos 
cancelados y ccndonados (Ley de Tra""P"rencia)"· 

• Ensegulda aparecer& una pantala óenom1N1da ·canc:::eiados y 
Condonados~. s1 qwere conocer m1ormación de 

a. Pe(sonas tfsicas En el apanado denominado "Tipo persona" seleccionar 
"Personas Físicas~, en ~supu&sto~. seleccionar "Crédttot condonados'" o "Créd1tOS 
Canc~ados" , en ~<entidad F$deraliva··. seleccionar "Todas~ o la de su interés y de 
manera opcional realizar una selección óe "Seetor-Aotlvldad" y dar ctle en el botón 
·consuftar" 
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Sujeto obligado anto el cual so presentó la 
solicitud: SetVicio de Admtntsl!aC>ón Tnbutaria 
Follo de la solicitud: 0610100075016 
EJti)OOiente: RRA 0178116 bís 
Comisionado Ponente: Osear Maune~o Guerra For<L 

b PefS.Onas morales En ol apartado dellOm•nado "Tipo persona• s~eccionar 
"Personas Mofale$·, en ~supuesto~ selecdonar ·creditos condonados· o ·erea1tos 
caneetados" en "Entidad Federativa· ..,Jeccionar "Todu· o 111 de su interés y de 
manera opcional reaHRr una 5élecdón de "SectOf-Atltlndl<l" y dar cloe en el borón 
"Consútar" 

5 Se abrirá una Pllnbllla en la que apareaoran loo reoullaclos de la busquedo 
agrupado P« números (El 1 2 3 4, etc.). dependiendo 11 volumen de la lt$la de 
contribuyentes, dar die en el número que se desea eonSUitat y en:Seguida se 
desplegara en un archivo POF la lrsla de comribuyentes que se ubican en los 
supuestos de las fracciones V y VI del arilculo 69 del Código Fiscal de la Federaaón. 
Federación e inciso d), fracciOn 1 dEN articulo 71 de la Ley General do Transparencia 
y Acceso a la lnformaC(6n PUblica asimismo se le informa qua 8i lo desea podré optar 
por consultar te lr'lformacl6n correspoodiente en forma1o 6e Excel m1smo que podrá 
encontrar del lado superior derecho de la pantalla haaendo ohc 

Dicho arcluvo podra 1« deocasgado en ol equipo de computo y guardl<lo 

Por lo que .., refienl 11 nombte den0fnlnao6n o razon socal y la aave del Regosuo 
Federal de Contribuyentes de los contnbuyenles a los que oe tes condooaron o 
canc:e!aron créd<tosliscales delde e11 de enero de 2007 haSUI ol31 de diciembre óe 
2013 asl como el monto de los créditos fiscales que el SetVICIO de Admimstracu~c'l 
Tributaria ha condonado o cancelado a personos fis,cas y moolles desde olaño 2007 
hasta et 4 de mayo de 2015, N hace de su conocimiento que dicha Información está 
clasificada como t'eservada, en virtud de estar protegida por el $&creto fiscal, el cuat 
obltga a los •ervldoree públicos dol Serviao de Administración Tnbutaria a guardar 
absoluta resaNa en to concerniente a las declaraciones v datos suministrados por los 
contnbuyentes o por terceroa con ellos relaeaonados, asl como los obtenldos en et 
eJefCJcio de sus facul1&dea de comprobación lo anterior de confonnldad con lo 
•ellalado P« los aruculos 1• lriiCdón U de la Ley Federal da T <ansparencia y Acceso 
a la Información PCtblica Gubernamental y 69 del Código I'IICal de la f edefaoón. que 
a la letra seha!an 

( ... ) 

11. Los secreto$ comoi'CJllf, industrial fiscal, twncarlo. nducia11o u 0110 
considerado como Utl por unB disposición legal: 

()" 
(~nfasls aftadldo) 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 bis 
Comisionado Ponente: Osear Mauñcio Guerra Ford 

"Anlculo 69. El personal oficial que lnteiVenga en los diversos trámites 
relativos a la ap/icac;ón de las disposiciones tributarlas estara obligado a 
guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declat'aciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos rolacionados, 
as/ como los obtenidos en eJ ej ercicio de las facultades de comprobación. 
Dicha reserva no comprenderá los C<JSOS que seílafen las leyes fiscales y aquellos 
en que deban suministrarse datos a Jos funcfonarlos encargadOs de lB 
edm;nistración y de la defensa de los intereses fiscales federales. a las autoridades 
ju(lit;faJ&s &ll procesos del orden penal o a /os Tribunales competen/as que 
conozcan de pensiones alimentiCiaS o (UJ el supuesto previsto en el articulo 63 de 
este Código. Dicha reserva tampoco comprenderá la lnfOJmaci6n relativa a los 
créd;tos fiscales firmes de los contribuyentes. que /as autoridades fiscales 
proporcior>en a las soci(Xfa<Jes dé Información credrticia que obtengan auton'zación 
de lo Secretaria de Hacienda y Crédito Público da conformic:lad con la Ley para 
Regular las Sociedades de Información Crediticia, ni/a que se proporciOJUJ para 
efectos de fa noliftcación por terceros a que se refiere el 0/timo pánafo del attlculo 
134 de este Códlgo, nlla que se pro()O(Cione a un contriburente paro verificar la 
Información conlenrda en Jos oomprotuwtes fiscales dlgltates pot Internet que se 
pretenda cJoduc1r o acrcciJ'tat, e>cpedidos a su nombre en los términos de este 
ordenamiento. 

La rese/Va a que se refiere el párrafo anterior no será aplicable tratándose de fas 
lrwestlgaclones soore <;anductas provistas en el articulo 400 Bis del Código Péna/ 
Federal. que roa/Ice la Secretaria da Hacienda y Cródilo Público ni cuanc:Jo, para 
los efectos del articulo 26 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
SeMcios, fa autoridad reqwera intercsmblsr Información con la Comisión Federo/ 
para/a Proleccrón contra Riesgos Sanitarios de la Secretaria de Salud. Tampoco 
S(ná aplicable d1cM reserva respecto a Jos requerlm;entO$ que realice la Comisión 
Fed&ral de Competencia EcorJómica o o/ Instituto Federal de TelecomtJnioacloaes 
para efecto de. calcular el monto de las sanciones relativas a ingresos acunwlabtes 
en términos del impuesto sobte la renta, a que se refiere el arlfculo 120 de la Ley 
Federal de Competencia Economlea, cuanCio el ag(lnte econ6rmco no IJaya 
proporcionadO lnformaciórJ sobre sus ingresos a dichos ótganos. o bien, éstos 
consideron que se presentó en forma incompleta o ;nexscta. 

Tampoco ser~ aplicable dicna r-eS6rva a la Unklad de F;scalización de tos Recursos 
de Jos Partidos Polltlcos, órgano lécnico del Consejo General de/Instituto Federal 
Electoral, en /os términos establecidos por los párrafos 3 y 4 del articufo 79 del 
Códrgo Federal de lnsliluciones y Procedimientos Eleclorales. ni a las S91as c:lel 
Tribunal E/eclorsl del Poder JIICIICial de la Federación en los asuntos contonclosos 
directamente !elackmados COtl la fiscalización de fas finanzas de /os partidos 
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Sujoto obligado ante el cual so presentó la i 
solicitud: Selvicio de Admmostf8Qón Tnbutaria 
Folio de la solicitud : 0610100075016 -Expediente: RRA 0178/16 bla r-
Comlsionado Ponente: Osear Mauncoo Guerra F«l!_ 

poiFUCO.S La lnfonnSCJ6n que d(Jba sumin;strarse et) los términos de este párrafo, 
s6lo deben! utilizarse par$ los fines que dreron ongen a /o sOliCitud d8 mformacróro 

Cuando las aut()fl(lades (1$Cále.S !!}enaro las facul!-• e que so tefiete el artiCIIIO 
179 de la Ley dtr/1-lllo 80bm la RBtJta. la rrolonr!M:I6n fe/MM~ e la ldtWidad de 
los ten:eros itltlepM<Irentes en operaciones c:omparaJjles y la lrrfotma<:*ln oo los 
companJb/e5 Ullhllkio$ pllfl m<Jiivarla te$()/UCI()t>. s6lo P<Jdté- revelada a los 
tribunales anle los que. en su ceso se mpllf}ne el IJCio de Mtorlclad. srn peqUICJO 
rJe lo establecirJo on tos Dttlculos 46, fracción IV y 48 lr'9cCJón VIl de este C(XIrgo 

Solo por acuerdO oxproso cJo/ Socretano de Hac/Qndo y Ctédrto Poiblico se podrán 
publicar lOS srgu/ontos datos por grupos de COfllnbuyenlos nombra, domicllro 
acbvidad, Ingreso tolo/, ulil/dad lrscal o vo/or d8 sus oatos o actividades y 
cortlribuciones acredttst>Ws o pagadas. 

Medran/e tratl>do l11tomocional en vrger del que M6>íco sea parte que cootenga 
d/$p0$1<:10f>es do lntorcemblo reciproco do ¡nfonnttCit)n .. pocJra suministrar la 
lnfonnadón tJ las ~· lf$Cfl/es exuan;eras OichiJ mlonnaam linicanlenle 
podrá utilizarse patll tlnes (j3bnlos a los fiscales cuai!CIO t>SIIo esl-el propio 
tratado y ta.s aUfOIIIN>dos fiSCales lo autoneen. 

También se podr6 proporotOnar a la secretaria del Trabo¡o y Prevrsión Social 
preVIa soJiatud (ltprosa lnformocfón respecto oe lo port~eipaetón diJ Jos 
ttabajadores en las utllldodos de las empresas contenido en /e oase de datos y 
slst&mas lnstltuclonelos dol Servicio de AdmiiJ/suaerón Tnbutsria, en tos lénninos 
y condiciones que pare tol efecto establezca el cflado Orgaoo dtJsconoentrado. 

Además de los supunS/os provistos en el pánafo segundO, /ampoco será apliCable 
la reserva a que so roflere este precepto cuando se trota do lnvestjgaciones sobra 
eonductas pravisiiJll en los Miwlos 139, 139 Qutltor. y 148 B•s do/ Código Peno/ 
Federal 

De Igual forma se pD(h ptr1pO(CirKJar al lnsllruto N- de Estadisllea y 
Geografia imormBCIOn de los COfllribuyentes para el e~ do sus atnbuc>ones. 

la JnfOtmación comunicoldo o/ Instituto NaciontJI do Estl)(l/stleo y Geografia, le 
serán ap/icoblos los díspos/crones que sable confid9/!Cialrdl)(l de la /nronnaclón 
detemline otlnstituto Nocional do EstadistiCa y Googroflo, en lérminos de la ley 
del Sistema Naciono/ de Información Estadistica y Googr6flco y do la ley Focleml 
de TransparencltJ y Acco~o a lalnfomJackjn POblica Gul)f)rnBmenlal. 

P~lcMI27 



Sujeto obligado ante el cual se prnsentó la 
solicitud : Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 bis 
Comisionado Ponente; Osear Mauriclo Guerra Ford 

fnnow••• N.o<.:IIJo~>llllk 
T111n•p•~nci11, o\cco:l'(o 11111 

lul<lnfliW'Ióa )' f'r<~t«cK.u do: 
l>111o» l'c"'OIIIII.:f 

Sólo podrá ser objelo de <J•fusión póbi•ca la Información esla</íslica que ellnstl/tito 
Nacional de Esladlsllca y Geogrofia oblenga con los da/os a que se refiere el 
presente adlculo. 

Le reserva a que se refiere el primer pá1rofo de es/e articulo no rQsulra aplicable 
1especto del nombre, denominación o razón soda/ y clave dol registro federal de 
conttit>Vyent&s dD aquéllos que se encuentren en los siguientes supuestos: 

1. Que 1engan a Sil cargo créditos fiscales finnes. 

11. Que !engan a su cargo créditos fiscales determinados, que siendo exigibles. 
no se encuentren pagados o garantízsdos en algcm8 de /as formas permitJdas p0r 
es/a Código. 

111. Ove esuu>do inscritos ante el registro federal de contribuyentes, se 
er1cuentran coma no localizados. 

IV. Que haya recaido sobré ellos sentencia cond~natorla ejectJtada respecto a 
la comisión de un delito fiscal. 

V. Que tengan a su cargo créditos fiscales que IJayan sidO afectados en tos 
ténninos de lo dispuesto por el articulo 146-A cki esta Código. 

VI. Oue se les hvb:ero condOnado algún ctédito fiscal 

E/ SeNicio de Administración Tributarla PIIIJ/Ieará en su págma de lnlemet el 
110mbro, denominaclón o razón social y clave del registro federal de contribuyentes 
de aquéllos que se ubiquen en alguno de los supuestos a los que se ref~ere el 
pá!T8fo anterior. Los contnbuyentcs que estwieran inconfomJes COfl la publicación 
de sus da/os. podrán llevar a cabo el procedimiento de aclaración que el SeN/cio 
de AdminiWación Tributan·a determine mediante reglas de carácter general, en el 
cual podrán aportar las prvebas que a su derecho convenga. La autoridad fis~ 
deberá resolver el procedmlietltO en un plazo de tres dias. con laciOS a pat11r del dfa 
siguiente al que se reciba In solicitud correspondiente y, en caso de aclararse dicha 
situación, el Servicio de Administración TnbUtada precederá a eliminar la 
itlfomuu;i6n publicada que conaswnda ... 

(Énfasis a~adido) 

Como puede observarse, la informa-ción solicitada no se ubica en ninguna de las 
excepciones a la resetVa legal que establece el citado artfculo 69 del Cód1go fiscal 
de la Federación. lo que viene a reiterar la Lmposibilidad de proporcionar dicha 
lnrom'lación. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la# 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Folio de ta solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 bis ~ 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra FÓrcL 

Aunado a lo anter1or, el artículo 2. fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, establece el derecho aJ ca(aeter reservado de los datos, fnfO(I"'les o 
ante-cedentes que de los contrib-uyentes o terceros relacionados. conozcan los 
servidores pUblicas, en los siguientes términos· 

"Articulo 2. Son derechos generales de los contribuyentes Jos slgcuefJles 

( .) 

VI/. Derecho al caracter reservado de los datos, informes o antecedentes 
que de los contribuyentes y terceros con elfos relacionados, conozca12 Jos 
servidores públicos de la administración tributaria, los ct~ales sólo podrán ser 
utilizados de conformidad con lo cfispuesto por el aniculo 69 dol Código Fiscal de 
la Federación. 

( .. )• 
(Enfasls a/ladido) 

En este sentido. se observa que existe d1sposiet6n legal e)(presa que cons4dera con10 
reservada la Información de tipo fiscal de ros contribuyentes co.n que cuenta m 
Setvlcio de Admmlsttación Tributaria, como la concerniente a tas declaraciones y 
datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con etlos relacionados. asf 
como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. por lo Que 
existe impedimento legal para proporcionar la Información solicitada. 

Asimismo, el lineamiento Octavo. párrafo segundo de los "Lmoamientos Generales 
para la claslfjcaclórl y desclaslflcaclórl de la lnfonnación de las dependencias y 
entidades de la Admmistración Pública Federar, publicados en el Oíarlo Oficial de la 
Fed&ración el 16 de agosto de 2003, dispone que al clasificar Información con 
fundamento en alguna de las fracciones establecidas en los articulo 14 y 18 de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información PóbUca Gubernamental, bastará 
con que la misma encuadre en alguno de los supuestos a que se refieren dichos 
artículos. 

En este sentido. el lineamiento Décimo Primero de los .. Lineamientos en maton'a de 
claslflcaclón y Clesclastficaci()n de fnfomJaclón relativa a operaciones fiduciarias y 
bancarias. as! como al cumplimiento de obltgaciones fiscalas roa/izadas con recursos 
públicos federales por las dependencias y entfdades de la Admlnistraolon Pública 
Federo!", publ<cados en el Diario Oficial de la FedersCt6n e122 de diC:lembre de 2004, 
prevé que al Servicio de Admlmst;a~6n Tributaria podré clasificar la información que 
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Sujeto obligado ante el cual se p resentó la 
solicitud: Servício de Administración Tributarla 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0 178/16 bis 
Comisionado Ponente: Osear Maurido Guerra Ford 

obtel\ga en virtud de los dJversosh'ám!tes relativos a fe aplicación de las disposiciones 
tributarias, asl como del ejercicio de sus facultades de eomPfobael6n. 

No se omite señalar que el penado de reserva de la información es de 12 anos. 

No obstante lo ante<lor, en atención al principio de maX<ma publicidad y disponibilidad 
de la información, en la siguiente tabla se muestra ta estadlstica de importes 
condonados a personas fisicas y morales, por el periodo comprendido d~l 01 de enero 
de 2007 al 4 de mayo de 2015, desglosado por montos totales. por año, distinto del 
programa de regulanzaclón de adeudos "Ponte al Corriente•, correspondiente al 
ejercicio r~sca l de 2013: 

Importe 
Elorclclo Fiscal Morales Flslcas 

2007 30 910.78 
1
3 408.43 

2008 52~90~ 3,849.!10 

2009 2 !120.8 1 136.83 

2010 1 347.17 73.22 

2011 9,843 21 36.65 

2012 1,351.44 49.14 

2013 53,544 09 1.414.81 
2014 608.01 36.12 

1 015 520.34 11.73 
·cifres en millones d& pesos. 

En lo referente a tos montos totafes, del programa .. Ponte al Corriente, del ejercicio 
fiscal de 2013, podrá consultarlos en la siguiente liga: 

http:/lwww.satgob.mx/transparencla/rendlclon_cuentas/Documents/lnforme_Ponteal 
Corriente2013 _ 271213.pdf 

O bien, si usted asf Jo prefiere, lo podriJ consultar de la slgu1ente manera· 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud : 0610100075016 
Expediento: RRA 0178116 bis 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

1. Ingresas a la página del ServiCi-O de Administraa ón Tributaria 
http·/Jwww.salgob.mx 

2 En la pág1na principal, dar cfic en el apartado "Transparencia", en el sub 
apartado "Rondición de Cuentas". 4 1nfonne& .. , seteccionar ·Programa Ponte al 
corriento". 

Se abrirá una ventana en la cual Usted podrá oonsultar en archivo PDF el informe 
' Programa do regularización de adeudos 04Pont(t al corriente 

Asimismo. se hace de su conocemk!nto que el Servicio de Administración. TNbutaña 
d10 a conocet una versión pública de los crédrtos fiscales que se cancelaron en el 
proceso masivo de 2007. similar al reporte que fue entre-gado al H. Congreso de la 
Unión en 2008, con la información estadiStK:a asociada a los términos autofizados por 
Ja Ley de Ingresos, en cumplimiento a la propuesta de corn::macíOn de la Comisión 
Nacional de Oetechos Humanos. la cual puede consultarse en la página de Internet 
del Servicio de Administración Tributaria, en la siguiente liga 

http liwvNI sat gob mx!transpareneia/Adeudos_frscatesJPaginasladeudos_fiscates.as 
px 

O bien, si usted asi lo prefiere la podré consultar de fa siguiente manera: 

1, Ingresar a la pá.gina del Servicio de AdministraClóf\ Tributarla 
http://www.sal.gob.mx 

2 En la p$glna pnnc!lpal. en el apartado de "Transparencia", deberá seleccionar 
el rubro "Adeudos Foscates" , 

3. En seguida Usted podra consultar los siguientes apartados· 

Cancelación masiva de créditos fiscales 2007 
En cumplimiento a la propuosia do conciliaciótJ de la Comisión Nacional de DerechOS 
Humanos. el SA T da a conocer una versl6n pciblica de Jos créditos fisCiiliGs que se 
cancelaron en el proceso rn8sivo de 2007, s1rm1ar atl'e{)Ofte q 11e fue entregado al H. 
Congreso de fa Unión en 2008, con la Jnfotmación ostadistica asociada a los términos 
autorizados por la Ley de Ingresos. 

t=n esl& seml<fo. el SA T relwa su comprom•so con la legalidad. la rendición de 
cuantas y la proteccl6rl Cle Jos derechos y la seguridad d9 la ciudadania. 

(2,546 kB) Ver informao-ión 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178116 bis 
Comisionado Ponente: Osear Mauñcio Guerr-a Ford 

huutuw N:oo:iional ok" 
Trn11•pan: rwia, /\«.:-., • la 

1 o,Cu .... lt<'ii)ft ~· PO'\Iflt(o(iQn di' 

n,n•~o~ Pcf"1<t"• 'u 

(29,168 KB) Ver detalle. en esto apanado ustod podrá encontrar cada ¡¡no de lós 
créditos que a agosto de 2012 continúan en el esfatus de cancelados con el sfgviente 
detalle: 

1 J Id delmJmero do crédito; 
2) Importe: 
3) Rango de lmpcr/e. 
4) Molivo de canooiaclón (lncosteabll/d8d e 1mpasib1hdad práctiCa de cobro): 
5) Supuesto de cancelación; 
6) Tipo de contribuyente; 
7) Entidad Federativa: y 
8) Sector. 

(136 KB) Preguntas y respuestas del proceso de cancelación 

12 MB) ConCI!iRC/Ófl de la Comlsir>n Nac,onal <le Detectoos Humanos 

POf lo que se reficfe a los anos de 2007 al31 de marzo de 2016. en la siguiente tabla 
se muestra la estadistica de créditos cancelados, desglosado por año. créditos e 
importe: 

M o de Contribuyentes Créditos Importe 
afactadón 
2007 307,855 704.475 68,146,888,152.07 

2008 11,689 26855 37 979 691 049.10 
2009 23.311 86,011 7 4 969 920 692.78 
2010 57,740 117.541 80,979,201,744.23 

2011 62 394 145,438 125.643, 135,022 39 
2012 60902 144.626 86.319,953,612.56 

2013 235,214 382.006 67,187,246,370 43 

2014 61 ,170 140,606 55,328,564.307.19 
2015 88,649 169 626 51,175.081.836.02 
2016 21,778 37,920 13,765.239 496.93 

En cvanto a su solicitud consistente en· 

"(. .. ) y los motivos de dicha condonac;c,n y lo cancelación en ol mismo pen'odo. • 
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Sujeto obligado ante el cual so presentó la 
solicitud: Senncio de Admtnistrac.ón Tnbutaria 
Follo de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 bis 
Comisionado Ponente: Osear Maunc.o Guerra Ford 

Nos permrtlmos tnfonnal1e que en relaaón al motivo de la condonación. ésta se otorga 
conforme a lo estab4ecidc en el articulo 74 del CóGigo Fttcal de la Federae>ón, 
TraM>tono Sél)flmo de 11 Ley de Ingresos de la Fed«aoón .,.,-a el Ejero.oo Fiscal de 
2007 y el Trans.torio Tetteta de lal.ey de Ingresos de la Fadertld<ln para el ejemdo 
FISCal de 2013, respectO a la cance!actón de créditos h~ en térrmnos de lo 
prev!Sio en el articulo t.c6-A del otado CoátgO. el pnnctllal mollvo es por tnsolvenoa 
del deuda< 

Lo aruenOf t1ene su fundamento en lo& artlculos 14 fracci(ln 11, 42, « y 45 de la ley 
Federal de Transpareneta y Acceso a la 1nformacl6n Pública Gubernamental, 2. 
fracetón VIl de lo Ley Federal de los Derechos del Contribuyente y 69 del Cód•go 
Fiscal de la Federación mOdificado mediante el ·DECRETO por el que se expide la 
Ley Federo/ pota PIYJW!ntr y Ssm:10nar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos: y se retorm9n Bdlctonan y derogan diVflr3toS disposiCiones del CódigO 
Federal de PIOCOO•mlflntl>$ Ptmo!os: del Código Penal Fedoral. de la Ley Federal 
centra la DebncuGnt:Ja Ot;ltll1zada de la Ley~ e» EA!Jnclón de Oomlfllo 
n>glamentaria del ArtiCulo 22 de la Con.mtuolt!n Po/NICII e» /o$ ESiados Unidos 
Me•icanos. del C<ldtgo 1'1$81 de la FedenK:ión y del C<ld!/0 NaQona/ de 
P1oceóomlenlos Ptfflale$' publicado eo el Dtano Ofocoal a. la Federaaóo el 12 oe 
enero de 2018 en ~~~gor al dla O>guenle de su pubiteactOn en el Citado órgano ofiCial 
de difusión. asr como el lineamiento Octavo p~rrafo segunclo de los ·uneamíentos 
Generales para la closlfle8cJ61t y desdasificaclón de lo Información de las 
dependencias y entklor:Jes do lo Arlministración PúbliCa Foderol" , publicados en el 
Otario Oficial de la FederactOn el 18 de agosto da 2003 y el lineamiento Décimo 
Pñmero de los ~uneomlont()j en mateoa de cJtJ!'ificoclótt y tJesclasificaCJótl ck) 
Información relativa a OPfffCJCk)nes fiduciarias y bancanns. esl oomo al cumplim1el1lo 
de obligaciones IIS(;Dins tealtlllóas con recursos pubfiCOIJ fedel'tlles por las 
depand91lc/as y entló9des do la Arlmlnisiración PuiJIICa l'etklttJF publicados en el 
Otario Oflclal de ra Fede<aoón el 22 de didernbre de 200<1 
( .. 1 

El Servooo de AdmtntSiracit!n Tttbutana adjuntó a su ofiCIO de respuesta. copia 

simple de los siguientes documentos. 

• Oficio número 400 04 00 00 oo 2016 211 , del treinta de mayo de dos mil 

dieciséis suscrito por el Administrador Central de Cobro Parsuastvo y 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Adminislración Tributaria 
Folio de la soli citud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0 178/16 bis 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Garantlas. y d irigido al Comité de Transparencia, ambos adscritos al Servicio 

de Administración Tributaria. que a la letra d ice: 

( J 
En cumplimiento a lo establecido en el articu!o -45 de Ja ley Federal de Transparenaa 
y Acceso a la Informació-n P(ibltoa Gubemamental y en relación con la solicitud de 
lntormadón con nUmero de Follo 0610 100076016, me permito informar a ese Com1té 
que el nombre, denominación o razón social y ta clave del Registro Federal de 
Contribuyentes de los contribuyentes a tos que se les condonaron créditos fiscales 
desde el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de dloembre de 2013. asi como el monto de 
los crédrtos fiscales condonados desde el1 de enaro de 2007 hasta el 04 de mayo 
de 2015, corresponde a información que se encuentra dasificada como reservada en 
virtud de que s& trata de datos protegidos por el secreto fiscal 

Lo anterior. con fundamento en el articulo 14, fracciOn 11 de la Ley F'edetal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. que establece 
como Información reseNada "Los secretos comercial, mdvslrial. fiscal, bancario y 
fiduciario u otro conskJersdo como lél por .una disposición legal, "' en refaC:Ión con el 
articulo 69 del Código F1scal de la Federación. el cual ordena que "El perSQnal ofi<Ml 
que intervengo en tos diversos lrámitos relativos a la aplicación de las disposiciones 
lrlbutarias estara obligado a guardar absoluta reserva en Jo concemfenle a les 
cteclaraclones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos 
relacionados, as; como los obtenidos en ill elet'O)Cfo d& /as facultades de 
comprobación. ( ... )" 

Aunado a lo anterior. la fracc.16n VIl c;lel articulo 2 de la ley FederaJ de los Derechos 
del Contribuyente, dispone el "Derecho al carácter reservado de tos datos, Informes 
o aatecedentcs que de los contn'buyentes o terceros relach>nados, conozcan /os 
seNidores públicos de la administración tribvrarla, los cuales sólo podr8n ser 
utilizados de conformidad con lo dispuesto eo el tJrtlcufo 69 del Código Fiscal de la 
Federación. .. 

Asimismo, el lineamtenlo OCtavo, segundo párrafo de los •uneamfentos Genera/es 
para la clasificacKm y desclasificación de ID información de las dependeocias y 
entidades de ta AdministrociótJ Pública Federar. publicados en el Oial'io Oficial de la 
Federación el 18 de agosto de 2003, dispone que al ctaslficar Información con 
fundamento en alguna de las fracciones es.lableddas en los artículo 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación PUblica Gubernamental, bastará 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: SetW::io de Adml111strac16n Tnbutaria 
Follo de la solicitud: 0610100075016 
E• pedlente: RRA0178/16 bos 
Comisionado Ponente: Osear Mauriclo Guerra Ford 

con que la misma encuadre en alguno de los supues1os 1 que se refleten dfchos 
artlculos 

En este sentido, et lineamiento Decmo Pnmero de- Jos ·un.amtonto&' en matetl3 do 
t:lastficaQón y de..:tas.f-. ele llllonnacr6n rolallv& • - liducianas y 
l>ancarlas. asl como ¡t/ oun>pt.nwmto ele ol>log-s tísc4,.,$ miJ/tz~ con recursos 
publiCas ffld8mlef¡ por /& depent1em:las y onlidade$ ele la A<*nWstrooón PúbliCa 
Federar pubfiC3dos en el Olano Ollcial de la Federaa6n el 22 de cha""'bre de 2004 
prevé que el Saviclo de Admltntraaón T ributana podt41 clallflcar ta infom~.aeiOn que 
obtenga en vtrtud dé los diversos trámites relativos a la apheeo6n de las dtSposiciones 
tr~bvtarlas , asl como det ejercaeio de sus facultades de comprobac,on. 

Es importante mencionar qua la petición deJ solicitante no ao ubico en ninguna de las 
excepaones a la reseovalegal que estableoe e! articulo 69 del citado COdogo. lo quo 
viene a reiterar lalmposlbllld&d legal para proporcionar la lnfonnaciOn solicitada. 
1 .] 

• Oficio número 400 04 00 00 00 2016 080, del tremta de mayo de dos rrul 

dieciséis, suscrito por la Administradora Central de Cobro Coactivo, y dingido 

al Comite de Transparencia. ambos adscnlos al ServiCIO de Adm;nistraoon 

Tributaria. que a la letra d1ce 

[ .. ] 
En cumplimoemo a lo establecido en el articulo 45 de la ~ey Federal de Transpareneta 
y Acceso a la lnformoclón PubOca GubamamenlaL y en ralacl6n con la solicitud do 
Información con número de Follo 0610100075016, me perrnlloonformar a eseComtté 
que el nombte clellomjnación o razón socral y la clave del Registro Federal ce 
Conlribuyentes de los oontnbuyen!es a los que se les c:ondcn111on cn!dtos fiscales 
desde el1 deenecode 20071lastael31 dedid<!mbtede 2013. ast como el monto de 
los etédltos fisc¡,Jes condonados desde el 1 de enem de 2007 llaSla el 04 de mayo 
de 2015. corresponde a tnformac•ón que se enc~o.~entra das•f•cada como reservada en 
virtud de que se lrata de dolos proteg•dos por el $ec1e1o fisc.~l 

Lo antenor, con fundamento en el anlculo 14, fracclon 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a fa Información PUbUca Gubernamental. que establece 
como información reservada ·Los sectetos comercial mdustriol, fiscal. bancan·o y 
fidUCiario u otro OOr>$idOmclo como tal por una disposición leg/11:" en relación oon el 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributarla 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 bis 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Micvlo 69 del Código Fiscal áe la Federación, el cva.l ordena qve "El personal ofrcial 
que lnterve11ga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las diSposiciones 
ttibutarias estaré obligado a guatda.r absoluta reserva en Jo conoomíente a /as 
declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos 
relacionados. así como los obtenidos en el ejercicio de las /acuitados de 
oom()IOÓac/ón ( . . )" 

Aunado a lo anterior, la fracción VIl del aJt;-culo 2 de la Ley Federal de los Derechos 
del Con~lbvyente, dispone el "Dereo/lo al carácter reservodo de los datos. intonnes 
o ;tr)tece<Jentes que de los oontribuyentes o terceros relacionadOs. conozcan los 
servidores públicos de la administración tributaria, los cuales sólo podrán sor 
utilizados de conformidad con lo dispuesto en el arllculo 69 deJ Código Fiscal do la 
Federación ,. 

Asimismo, el lineamiento Octavo, segundo párrafo de los "Lineamientos Generales 
para la clasificación y desclasifteación de la intom1ación de las dependencias y 
entidades de lo Administración Pública Federal", publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 óe agosto de 2003, dispone que al cfasifica:r información con 
fvndamento en algvna de las fracciones establecidas en los articulo 14 y 18 de la ley 
Fede<al de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, bastara 
con qua la misma encuadre en alguno de tos supuestos a que se refieren dichos 
artfculos. 

En este sentido, el lineamiento Decimo Primero de los "UneamiotJtos en materia de 
cJaslficación y descJasificación de información relativa a operaciones fiduciaáas y 
bancan'as. asi como al cumplimiento de obligaciones n~cales matizadas con recursos 
públicos federales por /as dependencias y entkJades de la Admlnfslración PObUoa 
Federal", publicados en el Diario OOcial de la Federación el 22 de álclembte de 2004, 
prevé que el Servicio de Administración Tributaria podrá d asificar la información que 
obtenga en virtud de los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones 
tributarias, asr como det ejercicio de sus facultades de comprobación. 

Es importante menc~onar que la petlción del solfcitante no se ubica en ninguna de las 
excepciones a la reserva legal que establece e¡ articulo 69 del citado Código·, lo que 
viene a reiterar fa lmpo$1blbdad legal para proporcionarla información solicitada. 
f .. 1 

111.- El diecisiete de junio de dos mil dieciséis. la parte recurrente presentó recurso 

de revisión, a través de escrito libre. expresando lo siguiente: 
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L' 
Sujeto obligado ante el cual se presentó ~ 
solicitud: ServiCÍO de Adm1nostrac16n Tnbutaria 
Folio dala solicitud: 0610100075016 -
El<pedlante: RRA 01 78116 biS 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Que COl\ fundamento en ~ti ar11cuJo Sto Constlwaonal Q~.te reconoce y garantl.t.a ml 
dérecho fundamental a lo 1nfonnaaón, y ala Ley Federal de Transparenela y Acceso 
a la lnloonación PUblica Gut>emamental vengo a '"'etJ>Of* en bempo y forma el 
p<esenle ~de AM$JOn con base on ros sogLientes htK:IIos 

Con le<:ha 09 de mayo de 2016 S<liiCtte 1riormii<OÓfl publoc:a ance el Se<VIOO de 
Administtaaón Tnbutana ala cual se le asognó el número de foloo 0610100075016. 

El dla 03 de jumo de 2016 feel\a de ultima notificación, reobl respuesta del sujelo 
obligado que argumentó "Negativa por ser reservada o confldeneiaJ" 

La respuesta del suj&lo obligado atenta contra mi derecho de acceso a lnfO<mación 
pública pues no msponde a ninguno de los pontos de mi soliCitud. que es la siguiente 

{Transc-ripción lntogro do la solicitr.Jd de lnfotmlcl6n de mérito] 

La •nfonnaaon que SOitolo es de 1nte<é>; pUblico 10 qua mOCIVa mi pebctón 

La respuesta del SA T no conlftla Rnguna de las p<es¡untas de mi &OI<clud. una 11e1 
Que en el punto uno eStoy pidiendo el nombre. denotn•nadOn o ruOn soct:al dave de 
reg•stro federal de contnbvyente de c:ada una de las persones a las que se condonó 
o canceló adeudos fiscales en un periodo especifico se"atado 1 ta sohclttxf 

El resto de mi solicitud. tanto loo puntos das como alttes de mi peuclón de información 
ptiblica están vinculodoe al nombre, denominación o razón sOGial de las personas 
antes mencionadas, por lo que la entrega de datos que hace el SAT no msponde a 
ningun punta de mloollcltud 

Segun lo establecido en .. Códlgo FISCal Federal o1 SAT deberia púbhca la 
iniO<mación que te soi>Cto Por otro lado. tO<nando en cuenta que es inlonnación da 
Vlletes público que amlle ala ot.dadan.a ei su¡eto obligado deberla enuegar los datos 
soloatados 

Sdicito se revoque la resotuo6n emrt1da y en su lugar se •ruta un¡¡ nueva en fa que 
se me entregue la lnfatmac16n solicitada" 

IV.- 8 veinte de junio de dos mil dieciséis, la Comisionado Presidenta asignó el 

número de expediente RRA 0178116 al aludido recurso de revisión y, de 

conformidad con el sistema aprobado por el Pleno de esle Instituto, lo turnó al 
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Sujoto obligado ante el cual se presentó¡ te 
solicitud: Servicto de AdminiStraeoón Tnblltaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 bis 
Comisionado Ponente: Osear Maurlcio Guena Ford 

Comis1onado Ponente Osear Maurlcio Guerra Ford para efectos de los artlcutos 

150 fracdón l. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pubbca 

V.- El ve.ntJsiete de junio de dos mil dieciséis, de conformidad con lo establecido en 

el articulo 150 fracción 11 de la ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y con fundamento en el punto Primero. fracción V. y punto 

Segundo, del Acuerdo del Pleno de/lns/ituto Federo/ de Acceso a la Información y 

Pro/ecctón de Datos. por e/ que se confieren fum;iones a los seetetarios de Acuerdo 

y Ponencia para coadyuvar COtl tos corroSJOOados ponentes en la sustanóación ele 

los mediOs de NnpugnllC>ón y procedtm1entos oompet&IICI8 del lnsótuto. el 

Comisio<lado Ponente a llllvés del Secretaoo de Acuerdos y Ponencia de Acceso a 
la lnfonnación adscrito a su ponencia acordó la admisión del recurso de re111sión, 

por tanto requirió al Servicio do Admlmstraclón Tributarle, pera que en un plazo no 

mayor de siete dlas hábiles contados a partir del dla hábil srgulente a la fecha de 

notificación, se manifestara on relación con el presente recurso de revisión, 

as\mtsmo se ordenó hacer del conoc.miento de las partes su derecho de audiencia 

y a presentar los argumentos que fundaran y motivaran aus pretensrones, asl como 

el de lorrnular sus alegatos de confonnidad con lo dtapuesto en el articulo 150, 

lraCCIOfl l de la ley Genetal de Transparencia y Acceso a la tnlormacrc>n Púbüca. en 

relacr6n con el diYerso arhcuto 150, tracción 11 de la mJsma Ley 

El uno de julio de dos mil dieciséis, mediante el Sistema denominado "Herramienta 

de Comunicación", se notificO el acuerdo señalado en el pérrafo anterior al sujeto 

obligado y a la pane recurrente. mediante correo electrónico. 
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Suje to obligado ante el cual so presenJ~ 
solicitud: Servicio de Adrrunoslradón Tnbuta"
Follo de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 bis 
Comisionado Ponente: O$Cllr Mauncoo Guerra Ford 

VI.· El doce de julio de dos mtl dieCiséis. este lnstilulo recibió al ofiCio sin número. 

de fecha cuatro da Julio de dos mil dieciséos. suscnto por el Adm10istrador Central 

de Cobro Persuasrvo y Ga.-nllas asl como la Admon.$1radora Central de Cobro 

Coactrvo y dingtdo al Com.siOilado Ponente. el rual sellata lo stgu~ente. 

' [ 1 
ALEGATOS 

Primero .• En relación con lo "eftalado por la ahora recurrente en su escnto 
consistente en· 
"El di a 03 de junio de 2016, focha de última notifi~On, reclbl ""'puesta dei su¡eto 
obhgado que argumentO "Negatova por ser rese<Vada o confldenc~al' 

En prifllO( lugar, es oponuno 181\alar que en la re•P<JG$UI que fue recumda, se 
precisaron a la ahora recurrente los mobvos y fund-IOS por los que elCiste 
lmposlbllodad para enlt'llg# la •rlo<ma®n soiiO!ad• avn.smo. se le""'""' que dicha 
infonnaoOn se ttata de óatoe protegidos por el secrelo fiSCIII el cual obliga a los 
seiVIdores públicos del s.Mao de Administtación Tnbu\arto, • guardar absoluta 
reserva en to concerniente a las declaraaones y datos aum1mstrados poi k)s 
eontríbuyentes o por tefeeros con ellos relacionados., asl como los obtenidos en el 
ejercicio de sus facuttades de comprobación, de conformidad con lo set\alado por el 
anlculo 69 del Código Fiscal de la FederacoOn. 

A su vez. el anlculo 69 del Codogo Fiscal de la FecJeraelon. ademlls de obligar al 
personal del Servicio de Admintstr-ac•On Tt1butarta a guardat ebiOiuta re$éi'Va en lo 
concemjente a la srtu8CI6n Juridica y datos suministrados po• los contnbltyentes o 
terceros con ellos rel&Qon..dos asl como respectO de los obtenidos en el e.terticio de 
las lacu:lades de comprobación. prevé los casos da ••ceJ>CIÓfl respecto a la 
oblogaa6n de guardar et htrladO -o riscal. los cuaJeS son del pleno C0110C111liento 
de ese H. lnstihJto N&CIOIIM <le T ransparenca. Acceso a la fnlotmaoón y Protecoón 
de 08105 Personares 

Y como puede obsetVarse, la petJaon de fa rec~.Jrrente no H ubica en nínguoa de las 
excepciones a la reserva legal que eslableee el referido anlcuro 69 del Código Fiscal 
de la Federación, lo que viene a •elterar la impostbllldad legal para proporcionar la 
lnfOfmaciOn solicitada 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 bis 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Asimismo, es Indispensable precisar que la resecva de la lnformaóOn radica 
precisamente en el hecho de que el secreto fiscal que establece el citado artfculo 69 
del Código Fiscal de la Federación vigente. tiene como objetivo protege~ la 
información relacionada con los dtversos trámites relativos ~ la aplic-ación de fas 
d•sposiCiones tributanas. asl como aquella concerniente a los <tatos oblenídos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación de la autoridad. en virtud de que ~sta 
información se relaciona directamente con datos de los contribuyentes. En razón de 
lo anterior, esta autondad est~ constreñida a guardar absoluta reserva de la 
tnformaclón que se e11et1entra en su poder. 

No debe pasar desapercibido por ese H. Instituto Na-cional de T ransparencia, Acceso 
a la tnformadón y Protecc16o de Datos Personales, lo dispuesto en el artfcuto 14. 
fracción ti de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Ptíbhca 
Gubemamel'ltal, et cual considera como información reservada, entre otras, el secteto 
fiscal. 

Aunado a lo antenor, e.s Importante pi'E!'Císar que en términO$ del artreulo 2. fracclon 
VIl de la t..ey Federa1 de los Derechos del Contribuyente, los contribuyentes tienen el 
derecho al carácter reservado de los datos, informes o antecedentes que de ellos o 
terceros relacionados, conozcan los servidores púbhcos 

Como se obse:rva '* pnmer párrafo del artfculo 69 del Código Fiscal de la Federación, 
prevé la obligación de guardar el secreto fiscal respecto de la información que obbene 
ta auto-ridad fiscal, en cotTelación al derecho de los contribuyentes a mantener con 
carácter de reseNado los datos, informes o antecedentes sobre su situación fiscal. 

En virtud de lo cual, de brindarle acceso a la recurrente a la información solicitada, 
seria darle a oonocet 1nformación fiscal de los contribuyentes como los son su nombre 
y su situación patrimonial. en poder de esta autoridad, por lo que se estarlan 
'VUlnerando sus derechos, en términos del articulo 2, fracciOO VJI de la Ley Federal de 
los Derechos del Cont.nbuyente. asl como infringiendo el secreto fiscal consagrado en 
el articulo 69 det C6d¡go Fiscal de la Federación, vigente, en relación c:on el articulo 
1.4, fraoe~6n 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
G1.1betnamentat, al publicitar información de los contribuyentes que obra en poder de 
esta autoridad. 

AcOfde con lo a•ltes referido, el lineamiento Oét~mo Primero de tos •uneamientos en 
materia de clasificación y desclasificaclón de Información relativa a operaciones 
fiduciarias y bancarias, asi como al cumplimiento de obligaciones fiscales reatlzadss 
con recursos pUblicos federales por las dependencias y entidades dé la 
admmistración pUbt!ca fede:ra1", publicados en el Diario Oficial de ~a Federación ef 22 
de diciembfe de 2004. establece que tanto la Sec:retarla de Hacienda y Crédito 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó l a 
solicitud: SeMCK> de Admiflltttactón Tributaria ~ 
Follo de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 bts 
Comisionado Ponenle: Osear Mauriclo Guemt Ford 

Públjco, como este Orgal'\o Ac:fmtnistratrvo OéSconcenlrado pueden clasificar la 
InformaCión que obtengan en vtrtud de los diversos rim1t .. relativos a la apticaclon 
de las disposiciones ltlbutanas, as! como del O)e<oclo de sus facultades de 
comptobaáón. 

Ba¡o el'"""' expuestO .. S8Moo de Adnlnstraclón Tribula"" ben1> el ca<3ctef de 
autcodad fiscal y en tal sentido, se enc:t1<!111ra lacuHIIdo p.,. aplicar la legislao6n 
fiscal, y por consecuencia resutta ctaro que acorde con et t1neamtento Décimo Pnmero 
antes referido, asr como •1 ma1co normattvo v¡.gente en ta techa de errus16n de la 
respvesta recurnda, se encuentra facultado para das¡fiear la Información que obtiene 
de los conttibuyentes (personas ffaleas y personas morales) y terceros con ellos 
rela-cionados. 

Por $1J pane, el segundo y toteer pArratos del lineamiento Octavo ele tos "l.tneamiemos 
Generales para la ctes.lficacl6n y desclaslficad6n de la Información de las 
dependencias y entidades de lo Administraaon PúblicO Federar. publicados en el 
D•ario Oficóal de la Ftld11<11Co6n el 18 de agosto ele 2003 dl$pooe que para que los 
su¡etos abogados puedan diOUicar onlormaaón 0011 fundamento en a'guna ele laS 
frac:dON!S I!$!O-as en lOS artJQAos 14 y 18 de la Ley F-de Transparenoa y 
Acceso a la lntonnaaón Plíbloca Gubemamental _,.. con que la misma se 
encuentre com.empt.ada en aJgmo de los supuestos a que M refieren dichos artiQ.IIOS 
y qw se rumpla o:on to preVIsto en los loneamoe<>tos Ouonto y Sexto de los 
lineamientos ante& referiCIOs 

Asimismo, elllneamlenlo VIgésimo Quinto de los ettodos hnesmlentos señala que 
cuando la información se ctaslf.que como rese!Vada en 16rmlnos de ta fracción 11 del 
articulo 14 de la Ley antes menc.onada los tttularea de las unldades admlnlsttahvas 
deberan fundar la ctosoficoclon s"~alando el artfeulo, fraCQIOn lnc.so y párrafo del 
ordenamiento jurloico que expresamente le otorga ese car,cter 

Con relación a lo ames e><pue$1o. es mp0<13nte sel\alar que el ortlculo 6 de la 
Constrtuaón Polibea de los Eslados Unidos Mexicanos establece lo sogu.ente. 

"Anlculo 6 - la m.,.festac!On de los ooeas no seta ollfoto efe n¡nguna inqUISICIOn 
judicial o admfnl$trabva, Sino en el caso de que ataque oto m001l.la Y!da pnvada 
o tos derechos de ten:eros. ptOvoque algún det<to, o penurbe el orden púbho:o 
el derecho de réphea awa e¡ercido en los términos dospuestos por la ley El 
derecho a la lnformeclón &aré garantizado por et Estado 
( .. . ) 

Pata efectos de lo dispuesto en el presente anlculo so observará lo stgutente: 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Follo de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 bis 
Comisionado Ponente: Osear Mauñcio Guerra Ford 

A. Para el ejerctcio del derecho de acceso a la información, la Federación, los 
Estados y el Distrito Federal. en el émbito de sus respectivas competencias, se 
regirén por lO$ Stgt,uentes pnncipios y bases: 

l . Toda la información en posesión de cualquier autoridad. entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y munícipal, es pUblico y sólo podré ser reservada 
temporalmente por razones de interés púbfico en los términos que fijen las 
leyes, En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el pnncípfo de 
máxima publicidad. 

11. la información que se refiere a la vida privada y fas datos petsonaJes seré 
pr'otegldo en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
( ... )" 

Lo cual nos lleva a concluir que, si bien es cieno que ef derecho de acceso a la 
Información es universal y debe de ser garantizado a todos en términos del artfeulo 6 
de la Constitución PoHtica de los Estad-os Unldos Mexicanos, también lo es que et 
ac-(esO a la información en poses.ón de las dependencias y entidades. se encuentra 
limitado por la propia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUblica 
Gubernamental, al establecer en su articulo 7 que el acceso a la Información estará 
restnngtdo cuando se demuestre en forma clara y debidamente sustentada que la 
misma ametlta clasificarse como reservada o confidenaal: 

"Articulo 7. Con excepción de la mfotmación reservada o confidencial prevista 
en esta Ley, los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y 
actuallz.ar. en tos términos del Reglamento y los lineamientos que expído el 
lnstiluto o la instancia equivalente a que se refiere el Articulo 61, entre otro. la 
ínfonnaclón sigUiente· 
( .. )" 

Acorde con lo ante.s referido, es procedente condu1r que este Organo Administrabvo 
OeS<:oncentrado, sólo se encuentra obligado a proporcionar información pública que 
le sea requerida y qoe se encuentre en sus archivos, y es eJ caso que, como quedó 
detallado anteriormente, la información requerida para conocer et nombre. 
denominación o razón social y la clave deJ Registro Federal de Contribuy-e11tes de los 
contnbuyentes a los que se fes condonaron o cancelaron cr$dltos fiscales desde el1 
deeneto de 2007 hastael31 de diciembre de 2013. asl como el monto de las créditos 
fiscales que el Servicio de Administración Tributaria ha condonado o cancelado a 
personas fisicas y morafes desde el año 2007 hasta el 4 de mayo de 2015. no se 
ubica en ninguna de las excepc•ones a la reserva que establece el artrculo 69 del 
Código Fiscal de la Federación. 
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Sujeto obligado ante ol cual se presentó 11_ 
solicitud: Servicio de Adm•n•slrac!On Tnbulana 
Follo do la solicitud: 0610100075016 _r... 
Expodlonte: RRA 0178116 bis 
Comisionado Ponente: Osear Mauric•o Guerra Ford 

En ese tenor, resulta aptlcaDie lo resuelto por el Poder Judu>al de la Federación en 
la les<s aislada ta CIX/2013 (10..). publicada en el Semanano Judocial de la 
F-ración y su Gaceta 06cimo .;poca, UbroXtX. Tomo l. ebnl de 2013, vistble en 
la pagma 972 cuyo rubro y texto son al t.- literal Slguoent• 

•sECRETO FISCAL LOS ARTICULOS 14 FRACCION 11 Y 15 OE LA LEY 
FEOERAl CE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAl. NO VIOLAN EL ARTICULO 6o CONSTITUCIONAL El 
&eaeto fiscal prevlsto en el anicufo 69 del Cód1go F1sc.al de lo Federaaon éxtge 
la reserva abaoluto de la lnformaclóo tnbutarlo de tos c:ontr1buyentes 
{declaraaones y datos Oue hubieren sum,nlsttado o tos eportados por terceros 
con elfos relacionados. as1 aomo JO$ obtenidos en el ejerdcio de los facultades 
de comprobact6n), o cargo del personal de lo autondad fiscal qua 1nteJVenga en 
tos trámites relatlvoa o lo aplicación de disposiolones fil<:81es. Ahora bien el 
articulo So , fracaOn 1 de lo ConslltuciOn Potltlca de los Estados Unidos 
Me•ieano&. sellala que toda la •nlormacoOn en posesión de cualquier autoridad, 
Mbdad, 6<gano y organismo federal. <>Sta!al y munoopal es pllbl.ca y sólo podrA 
ser rese<vade temi)Of1llmento por razones de Wlterts público en los télmonos 
Que fijen los leyes Consecuentemente los 811iculotl 14. ltawoo 11 y 15 de ta 
Ley Fede<lll de Tnonsparenaa y Ac:<:e$0 a la lnfonnaeoOn Pllllllco 
Gubernamental q\18 pteven "'speet¡vameme, que sen! onfo""aoón reservada 
entre otras la refebva al secreto fiscal y que la clasU•cada como reservada en 
los articulos 13 y 14 (aecn!to fiscaJ) del mJsmo ocdenamtento podrá permanecer 
con taJ earécter hasta por un periodo de doce at\os, no violan e! articulo 6o 
constitucional, ya que, transcu<Tido docho plazo, ea posible desclasificar la 
información protegida bajo dicho seaeto en los términos qUé senata el propio 
numeral 15 CuestJ6n d~stlnta es que dentro do fa Información reservada 
tutetada bajo ese secreto fiscal, exista informacl6n con~jdOfada confidencial, en 
términos de los artlculoa 18 y 19 del m1smo o"'enam1ento, pues en tal caso su 
accesibiüdad det>eri regl~ por tos reglas e<lstenlea pera ese tipo da 
mtonnaaon· 

Asimismo, lo msuaho por el Poder Judlcal de la Fede<aCIOn. en lo siguiente 18SIS 
a.slada p_ LX/2000, pubiiClldo en el SemanariO JUdocial de la Federaaon y su Gaceta 
Novena Época, Tomo XI, obr~ da 2000 IIISillie en la pág,.,. 74 cuyo rubro y teJdo son 
al tenor lrtetal "'0"""'lo 

"DERECHO A LA INFORMACION SU EJERCICIO SE ENCUENTRA 
liMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA 
SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS El derecho a la 
información conNgredo en la ülbmo porte del articulo Go. de la Constitución 
Federal no •• absoluto. slf\0 que, como toda garanlla, se halla sujeto a 
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llmitacrones o excepciones que se sustentan, fundament.almen1e, en la 
protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados,l!mttaciones que. incluso, han 
dado origen a la figura juridica deJ secreto de infonnación que se conoce en la 
doctnna como "'reserva de Información'' o "secreto burocrático". En es1as 
condiciones. aJ enconuarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada 
garantia, a \lotar por dichos Intereses. con apego o lO$ normas constitucionales 
y legales. ef mencionado derecho no puede ser garantizado 
inchscriminadamente. sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepoones 
que lo regulan y a su vez lo garantiun, en atenczón a la materia a que se refiera; 
asf, en cuan1o a la segutidad nacional, se tleoen normas que, por un lado. 
restringen el acceso a la infom1ación en esta matecía, en ratón de que su 
conocimiento pübltoo puede generar daños a los intereses naclona!es y. por el 
otro. sane(onan la Inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés 
social, se cuenta con normas que tienden o p¡oteger la averiguación de los 
delitos, la salud y la moral públicas, mfentras que por lo que respec:la a fa 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a 
la privacidad de los gobernados." 

Cabe senalar que, el Pleno de la Suprema Corte do Justicia de la Nación, al resolver 
el amparo en ravisión 699/2011, en las sesiones pt'Jblicas celebradas el9 y 10 de julio 
de 2012. en la primera de ellas sostwo que el articulo 69 def Código Fiscal de la 
Federación es constitucional. por ende prevalece la obligación del Servicio de 
Administración Tnbutarla de preservar el secreto fiscal y no difundir información 
reservada de los contnbuyentes. 

Asimismo. uno de los aspec-tos que fue conSiderado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Jusbcia de fa NaQOn, a1 resolver el amp&o en revisión 69912011, en la sesión 
pública celebrada el9 de ¡ulio de 2012, 1ue lo manifestado por el Seftor Ministro Ortit 
Mayagoitla. que en relación con el atticulo 69 del Código FtscaJ de la Federación, 
considera que: 

"( ... ) 
Este secreto, impuesto como practico internacional o los auditores privados o 
públicos tiene que ver con la protección de la información privilegiado que ellos 
obtienen y que pudiera ser mal usado por las personas ffslcas directamente 
involucradas en las actividades de supervisión, como se apreció en la norma, 
se trata de uno obligación directamente impuesto a los secvidores púbticos 
relacionados con los trámites fiscales a titulo personal y ex officio; es decir, por 
razón de su oficio como bien nos ilustrara don Sergio Salvador .Agulrre en 
lecturas anteñores de esto expresión latina ex offlclo 

Pl)g<na 25 de 127 



lllt'IM~tMN~~o:-1 de 
"I IMu•fl<li"tllcl., 1\(:'(oC:t(> 11111 
lnt .. ,,, .. dón '! Pto~~«dóoclll 

l),.auo Ve•'<lu¡ot.lo. 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Sénlicio de Adm.nisl!llcoon Tnbutaria 
Follo do la solicitud: 0610100075016 
Expodionte: RRA 0178116 bis 
Comisionado Ponente: Osear Maunc1o Guerra Foró 

Esa reserva no 11ene temporalidad, es absoluta toda par•ona que conozca el 
c:on1entdo de declaraaones e .nformaaones dé lot contnbuyentes con mot:Jvo 
de sus funcones debe guardar absoluta resetVa de todo aquollo que conoce 
por razón de su luncoón, se lrala de una obligaaon ~. pe<son;olisima de 
no dlvulgadón o uso de esa lnfonnaáón que dlri luga< a responsallilidades 
adm~nostta!Jvas o penales en c:aso oe inct.rnplunll!flCO 

En refación at pronunclam•ento antes trasc:nto. el Sel\or Mtn.t.&lro Franco Gonz31e: 
Salas, ha..-e énfaw ala constltuaonalodad del multic1tado enlculo 69 del Cóc11go Flsc;ol 
de la Federación y onr•uu tespecto a la posig6n en 1• que se encuentran los 
$&rvldores pllbhcos a IM que 1e alude en dicho fl\lmtWal. respecto de la •nformación 
a la que tienen acceso. 

en realidad vengo en una posición muy pareci-da y mi argumento 1oral es 
exactamente el m1amo ( ) me parece que el antculo 69 por si mtsmo no es 
inconstJtuoonaJ H est• refiriendo a toda una estructura muy comp;eja de 
servidores p<¡bllcos que reaben infa<maaón muy senSibio de los conuibuyentes, 
y eonsecuentemerne el at1ietdo to que esta dtoendO. n que elos tienen ta 
obligación de guerd., ablolu'.a reserva respecto de ... 11\formacoón • 

T at y como $8 apreoa en tos re:zon.amten1os expuestos por Jos M•nrstros del Pfeoo oe 
la Suprema Corte de Justlc•• de la Naaón. al resolver el amparo en rev~sión 69912011 
en cuestión, al existir una dloposldón legal cuya consllluclonaltdad ha sido declarada 
por el Maximo Tribunel, la cualootablece la obllgaelón de los runc1onanos del SeMcio 
de AdmlniSiraclón Tributarla a salvaguardar el secreto fiiiCal en cuanto a la 
lnfotmación que reaban. por oonslderarse clasificada como reservada, este Organo 
Administrativo Oesconcefltrado de ta Secretaria de Hacleflda y Crédito PUblico, se 
encuentra impo&Dihtado pam proporcionar la información requo:r•da. 

En ese mlsmo sentido. en el Amparo Dilec:to en RevJSoón 1656/2011 la Primera Sala 
Presidida por et Sello< M1nlstro OriiZ Mayagoina, estobledO que la prerrogativa de 
da:os pe<$0<\<l!eS dellllliculo 16 de la Cor\sUtucJ6n PolitJc:a de los Es13dos Unidos 
MexiCanos es apl>cable tanlo 1 pe110nas fislca$ como pef$01\IS moreles aiendtendo 
al pnnet¡lio general de derecho que doce "DONDE LA LEY NO DISTINGUE NO DEBE 
DISTINGUIRSE" 

Do Igual lorma, cabe seftalar ~ue en el Amparo lnd~reelo en Revisión R.A 1701'2014, 
el Sexto Tribunal Colegiado de C~rcurto del Centro A"xlllar do lo Tercera Reg10n, 
determinó que la •nformaciOn do los eonttlbuyentes que obra en poder de este órgano 
Admlnlstrativo Oesconcentrado, astá clasificada como reservada y que dicha reserva 
constituye una vetdadera expresión del interés público que H enge como limite 
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consti1ucional al pnnclpio de mAxima publicidad que impera respecto a la infotmación 
publica, al señalar 

"(. .. } Es decir. el derecho de acceso a la informaetón puede limitarse en V'irtud 
del interés pübUco y de la vida privada y datos personales. conforme o las 
fracciones transcntas del artículo ea. de nuestro Carta Magna que enuncian los 
fines coosbrucionalmente válidos o legitimas pata establecer llmltaaones al 
citado derecho que se remiten a la legislación secundaria en cuanto a su 
contenido y alcance- Aslm1smo, siendo que la información pUblica es la que 
se encuentra en posesló.n de cualquier autoridad, su reserva obfigatoria en 
cases justificados p<;>r el Interés público, siempre eonfom1e a lo que la ley 
prevea, se traduce a su vez en el correlativo derecho rurldamental de los 
titulares o involuaados directamente con ta información, a que la alltoridad 
guarde efectivamente dicho deber de reseiVa y a que asimismo respete la 
privacidad de ci~os datos que por razón de sus atribuciones pudieran estar en 
posesión de las mismas autoridades.- Dichos datos confidenciales y 
reservados protegidos en el articulo 16 Constitucional y el pe-opio 6 .. de la 
multicitada norma fundante, no participan del principio de máxima publicidad, y 
si bien en su mayoria se encuentran referidos a personas fís,cas. no existe 
rezón por la que las p<>rsonas morales no gocen de protección respecto de 
ciertos aspectos de identidad patñmoniaJ conforme a lo que establece la ley, tal 
y como es el caso del secreto fiscal, el cual es igualmente aplicable a 
contribuyentes sin distingo de que se trate de pe.rsonas fisicas o personas 
morales. el que además puede contener si ble~> Información publica también 
relativa a la Intimidad pa1tlmon1al de los contribuyentes. ( ... )" 

En consecuencia, sus Señorias podrán obseNar que el A Ouo obvió que so 
pretex1o del interés público, aJ no respetar el derecho fundamental de reserva 
temporal de informa~ón pública que se inscribe como contenido esencial del 
derecho de acceso a la lnfonnación púbbca previsto oo el artrculo s• 
Constitucional, que ordena !a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Púb:lica GubernamentaJ, la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente y el Código Fiscal de la Federacrón. se lé causa un dano a la 
qoojosa en el derecho fl.iodamemal de reserva a la información que le atañe a 
su situación fiscal y que esté protegida por el secreto fiscal. AJ mismo tiempo, la 
desctasifieac:ión llevada a cabo por la responsable, ~e afecta en la intimtdad 
patrimonial de la quejosa susceptible de protección no solo en infracción del 
mismo articulo 6• fracción 11 apartado A Constitucional sino también en violación 
del segundo párrafo del anlct~lo 16 de la Ley Suprema( ... ) 

{ ..• )Entonces. si el Setvicio de Administración Tributaria, e! Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos, y el propio A Quo reconocen en 
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autos que nos eneonu•mos frente a Información que deba considerarse como 
o) RESERVADA e Incluso como SECRETO FISCAL, y 11) provi""e del e¡erc.clo 
de facuttades de comP<Qiladón, luego entonces el evide<ote que se cae en 
franca .,.,._doc:a6ro cuando se C(l(lsl<fera a la lnfoNMa6n como NO 
RESERVADA O NO CONTENIDA DENTRO OEL SECRETO FISCAL ya que no 
es posible que dos CC<~tranos se den simulfineam4I'Ote OICt>o en otro senCJdo 
es omposible que una misma cosa sea y no se.> all 11ft - · Por lo aqul expoesto 
el A Qua en su razon.-n1ento cae en el absurdo pues no ea PQSJbkllógjcamenle 
atnbuir sentido alguno a una proposición y a su negacl6n hechas al m>smo 
tiempo. por lo que la lt1formacl6n solicitada materia de debate, no puede set v 
no ser secreto fiscal 11 la vez, como tampoco puede twlnforrnaclón (e:secvada 
y no reservada ( .) 

Que no obstante lo enterlor, el juzgador federal sin encontrarse legitimado para 
ello. realiza un ejerciCio da ponderación en ouan1o al dano que oeaslo.narra ta 
no divulgao6n de le Información softeltada, la cual reconoció como r&servada 
y para ello. a1eg1, de manera >nluno!ada p<ccede o p<Mieglor .,¡ onterés social 
para evaluar y deteom•nar que es preciso desdaslilc:ar y -ar la infoonaaón 
resefWda 
(..) 

Es asl, ya que " como suced>6 en la especie la onloonecl6n soliatada se 
encuentra en la daslfleaoón de re:servada por ser un sec:teto fiscaJ las causas 
de excepa6n a esa categorla se encuentran claramente especificadas en el 
articulo 69 del C6d.go Fiscal de la FederaciOn (la& cueles quedaron precisadas 
en lineas precedentes) y en é$t8s no se encuentra alguna que ref1ete que las 
razones de lnterét soe~al sean una excepcion a la reserva por secreto flsca1 
( )' 

Aunado a lo antenor. no debe psrderse de Vista que el O"erecllo a la pnvacldad y la 
protección de tos datoa peraonates se enouenttan conMgrados como garamias 
consto1Ucionales en los 1111culol6 parrato cuarto, apart¡ldo A lracclónll, antes atado 
ast como el anlo:ulo 18, pa<Tifos pnmero y segundo de 1il Con&tllUCI6n Polibca de los 
Eslados Unidos Mexlc8110S al sella!ar 

.. Articulo 16 Nadie pllttde ser molestado en &U persona, familta domicilio, 
papetes o posesional, amo en virtud de mandamlanto escnto de la atltondad 
competente, que fundo y moWe la causa legal del proced1mien1o 

Tocfa petsona tiene derecho a la protección de sus datos pera.onates, al acceso, 
recbficacl6n y cancelación de tos mtSmos, asf como o manifestar su oposición. 
en los lérm>nos que fiJe la ley la cual establecerá los supuestos de e><cepol6n a 
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los principios que r~jan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 
nacional . disposiciones de orden pUblico, seguñdad y salud públicas o para 
proteger los derechos de terceros 
( ... )' 

Resulta imponante hacer énfasis q¡;e de conformidad con lo señalado en el articulo 1 
de nuestra carta magna, dichas garantlas constftuclonales son aplicables il todo 
individuo en territorio naclona1 entiéndase person.as ffsicas o morales~ 

"Articulo 1. En tos Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozar"" de 
los derechos humanos reconocidos M esta Constitución y en los ua!ados 
internacionales de fos que el Estado Mexicano sea parte, as! como de las 
garantías pata su protección, cuyo ejercicio no podrá restñngirse ni 
suspenderse. saJvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece. 
( .. .)" 

En este sec'ltido, es oportuno mencionar lo señalado por la Ministra Luna ~amos en 
la sesión pública ordinaria del Pleno óe la Suprema Corte de Just1cia de ta Nación 
celebrada el lunes 21 de abril de 2014, respecto de la onterpretación del articulo 1 de 
la Constitución Politica de lOS Estados Unidos Mexicanos: 

"( , ) si bien es d erto que de la lectura inicial de este precepto y de los 
antecedentes legislativos, el énfasis que se le puso a esto reforma 
constitucional, desde luego que esta en la person.a humana y en su dignidad, 
pero esto no qul$re decir que se haya soslayado, de ninguno manera, a las 
p~rsonas morales, porque desde el punto de vista del anallsls del artrculo 
1 ~constitucional, cuando se dice que todos los mexicanos gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados, al dear 
que todas las personas gozatán de esto, pues se esta incluyendo tanto a las 
personas flslcas como o los personas morales. 

Entonces, no es tanto un problema de semántica sino que debemos entender 
que están comprendidas todas. No se está exduyendo a las personas morales 
aun cuando de alguna man~ra en la reforma se haya dado { .,) este é.nfasls a la 
persona humana, de todas maneras están ( ... } comprendidas también las 
personas morales; no están excluida$ pOrque están participando de muchas 
relaaones jurldicas que se reconocen no solamente en la legislación secunda na 
sino en la propta Constitución ... y en el proyecto estamos sehalando como 
ejemplos muehl$lmos articules constitucionales, cito atgunos. ef 25, 27. 35, 41. 
99, el 123, entre otros, que de alguna manera están reconociellcfo 
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expresamente uereehot y obUgaciones p(e(:lsamente a este t.tpo de personas. 
a tas petSOnas morales.. 

En el proceso leglatotM>. SI boen ( •.. ) no se hiZO un gran enfasJs a las petSOOas 
fTlQfales porque la refonna •ba enfocada a ou-o 11p0 de ~- lo cieno "" 
que en algun d1aamen que se tuzo por las como- unidas de puntos 
CXN\SliiUCíonales (. ) se d""' textualmeme· ·pnmero R._.:to al pán'alo 
primero delartfculo l' const1tu0:onal. estas comkslOnes dfCtam~nadorss estman 
ccrwenleote PfeaAr que la meoffJOfSdón det cll6muno "'pel'$0na" propuesto 
desde la Cámara de origen es adecuado entendtendo por tal, a todo ser 
humano litular de tguoles derechos y deberes· emanados de su comil.n d1gmdad 
( ... ) y en los casos en que ello sea aplicable debe ampliarse a las personas 
juridicas '' Es toda Ja mención que se hace de las personas morales en toda la 
fefotma, pero creo que con esto es más que sufietonte ce que el legislador. el 
Constituyen~e Perm•nente jam•s tuvo la lntenclón da excluirla&-· 

De l1jUal IOIT!la, es lmpof1ante considerar lo argum811Uodo pO< el M•nslro vaiiS 
H~ndez en la refenda oeslon y que a la letsa precisa 

"( ... ) las razOM$ por lu que puede aflnnarseque esta Opo de prtBOOas juridJCa$ 
o c:olett~Vas cuentan con tales derechos son fas que se coooenen • como ya k> 
deela el sel\or M1nlstro Cossi~ en la sentenoa dele d~rs.a. eontrad1CC1Óf\ de 
tesis 5612011 (. ) y qve e.n ~vio de reopeboones me rem1t0 e dicha ejecutoria 
(. ) que d10 lugar a la tesis aislada número P 112014 (lOa), de rubro 
' PERSONAS MORALES tA TITUlARIDAD DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES OUE LES CORRESPONDE DEPENDE DE LA 
NATURALEZA DEL DERECHO EN CUESTIÓN, ASI COMO DEL ALCANCE 
Y/O LlMITES OUE El JUZGADOR LES FIJE' Oue &1 bien es un cnterio aislado 
( ) Jo cierto es qutt en él se precisa que no es pottbte etlableoer, de imao, 
euá:tesdefechos ~corresponden o cuáles no a ate11po de personas juñdJCaS, 
slno que ccrresi'O"der' en cada caso al ¡uzgldO< cleddi~o. parbendo 
pnncrpatneme de .. naturaleza d<!l derecho fundamental de que se trate, a fin 
de fiiar su alcance y en su caso de la funCión o -ad que cllcha pe<sona 
moral tenga que veroiCOr .. este derecllo le es p<ad1C8ble o no 

( ... ) si existe aeno espaelo de tes personas mOtales como su domleilto, sus 
comunlcaclonea, o b•en datos económicos comerciales o lnheremes a su 
ldantidad, que de suyo si deben estar protegKtos trente a Intromisiones 
Ilegitimas, por lo que este Pleno concluyó que debe elC1endmseles la protección 
de los artículos 6• y 16 con$tltuaonales 
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En ese mismo tenor, resol!a apUcable lo manifestado por el Ministro Aguílar Morales 
en la refeñda sesión: 

"( ... ) hay cierto llpo de derechos que m~s allá del ~mblto legal se<:undarlo est~n 
previstos en la Constitución como derechos de fas personas que pueden y 
deben ser aplicables a las personas morales 
( ... ) 

Finalmente, también V'ale la pena destacar lo mencionado por la Ministra 
Sáncl'\ez Cordero en la referida sesión en ef sentido de que las personas 
morales "gozan de aquellos derechos fundamentales que conforme o su 
naturaleza ie resulten necesarios para la realización de sus fines con el fin de 
proteger su ex:istencla, su Identidad y asegurar el hbre desarr oUo de su 
actividad'" 

A l respecto, es oportuno tener presente lo manrfestado por el Pleno de la Sup(ema 
Corte de Justicia de la Naci6n, aJ r-esolver la contradtcción de tesis 360/2013, en la 
sesión Pública del lunes 21 de abril de 2014, en la que se acordó que las personas 
morales sf son titulares de determinados derechos fundamentales. 

Adicionalmente al ltecho de que ta lnforma<:i6n requérida sea reservada y que de 
hacerse pUblica se quebfantaría el secreto fiscal y el derecho a fa privacidad de la 
información ocmfidenciat de las personas involucradas. no debe perderse de vista que 
hacerla p{lblica, atentada contra la protección de datos pef'Sonales en el caso de 
personas flsicas. asl como informactón confidencial, en el caso de personas morales. 
que tanto este órgano Administrativo Oesconcentrado como eso H. Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales est~n 
obligados a salvaguardar, con fundamento en nuestra carta magna. 

Cabe precisar que, el articulo 3, traccA6n 11 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la lnformaei6o Pública Gubernamental, refiere a los datos pe('5onales. eo 
consecuencia queda dentro de la secrecia ~ resguardar los datos personales da las 
personas tanto fís~eas como morales. 

Por su paJte, el articulo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, establece que se considerará como información 
confidencial. la entregada con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados 
y los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su 
difuS46n. distribución o comeraaUzaelón en los términos de la ley antes menc1onada. 
En consecuencia, los su¡etos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar 
los datos contenidos en tos sistemas de información desartoUados en el ejercicio de 
sus funcione~ 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la J 
solicitud: Sei'vicio de Admln~SIIae!On Tnbularia \.. .._. • 
Follo de la solicitud: 0610100075016 ,-.. 
Expodlent e: RRA 0178/16 bts , J 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Fo((f' 

En lanto que los anicufos 20. 1racci6n VI y 21 del Citado O(denamJento disponen que 
lo.s sujetos obligados Hf•n responsables de tos datos pet&Onales y, en relación con 
éstos debefán, e<llfe ouat cosas, ad01"3r laS medodas neeesanas que gar.m~een la 
segundad de los datos pa<50rullt!s y eviten su alte<acoón péRioda. uansmlsión y 
acceso no autonzado En conseeuenaa no podrán dduncht. dlstnbult o comercializar 
los datos pe<sona;es corno- en los $1$\e<naS de onforma~ desarrollados en el 
eje<cielo de sus funelonet salvo que ha)'l'l med.ado el conaen11m1ento expreso. por 
escrito o por un mecllo de l\ltent"=aet6n simifar. de k>s •nd1VidUOs que haga referenola 
la Información. 

Asl. de acuerdo .a lo aeftalado en el lineam;enio Tngésimo Tetcero de los 
"Lineamientos generalas para la clasificación y desclasincacl6n de la Información de 
las depoodencias y enUdades de la Administración PUblico FederaJ" publicados en el 
Orario Ofiaal de la Fedenoel6n ai1B de agosto de 2003. los datos personales serán 
confidenc:oales Independientemente de que ha)'l'ln sido obton>dos d•redamente de su 
wuiar o flOl cualqui"' otro medio 

Asmsmo. el loneam"""o Tngéslmo OUin!o de los ~neanuemo. antes - · 
establece que la lnfOtmaclón confidenoal que los par~ocutares proporcionen a las 
dependencias y entldadea no podrá drfundirse en forma nomlr\8tiV11 o indMdua!izada. 
o de cualquíef otra f01ma que por su estructura. con~.enldo o grado de desagregación 
conduzca a la tdenttficaa6n indiVidual de los mismos 

Acorde con lo antorior, la fntonnadOn refer~te a persona$ flsleas y personas morales 
en su calidad de conlnbuyentea, debe considerarse COf'TIO confldencial pues esta 
directamente relaQona:da con cuestiones patrimoniales 

Ahora bien. el lineamtetnto Tngéslmo Sexto de los lineamientos an;es refendos 
establece que .., pe<Juiclo de las excepciones ""lableeldos en fa Ley Fedenal de 
Transparenaa y Acceso o la lnformadón PúbliCa Gubefnamental. su Reglamento y 
los lineamientos. Jos pat11culares podran enllegar alas..__ .. y enlldades con 
car.laar de c:onfidendat equeto inl1lfonaaón a q..e se rer ... e la fraca6n 1 del articulo 
18 de fa Ley federal de Transparenr:oa y Acceso a lo lnformaelón Pública 
Gubernamental y de 111 cual sean t1tul.ares. entre otra 

lñgésimo Sexto.• (. ) 
l La relativa al patrimonio de una persona moral, 

11 La que comprenda hechos y actos de oo.raciereconOmlco, contable,jurldico 
o admtnistratwo roletivos a una persona, que pudiera aer übl para un competidot 
por ejemplo, la refouva a detalles sobre el manojo del negoeoo del titular, sobr• 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Setvicio de Administración Tributaria 
Follo de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 bis 
Comísionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

su proceso de toma de decisiones o información que pudiera afectar sus 
negociaciones. acuerdos de los órganos de adm•nistración. polibca-s de 
dividendos y sus modificaciones o actas de asamb~ea. y 

IU Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de 
confidencialidad". 

En ese tenor, ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la In formación y 
Protección de Datos Personales debe considefar que no es posible proporcionar la 
información requerid a, en cumplrm¡ento a lo establecido en ei af'ticulo 18, rracclón 11 
de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PübHca 
Gubernamental. en relac16n oon lo sena!ado en los lineamientos Trigésimo Quinto y 
Trigésimo Sexto de los "Uneamlentos generales para la clasificación y 
descJaslficacl6n de la información de las dependencias y entidades de la 
Administración PUblica Federal", en virtud de que en el caso que nos ocupa los datos 
requeridos conciernen al patnrnonio de tos contribuyentes. 

Asunl.smo el lineamiento Segundo de los '"Lineamientos de Protec~On de Datos 
Personales• , publicados en el Diario Oficial de ta Fedetac•ón el 30 de sepliembíe de 
2005, establece que a efec:to <fe determtnar si la ínfonnación que posee una 
dependencia o entidad constituye un dato personal, deberén agotarse lss sigu1entes 
condiciones· 

1) Qw la mísma sea concerniente a una persona trsica,ldentificada o identificable, y 

2) Que la información se encuentre contenida en slls archivos. 

Acorde con lo anterior, existe la tesis nUmero 2a. LXXV/2010, em•tida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de JlJSbcia de la Naoón. publtcada en el Semanario Judicial 
de la Federadón y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 
464, que establece que el Instituto Federal de Acceso a la lnformaciOn y Protección 
de Datos debe Interpretar fas leyes ~e su competencia conforme a los derechos de la 
persona, m1$<na que a continuación se trascnbe: 

"INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE 
INTERPRETAR LAS LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS 
DERECHOS OE LA PERSONA. En ocasiones las autoridades admlnistrabvas 
que realizan un control de la legalidad tienen oompetenda para resolver asuntos 
en que están Involucrados los derechos de la persona, lo que sucede eo el caso 
del Instituto Federal de Acceso a la lnformacl6" Pública, cuyas resoluciones 
guardan relación estrecha con las tenSIOnes que, en algunos casos, se 
producen enue el derecho a la Información, contenkfo en el artículo 60. de la 
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Sujeto obligado ante el cual so presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Follo de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 bis Q 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Constitución Politica de los EstadO$ Unidos Mexicanos y el de(echo a la vida 
privada. Melado en su fracetón 11. y en los numetales 14 y 16. 
Desde esa óp-tioa, es posible determinar que dicho autoridad viola los deberes 
de ex,;~cta aplicación del derecho, así como de fundamentación y motivación 
adecuado, previstos en tos artfculos 14 y 16 citados. de lntetpret.ar las leyes sin 
constderar los efectos que eUo pueda producir en todos y cada uno de los 
derechos legales, Internacionales y constitucionales en Cotl:flicto; esto es, en 
caso de que. en ejercicio del control de legaJktad que üene encomendado 
aplique las leyes de la materia en forma irrazonable, poniendo en riesgo et goce 
efectivo de alguno de tos derechos de la persona máxime que et artfcul.o So. de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a le Información PUblica 
Gubernamental dispone que al derecho de acceso a la información púbhca se 
Interpretará conforme a la ConstituCión Genefal de la RepUblica. a la 
Declaración Un1versaJ de los Derechos Humanos, al Pacto Internacional de 
Derechos Clvites y Politices, a la Convención Amencana sobre Derechos 
Humanos. a fa Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Ojs.crimlnación Contra la MuJer, y demés Instrumentos internacionales suscf!tos 
y ratificados por el Estado mexicano, asl como a la Interpretación 
Ourisprudenaa} que de ellos hayan realizado los órganos internacionales 
especiaJixados" 

En atención a lo expuesto. como quedó sustentado. de brindar el acceso a la 
información solicitada, seria revefar Información reservada de los contrfbuye(ltes, con 
lo cual se estarlan vulnerando sus derechos, en términos del aolcuto 2, fracción VIl 
de la Ley federal de los Derechos dei Contribuyente. asl como lnflingtcndo el secreto 
fiscal consagrado en el articulo 69 del C6dtgo Flscal de la Federación, en relación con 
el articulo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparenda y Acceso a la Información 
PVbhca Gubemamental, pot lo que resuJta viable concluir que no es procedente dar 
acceso a dicha información. 

Segundo.· La recurrente set'lala en su e-scrito como agraVios lo siguiente 

•La respuesra del su}eto obligado atenta contra mi derecho de acceso a 
información público, pues no responde o ninguno de los puntos de mi solicitud. 
que es lo Siguiente 
( ... ) 
La respuesta del SAT no contesta ninguna de ias preguntas dé mi solicitud, una 
vez que en et punto uno estoy pidiendo el nombfe. denominación o razón social. 
clave de registro federal óe contribuyentes de cada una de las personas a la 
que se condonó o cancet6 adeudos fiscales en un periodo especifico señalado 
a lo solicitud. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Folio do la solicitud: 0610100075016 
Expediento: RRA 0178116 bis 
Comisionado Ponente: Osear Mauriclo Guerra Ford 

El resto de mi sotlcitud, tanto los puntos dos como el tres de mi petición de 
información púbtica están vlncu)ados al nombre, denominación o raz:6n social 
de las personas antes mencionadas, POI lo que la entrega de datos que hace e1 
SAT no responde a ningUn punto de mi solicitud 
( ... ) 

Ahora bien. el articufo 42 de la t&y Federal de Trasparencia y Acceso a la Información 
Pública GubemamentaJ, señaJa: 

"Artfculo 42. las depeodencias y entldades sófo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus atchlvos La obbgación de acceso a la 
lnfom¡ación se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para 
consulta los documentos en el sitio donde se encuafltren, o bien, mediante la 
expedición de copias simples, certrncadas o cualquier otro medio. 

El acceso se dará solamente en Ja forma en que lo permita el documento de que se 
trate, pero se entregará en su totafidad o parcialmente, a petícfón cfel sol!atante. 

En el caso que la información sohc1tada por la persona ya esté disponible al público 
en med1os impresos, tales como libros. compendíos. trlptlcos, archivos pUblicas, en 
formatos electrónicos d¡sponibles en Internet o en cualquier otro mediO. se le haré 
saber por escrllo la fuente, el lugar y la forma en que puede consul1ar, reproducir o 
adquinr dicha información.• 

Oet contenido del citado articulo se desprendo que si la Información requerida se 
encuentra disponible en medios impresos, formatos electrónicos disponibles en 
Internet o en cua~uter atto rnedlo, se deber~ Informar por escrito la fuente, el fugar y 
la forma en que pueda consultarse. reproducirse o adqu1rir dicha infonnación. Es 
decir, se considera que estará garanuzado el acceso a la información gubernamental, 
tratándose de información que se encuentra en diversos medlos, CtJando se informe 
al gobernado cómo puede consultarla o adquirirla. 

Mobvo pof el cual, como p~ou~de observarse dararnente, es1e Organo Administrativo 
Desconcentrado actuó en el marco de la legislación aplicable, al seftalar a la ahora 
rect~rrente que en atención a lo requerido. en fa pagina de Internet del Serviao de 
Administración Tributa na. se puede consultar, descargar en el equipo de cómputo y 
guardar lo sígu1ente: 

1. La relación de contribuyentes incumplidos, en la cual se puede consultar el nombre, 
denominación o razón social y la clave del registro federaf de contribuyentes de las 
personas fisicas y morales a qutenes el Servicio de Admlnístración Tributaria fes ha 
cance-lado créditos fiscales en el periodo del 1 de eoero de 2014 al 15 de mayo de 
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Sujoto obligado ante el cual se presentó a 
solicitud: Servicio de AdmtntstraCl6n Tributaria 
Follo de la solicitud: 0610100075016 º~..,. 
Expediente: RRA 0178116 bis 
Comisionado Ponente: Osear Mauncoo Guerra ord 

2016. que se refiere a la tnforrnaaón relativa a la fraoaón V del articulo 69 del Códogo 
Fiscal de la Federaa6n, vigeota a partif dell de enero da 2014 

2 El nombe&, dencmo_, o rezon social ~ la ClaVe ""' regiStrO federal de 
con~leS. de lao personas fisicas y l110fa!H a q...-. el SeMoo de 
Adnunostraaón TnbU'.anateo 1\a c:oodonado créóR06 IISCaleo en el penodo óel 1 de 
enero de 2014 al 15 de mayo de 2016. que se tflfiete a la onlo<m~IC>6n relativa a la 
lracoon VI del artoculo 69 del COdogo Ftscal de la Fede,.a6n. Vlge<lle a paror del 1 de 
enero de 201 4 

3 Los montos de los créditos fis<Jales cancelados o con<lonados retaelo(\ado-s por 
nombre. denominación o razón social y clave <iel regtstro lo<ieral <le contribuyentes. a 
qLJienes el Servicio de Admlnlstracl6n Tributaria los na condonado y cancelado 
créditos fiscales. a par11r del 5 da mayo de 2015, que se refiere a la informacaón 
relabva a las fracc;ooneo V y VI del articulo 69 oel Código Fiscal de la Federación e 
Inciso d). fracáón 1 del articulO 71 de la Ley General de Ttan$Jlo<oncia y Acceso a ta 
Información Pública. lligente a partJr deiS de mayo de 2015 

- · en atenaon al pnnapio de m3xJma pu- y dooporvbülad de lo 
inlonnaeo6n se le proporcionO to siguiente 

1 La lnforrnaclon e1Uidostlca de Importes condonados a personas ~sicas y morales. 
por el periOdo comprendido del 01 de enero de 2007 11 4 do mayo de 2015. 
desglosado por montos totales. pO< año. d<Sbnto del programa de regulanzaaón de 
adeudos "Ponte al Corriente". correspondiente al ejercicio fiscal de 2013 

2 En lo r&ferent.e a los montos totales, del prog;ama "Ponte a l Corriente, del ejerciCJo 
fiscal de 2013, se pree116 que los mismos se pwefen consullar on la siguiente tlga 
hrtp;//www sat.qob m>YtrtDSPIIOQ9a/rgn~jcjon c;uenta$/Qocuments!lnforme Ponttal 
Comeole2013 27121~ DJII o Ingresando a la página de Internet del Se-vlao de 
AdmtniS!raelón TntMana y &ell\docó et procedimiento pa.a c:onsu"a~os 

3. Los datos para conwltar en la pagona de Internet del SeMdo de Administraaón 
Tnbutanala vers•6n pubhca de los ctédiiOs fluales que oe cancelaron en el piOCeSO 
m asNo de 2007, s1m11er a1 reporte qu& fvé entregado at H Coog.reso de la Ullf6n en 
2008, con la informaetón estadlsbca asoaada a los términos •utontados pot la Ley 
de Ingresos. en cumplimiento ala prop\Jesta de condllacl6n de la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos 

• PO< lo que se refiere a los anos de 2007 al 31 de marzo de 2016, se proporcionó la 
estadistica de creditos cenc&Jados, deS>glosado por ano, etédltos e importe: 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178í16 bis 
Comisionado Ponente: Osear Mauñcio Guerra Ford 

5. Eo cuanto a la solicitud consistente en "{ .. ) y Jos motivos Ce dicha condonación y/o 
cancelación en et mismo periodo. ", se le Jnform6 Qve ~n refación al motivo de la 
condonación, ésta se otorga conforme a lo establecido en ef artículo 74 del Código 
Fiscal de la Federación, Transttorio Séptimo de la l ey de Ingresos de la Federación 
para el EjerccQO Fiscal de 2:007 y el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el eje<clclo Fiscal de 2013. respecto a la cancelación de créditos 
fiscales, en términos de lo prevls[o en el arUcuto 146-A del citado C6d~o. y que el 
principal motivo es por insolvencia del deudor_ 

En cuanto al nombre. denominación o razón social y la clave del Regostro Federal de 
Con1tibuyentes de los contnbuyentes a los que se les condonaron o cancelaron 
créditos fiscales desde e& 1 de enero de 2007 hasta el31 da diciembre de 2013. así 
como el monto de los créditos fiscales que el SeMcio de Administración Tributaria ha 
condonado o cancelado a pe<sonas llsicas y morales deSde et año 2007 hasta el 4 
de mayo da 201 S, se hizo de conocimiento que dicha información está clasificada 
como reservada, en virtud de estar protegida por el secreto fiscal, como ya quedó 
señalado en el aJegato Primero. 

Como puede observarse, eontrano a to que set\ata la recurrente en la respuesta se 
atendió ceda uno de los requerimientos efectuados, al informar por escrito la fuente, 
el lugar. asf como la forma en que pueda consultarse infom1aci6n de su interés, asl 
como al fundamenta:r y motivar la clasificación de fa información protegida por el 
secreto fiscal, por lo que procederia confirmar d1cha respuesta 

Tercero.- Por lo que se refiere a lo expuesto po.r la recurrente respecto de que: 

"Segun lo establecido en el Códogo Fiscal Federal, et SAT deberla pu~llca la 
información que le solicito. Pot otro lado, tomando en cuenta que es info.maclón 
de Interés púbiJco que atane ala ciudadanfa el sujeto obligado debería entregar 
los datos solicitados ... 

Es oportuno resallar que con la entrada en vigOf del "Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposidones del Código Fiscal de la Federación ... 
publicado en el Diario OficiaJ de la Federación el lunes 9 de díaembre de 2013, ef 
artfculo 69 del Código Fiscal de fa Federación, fue reformado y adicionado, para 
quedar como sigue en la parle medoiar que nos ocupa. 

"Articulo 69- (, .. ) 

La reserva a que se refiere el primer párrafo de este anlculo no resulto aplicabte 
respecto d~ nombre, d-enominación o rozón social y clave del registro federal 
de contribuyentes de aquéllos que se encuentren en los siguientes supuestos· 
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Sujeto obligado ante ol cual se presentó la 
solicitud: Senricio de Admtnoslraelón Tnbulana /"' 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
EJ.pedlente: RRA 0178/16 bis 
Comisionado Ponente: O~~<:ar Mauncio Guerra Ford 

1 Que tengan o su cargo créditos fisc.aJes filme$ 

11. Que tengan a su calliO Clédilos fiscales delennonaoos, que ..enóo ex¡g•bles 
no se en<:UEf'trM pegados o garan11Zlidos en alguna de •as lo<mas permitidas 
por este Código 

111 Que astando tnsttllos ante él ragisuo federal da contnbuyen!es. se 
encuentren como no localizados 

lV Ove haya recaldo sobre ellos sentencia condenatoria e)ecutOtia respecto a 
la comisión de un dolllo nseal. 

V Que tengan o 1u cargo créditos fiScales que hayan sido afectados en los 
létminos do lo dospuaoto por el articulo 146-A da este COdlgo. 

VI Que se les hubiere condonado algún crédito f<SCIII 

El Sa<víao do Adm.nosuaeiOn Tnbclla<J¡¡ publicara on su págona de Interne• e1 
nombre donont<naeiOn o =<In soe.al y dave del r"ljjstto federal de 
eonllil>uyentes de aoq...,los qua se ubi<¡uen en algUnO de los supuestos a los 
que se refiere el p•rrafo antet1or los contobuyentes que estuvteran 
lneenfO<mes con la pubbCBCJOn de sus datos, podrlin lfev'" a cabo el 
procedimiento de •claf'8ei6n que el $-OMCIO de Admin1strad6n Tributaria 
determine med,an1e reglas de car~cler general, en el cual podrán aponar las 
pruebas que a su derecho convenga. la autondad fi•eal dobcrá resolver el 
proeedlmienlo en un plazo de lres días conlodos a partir dal dla siguiente al 
qUé se reoba la solicitud correspondiente y . en cas.o da adararse dicha 
situación, el SIHVIclo de Mmonl$traci0n Tnbutana proceden! a ellm1nar la 
informaciOn publlc:.da que eonesponda • 

De ogual ronna en el aRieulo Pnme<o TraJlSI!ono del Deo-ato de relerencoa se 
establece la fecha en que onuan en "'90< las relormaa 81 cuelo Código en los 
s:tguaentes térmN"los 

"PRIMERO · El presente Oeaeto eniJafá en vogor el 1 de enero de 2014. con 
las salvedades preVistas en el articukl transltorio s)9u•ente " 

Asimismo, debe se~alarae que en ol articulo 7 del Codlgo Fiscal de la Fede<ac,ón 
eslablece: 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: SeiVicio de Administración Tributarla 
Folio de la solicitud: 0510100075015 
Expediente: RRA 0178i15 bis 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

.. ArticUk> 7- Las leyes fiscafes. sus reglamentos y los disposiciones 
administrativas de caráccer genetal. entrarán er'l vtgor en toda la República el 
dfa siguiente al de su publicación en ef Diario Ofiaal de la Federación. salvo que 
en ellos se establezca una fecha posterior.· 

En términos de la disposición anteflor, las leyes fiscales, sus reglamentos y las 
disposiciones administrativas de carácter geoeral, entrarán en vtgor en toda la 
República el dia siguiente al de su publicación en el D iario Oficial de la FederaCión, 
salvo que en dichas disposiciones se establezca una fecha posterior 

Acorde con lo expuesto, a partir de la reforma aJ artfculo 69 de! Código Fiscal de la 
Federación que entró en vigor el 1 de enero de 2014, este órgano Administrativo 
Oesconcentrado apiica Ja excepción a la reserva al secreto fiscal prevista en dicho 
precepto legal. respecto de los supuestos señalados en el párrafo décimo segundo, 
fracciones 1 a Vl1 y publica en su péglna de Internet el nombre. denominación o razón 
social y Clave del registro federal de contribuyentes (RFC) de los conlnbuyentes que 
cuenten con un crédito fiscal firme, con un crédito exigible que no se encuentre 
pagado o garantizado. que estando Inscritos en el padrón de contribuyentes se 
encuentren como no rocaU.tadO$. que cuenten con sentencia condenatoria 
relacionada con la comisión de un dehto en mateña fiscal, .que cuenten con un etédtto 
cancelado o se les haya condonado un crédito fiscal. 

A la luz de las antenores constderaciones, queda de manifiesto que la reforma al 
articulo 69 det COd1go Fiscal de la Federación, confirma que el ctiterlo de reseNa 
manifestado por este órgano Administrativo Desooncemrado, en la respuesta 
generada a la solicitud de información es correcto, pues el propio legislador 
reconociendo esa limitante para que se haga pUbllca la tnformaclóo requerida, es que 
consi-deró necesario realszar una reforma legal para ellminarta y a parlit de la entrada 
en vigor de la rnisma. esto es el 1 de enero de 2014, puede proporcionarse la 
información correspondiente al nombre y clave del RFC de los contribuyentes, 
siempre que su situación fiscal se situé en alguno de los supuestos de excepción al 
secreto fiscal, contenidos en el citado articulo 

Por tanto, los da1os de los contribuyentes que con posterioridad al 1 de enero de 2014 
actualicen los supuestos previstos en las fracciones señaladas, secan publicados en 
fa página de Internet del Servicio de Admínistracl(>n Tnbvlaria, en virtud de haber 
adquirida la cualidad que los coloca en e4 supuesto de excepción a la reserva de 
protección de datos preVIsta en el artrculo 69 del C6d1go FiscaJ de la Federoción. 

Por su parte, el articulo 71, fracción 1, rnciso d) de fa Ley General de Trasparenc~a y 
Acceso a la Información PUblica, señala obligaciones a C$(90 de los sujetos obligados, 
y en materia de créditos fiscales sólo se idel'ltifica ta relativa a la de publicar el nombre. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó *J 
solicitud: SelViclo de Adm1nisltaOOn Tnb<Jtaria t-
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 bis 1'"'} 
Comisionado Ponente: Osear Maur~clo Guerra l;.,uJ 

denominaet6n o razón aoclal y clavo del regiSti'O federal de los contribuyentes a los 
que se les hubsera canot1ado o condonado algún créduo fla.cal, asl oomo los montos 
respectivos: 

"Anlculo 71 Ad..,h do lo sellaüido en el altlculo ontenar de la P<eseote ley 
lOS .._..,.os obhgiiOOI de 105 P- E¡ecuiM>o F-a de las E11b<!ades 
Federallvas y municípales. deberán poner a di._,..Q\ del publiCO y actualiZar 
1¡¡ slgu~enle IMfonnaCIOn 

1 ( ••• ) 

d) El nombre, denominación o razón social y clavo dol registro federal de los 
contribuyentes a toa que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito 
fiscal, asi como los montos respectivos. Asimismo. la Información estac:Hstica 
sobre las exenclonH P<evlstas en las disposiciones fiiiCales. 

<· r 
En relación con lo antenor el Octavo ltans<tono del Oecre;o por el que se expode 19 
Ley G""""" de Transpannoa y Acceso a la lnforrnaoen Pobloc:a señala que las 
obig..::oones establecod• en tos anJculos 70 a 83 de la Ley que no se eocuen1ren 
contempladas en la ley Foderol do Transparencia y Acceso a lo lnletmación PUbliCa 
Gubernamental semn apliCables solo respecto do la infon,.Qón que se genere a 
partir de la lecha de Inicio da vigencia de la nueva le)' 

"Octavo. los sujetos obligados se incorporariln a la Plalalorma Nacional de 
Transparencia, en IOt t6rmlnos que estable2:ean los 11neem~11tos referidos en la 
rrae<:l6n VI del articulo 31 de la presen1e Ley 

En tanto entren en vigcw los Une.amfentos que se refieren en el p.érrafo Stgweme 
los sujetos oblll)ldos d-n mantener y aáua~z:ar en suo respect1vas pág.nas 
de lnteme< la mfonnoclón CO<lfonne a lo di-lo en la ley Federal de 
T ransparenoa y Ac:cetO a la lnlotmaóon Púllloca Gubetrulmonlal y las leyes de 
transparenc:la de lat Entidades F ederat!vas vogenles 

El PreSidente del ConsejO NaCional, en un periOdO q,.. no podn\ exceder de un 
a~o a partir de la ent111da en v1gor del presente Oe<:reto. debefé pubticar en el 
Diaño Oficial de la Feder&Ci6n el acuerdo mediante el cual el Sistema Nacional 
aprueba tos lineamientos que regularán la forma, lérminoa y ~azos en que tos 
sujetos obligados debetOn cumplir con las obUg&clones de transp.arenda. a que 
se refieren los Capitules dell al V del Tllulo Ouinlo de la preMnle Ley 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Follo de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 bis 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

La.s nuevas obligaciones establecidas en los artfoolos 70 a 83 de Ja presente 
Ley no contempladas en la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información PUblica Gubernamental y en las leyes de transparencia de las 
Entidades Federativas '"genles, serán aphcables salo respecto de la 
infofma-ción que se genere a partir de la entrada en vigor del presente Decreto " 

Por su parte, et numeral 7.2. del "Acuerdo mediante eJ cual el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. eslableoe las bases de lnterprelaclón y aplicaetón de la ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública" publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de junio de 2015. señaJa que: 

"7.2 Aun cuando no está vlgenle la obligación de dlfundor en la Plalaforma 
Nacional de Transparencia ta información previsto en las fracciones V, VI. JX, 
X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII. XVIII, XXII, XXIII, XVI, XXX, XXXl. XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVIII, XXXIX, XL, XU, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLV, 
XLVI y XLVII del artículo 70 y lo relallvo a los artlculos 71 al 83 de la Ley 
General, ésla será acceslble a lravés de las soticiludes de lntormaetón y. como 
pal'1e de los obligacion-es de transparencia, los sujetos obligados podrán prever 
lo necesario para que lo misma sea difundida de manera proactiva en sus 
portales de Internet o. a través de una fuente de acceso pUblico y, facllltar su 
incorporación a ta Platafonna una vez puesta en operación" 

De lo anterior, se desprende que conforme al articulo 71 de la Ley Generat de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se publicará la información qoe se 
genere a psrtir del 5 de mayo de 2015, correspondiente a nombre, denominación o 
razón social y clave del reglstro fedetcli de tos contribuyentes a los que se les hubiera 
cancelado o condonado atg-ún qédito fiscal, asl como los montos respectivos. 

Por lo antes expuesto, este Órgano Admimstrativo Oesconcentrado publica en su 
página de Internet to siguiente· 

1 La clave de fegistro federal de contrlbuyentes, nombre. denominación o razón 
social. de las personas fisicas y morales a quienes les ha cancelado o condonado un 
credlto fiscal con posteriondad al 1 de enero de 2014. de confotmidad con lo previsto 
en el articulo 69. tracciones V y VI det Código Fiscal de la Federación. 

2. Los montos de los aéditos fiscales cancelados o condonados relacionados por 
nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes. a 
quienes se les ha condonado y cancelado créditos fiscales. a partir del 5 de mayo de 
2015, que se refiere a la información relativa al inciso d). fracción 1 del articulo 71 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PúbUca. 
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Su)oto obligado ante el cual se presentó 
solicitud: SeMcio de Admonistraeión Tnbularia 
Follo de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178116 bis 
Comisionado Ponente: Osear MaunctO Guerra Ford 

Como puede observa~a. en la respuesta que em1t10 este Organo Adm¡nlsuatJvo 
Desconcemrado ¡e cumple • caba&dad con lo estableeido en ta Ley Federal de 
Trasparenaa y Acceso a la Información Pública Gubernamental , la Ley General de 
Tronsparenéa y Aeceoo alllnformaaón PUblica. y el Códogo Filcal de 11 Federacóón. 
por lo que resuta tnlunclado el recurso fte<puesto 

Cuarto.· Por otra patle, es Importante ptedsar que el articulO 8. In sus fracooneo 1, 
V y XXIV de la ley Fedetai<Je Responsabi~dades AdmoniSitllbVas de los Servidores 
Públicos. establece como obllgaaones a cargo de~~ sef"'ltdoros públicos, entre otras, 
las siguientes: 

"AI'tieulo 8. Todo servkfor pliblieo tendrá las siguiente• obllgaciones: 
1 Cumplir el seNicio que te sea encomendado y abttef'lerse de cualquter acto u 
om1sión que cauae la suspensiOn o def•elenela de dicho servicio o impfique 
ab<Jso o e¡ereiclo indebido de un empleo. cargo o comiJiOn. 
(. ) 
V Custodiar y CUidar lo documenlaáón e tnformadéo quo po< razóo ue su 
empleo. cargo o comtldln. tengo bajo su responsal>lldad. e •mped.- o <Miar su 
uso, sustraocló~t ~ oc:ultamtenlo o·~ ltldebldos, 

XXIV. Abstenerse de cualquier acto u orntStón que implique lncumpllm1E!f1to de 
cualquier d~sposicl6" legal reglamentaria o admln•&traU"a relaaonada con el 
serv1do l)úblieo 
( ... )' 

Como puede observarse. el citado pre<:epto se~ala como obligaciones de los 
•ervldores púbioeos el abllen""'e de cuelquier acto que lmphque e4 ejercicio Indebido, 
de igual forma deberan, cu.ttOCliar y tuida.r la documentaetón e información que por 
razOn de su empleo. ClfVO o eoml$10n. tenga bajo su responsabilidad, e Impedir o 
ellllar su uso. sustrac:coon. deslrucaOn. OC>Jdtamtento o onut~~ lfldebldos 
Aslmosmo, debetan ablte""""' de cualqUief ;oc10 u om1110n que tmploque 
lnc:umplttntento de cua~ disposiCIOn oegat tej¡tanllnlana o adminst"'ltva 
relaaonada con el sef'VICIO pUbl.co 

~o anterior, consldhndo lo dispuesto en los arllculoo 108 109 y 113 de ta 
Conslilución Pollbca do los E liados Unidos Mexicanos, en los cuales se prevé que 
los servidores púbhcos serén responsables pot los actos u omlslone$ en que- incurran 
en el desempel'\o de sus roapectlva,s funciones y estableciendo los principios bástcos 
para eUo, dejat~do a las ley&a de la materia los casos y tas circunstancias en los que 
&e deba sancionar 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributarla 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 bis 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

En ese mismo sentido, el articulo 44 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
de4 Estado Reglamentaria del Apartado B} del Articulo 123 Constitucional, establece: 

"Articulo 44. Son obfigaaones de los trabaJadore:s 

lV· Guardar teSetva de lo.s asuntos que lleguen a su conocimiento con motivo 
de su trabajo. 
(. )" 

Acorde con lo seflalado en ef referido articulo. se precisa, entre otras, que los 
trabajadores al servicio del Estado se encuentran obligados a guardar reserva de los 
asuntos. 

En ese sentido. en el articulo 210 d~ Código Penal Federal, se regula la sanción que 
se impondrá a ta persona que revele algún secreto o comunicación reservada que 
conoce o ha recibido con motivo de su empleo. cargo o puesto· 

"Articulo 210 ... Se lmpondrAn de treinta a dosaentas jornadas de trabajo en 
favor de la comunfdad, al que sin justa causa. con pefjuicio de alguien y sin 
consentimiento del que pueda resuttar p~udJcado, revele Btgún secreto o 
comunicación reservado que conoce o ha recibido con motivo de su empleo, 
cargo o puesto." 

Por su parte el articulo 211 del mismo ordenamiento. establece: 

"Articulo 211- Lo sanción seré de uno a c1neo aflos, multa de cincuenta a 
quinientos pesos y suspensión de profesión en su caso de dos meses a un ano, 
cuando la revelación punibfe sea hecha por persona que presta servicios 
profesionales o técnicos o por funcionario o empleado público o cuando el 
secreto revelado o publicado sea de caráctet Industrial." 

Oel análisis a las disposiciones anteriores. se concluye que difund~r 1nfOtmaci6n 
protegida por el secreto fiscal, pudiera dar origen a la determinación e lmp.osición de 
alguna de las sanciones antes mencionadas a los servidores públicos, adscritos a 
este Órgano Administrativo Oesooncenb'ado 

En atención a lo anterlot'mente referido y como ya quedO sustentado en el presente 
escrito, la información requerida por la recurrente está legalmente cfasificada como 
reservada y pr-otegida por el secreto fiscal. por lo que no es posible revelar d1cha 
información, p\Jes seria darte a conocer ínfofmac•On fiscal de los contribuyentes, en 
poder de esta autoridad. en virtud de que ello conllevaria a transgredir los derechos 
de tos contribuyentes '1 a quebrantar el secreto fiscaL 
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Sujeto obligado ante ol cual se presentó la 
solicitud: Serv1c.o de A<lmin•stracl6n Tributaria / J 
Folio de la solicitud: 0610100075016 :f.J 
Expediente: RRA 0178116 biS ~ o:-:; · 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra~ 

En ••• tosrtura, en témllnos de lo dlspue5to por el anlculo 56, fracción 11 de la Ley 
Fede<lll de Transparencia y Acceso a la lnformociOn Púbhca Gubemamental, 
reaultnrla procedente confirmar la respuesta etnlhda por e5te Organo Adm1nistrntivo 
Oesooncentrado. considerando que se emib6 cvmphendo estrictamente oon to 
previsto en m articulo 14, fracción U de la Ley Fedou11 de Transparencia y Aoceso a 
lalnformaet6n Pública Gubernamental. en correl&ef6n con Jos articulas 69 del C6d~o 
FIJcal de la Federación. asr como el2 , fmociOn VIl de l1loy Federal de los D&re<:hos 
del Contribuyente 

Quinto.· Par-a efectos de lo anterior. se u1forma que 1!1 pres.ente escrrto se encuentra 
su5tal"'CCado confocme a las normas y procedlmie(lt'Os previStos en la Ley Federal de 
Transpa~enda y Accaso a la lnlo<maciOn Publica Gut>emamental, y demás 
cliljiOIICIOOeS apicables de COI1formldad con el ,.,.,.. 6 1 Recurso de R<Mslón de 
las aa-de tntesp<etaoón y ~ca<:Uln de la Ley Gene<-' de Transparencia y~ 
1t1 tnlorn>aoón Pllblica, publicadas en t> Anexo Unoco del Acue<do me<~o;mte el cua 
el pt...., dellnsbtuto Nacional de Transparena~ AceóiiO a la tnfonnaalln y Prote<:dón 
de OóltOI P4ll$00ólle$ establece In ba- de lnle<¡><et800n y aplleaOOn d& la ley 
General de Transparencia y Acceso ala tnfotmaolln PubliCado en el DoarioOiiaa de 
la Fedl!laciOn al 17 de junio de 201 S, .,.¡ oomo elt lfter pérraro del Articulo Oulmo 
Trensltorio del Decreto por el que se ebrcga la ley Fed- de Transparencia y 
Acceso e la Información Póbllca Gubernamental, pubheado en el Dlano Oficial de la 
Federec.M el 09 de rnayo de 2016. 

Por lo antenormente expuesto, atentamente se fOIIclta tJ osa Instituto Naaonal de 
Transparencia. ACceso ala lnlormaeión y Protección de Oatos Personales · 

Prlmoro ... Toncr por pre.sentado en tiempo y rorma a oata órgano Administratrvo 
Oesconcentrado, expresando los presentes alegatos. en ttfminos de lo dispuesto por 
el enJeuto 88 del Reglamento de la Ley Federal de TransparenCia y Acceso a la 
lnformacoOn PubliCa Gubemamenlal, los euelu del>etan se< ccnsldetados al 
momento de omitlr la resolución respecbva 

Segundo.· En el rnornen!o p<ocesal oportuno en HUICIO - al anieulo 56 
lrliCCIOn 11 de la ley Federa' de Transparenc.a y Acc.so a la tntormaCIOn Pilbl~ea 
Gubernamental ccnfm>ar la respuotlla emlllda por este O<¡¡ano AdmlnOS!ratovo 
OGICOIICenuado 

T orcero.· Sellalar dla y hora para ta ce!ebrackln de la audoenoa prev-,sta en los 
art•eulos 55, froccíOn 11 d& la Ley Federal de Tronspateneia y Acceso a la lniOtmaciOn 
P~bhCI Gubernamental, y 90 de su Reglomen\0, e efecto de que este Ó19ano 
Admlnlstrab\1'0 OE!$Coneentrado se encuentre en poa.blltdad de aportar mayores 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servtcío de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 bis 
Comisionado Ponente: Osear Mauñcio Guerra Ford 

elementos que svslenten la procedencia de ta respuesta otofgada a la recurrente, asr 
como las pruebas que coosidere pertinentes en relaciófl con la información solfcrtada. 

VIl.· Por acuerdo de fecha quince de julio de dos mil dieciséis, se tuvieron por 

recibidos los alegatos del sujeto obligado y por hechas las manifestaciones ahl 

verttdas. 

VIII.· El nueve de agosto de dos mil dieciséis, el Pleno de este Instituto resolvió el 

recurso de revisión RRA 017812016, en la cual determinó modificar la respuesta 

Impugnada a efecto de que el Servicio de Administración Tribularla entregara a la 

solicitante la información relacionada con el nombre. denominación o razón social y 

motivo, de las personas a quienes se condonó o canceló algún crédito fiscal del 

periodo de enero de dos mil siete al treinta y uno de diciembre de dos mil trece, así 

como el monto de tales créditos de enero de dos mil siete al cuatro de mayo de dos 

mil quince: de igual rorma, el motivo respecto de cada uno de los casos 

correspondientes al periodo del 1 de enero de 2014 al15 de mayo de 2016. 

IX. El veintilrés de marzo de dos mil diecisíete. se presentó juicio de amparo ante la 

Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Matena 

Administrativa. por parte de dos terceras interesadas, en contra de la resolución 

definitiva dictada el di a nueve de agosto de dos mil dieciséis por el Pleno de este 

Instituto dentro del recurso de revisión RRA 0178/2016: demanda de amparo que 

quedó radicada ante el Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa 

en la Ciudad de México y registrado con el número 565/2017. 
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X.· El veintiséis de ¡unlo de dos mil diectsiete. el Juzgado Oec1mosexto de Distrito 

en Matena Administrativa en la Ctudad de Mex1co, resolvió el )u1coo de amparo 

número 56512017, determinando negar el amparo y protecc!ÓO de la )usbeia federal 

a las c¡ue¡osas. 

Xl.·lnconformes con la sentencia de amparo, las quejosas Interpusieron recurso de 

revisoón, del que correspondió conocer el Decimosexto Tribunal Colegiado en 

Materia Administlaliva del Primer Circuito. que mediante ocuerdo del siete de agosto 

de dos mil diecisiete lo adm1lló a trámite. quedando reglsllado con el número 

41612017 

XII.· Por acuerdo del Slete de septiembre de dos m1l dHICISoete el Decimosexto 

Tnbunal Colegiado en Materia Admlmstrabva del Pnmer Corcuíto. remrtJó al Cuano 

Tribunal Colegiado de CircuitO del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 

residencia en la Ciudao de MéXIco el recurso de revisión, a fin oe que auxflíara en 

el dictado de la resolución respectiva, el cual se radicó con el número 1183/2017 

XIII.· El vembcuatro de octubre oe dos m11 dlectsiele, el Cuarto Tribunal Colegiado 

de Crrcudo del Centro Auxlhar oe la Primera Región, con residencia en la Ciudad de 

México. resolvió el recurso oe reviSión en matena admonlstratrva que fue interpuesto. 

determinando revocar la sentencia recumda y conced~endo el amparo y protección 

de la Justicia Federal a las que,osas 

XIV •• El cttez de noviembre oe dos m11 oiecisiete. se recibió en la Oflclalla de Partes 

oe este Instituto la resolución dictada por parte del Cuarto Tnbunal Colegiado de 

Ctrculto del Cenllo AulClllar de la Primera Región, en auxilio de las labores del 
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• • 

Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en 

el amparo en revisión R A. 416/2017, mediante la cual resolvió lo siguiente: 

Por tanto. a1 resultar fundados los motivos de a.gravio" lo procedente es REVOCAR la 
sentencia cecurrida y CONCEDER el amparo y protección de la Justifica Federal, para 
el efecto de que ta autoridad responsable, en atención al derecho de audiencia que 
contempla la l ey Federaf de Transparencia y Acceso a la Información PUblica 
Gubernamental, llame el procedimiento de los recursos de revlsl6n ROA 535412015 y 
ROA 017812016 (sic), a las sociedades aqul quejosas, a fin de que se les otorgue la 
intervendón que legalmente tes corresponda y manifiesten lo que a su interés 
convenga; y seguidos Jos trémltes respectivos. resuelva conrorme a derecho las 
solicitudes de irtformaciOn de mérilO 

XV.· El quince de noviembre de dos mil d iecisiete, en cumplimiento a lo ordenado 

en la ejecutoria de amparo referida en el punto anterior. el Pleno de este Instituto 

emilió el acuerdo ACT·PUB/1511 112017.04, por el cual dejó sin efectos los 

procedlm•entos y las resoluciones pronunciadas en los expedientes relativos a los 

recursos de revisión RDA 5354/15 y RRA 0178116, de fechas veintisiete de octubre 

de dos mil quince y nueve de agosto de dos mil dieciséis, respectivamente; 

instruyendo a los Comisionados Ponentes, a efeclo de que, p revios los tramiles de 

ley, presenten los proyectos de resolucoón que en derecho procedan. 

XVI.· El quince de noviembre de dos mil diecisiete, el Comisionado Ponente a través 

de su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, dictó un 

acuerdo a través del cual, en cumpHmiento a la ejecutoria de amparo y el acuerdo 

ACT-PUB/1511 112017.04. se tuvo por reconocido el carácter de terceros interesados 

a fas persQnas morales quejosas en el juicio de garantias1 ordenando notificar lo 

actuado en el presente recurso de revisión, para el efecto de que en un plazo de 
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Comisionado Ponente: Osear Maunclo Guerra Ford 

siete días hábiles contados a pMir del di a hábil siguiente a la leche en que reciban 

la notificación. manifiesten lo que a su derecho convenga y olre.tcan las pruebas 

que esbmen pertinentes 

El acuerdo anterior 1\Je noltficado en el dom•etho de las terceras Interesadas el dla 

quince de noviembre de dos m ti dtecisiete. 

XVII.· El veinltsiete de noviembre da dos m il diecisiete se recibió en la Oficialía de 

Partes de este lnstilulo el escrllo presentado por el representante legal de las 

personas morales en su calidad de terceros interesados, a través del cual realtz6 

las mandestaciones sogulentes 

MANIFESTACIONES 

PRIMERO. En primer término, mis representadas C:Oil&Jderen que el récurso de 
reVIsión promovido porta C { ... (, resulta improcedente on términos de lo dispuesto en 
el articulo 57, fracciones 11 y IV de la Ley Federal do Transparencia y Acceso a la 
Información Ptibltca Gubernamental, por lo cuat. ese H Instituto deberé sobreseet el 
mismo de conformidao con lo daspuesto en la fracción 111 del anlculo 58 de la refenda 
Ley 

En electo el anteulo S7 de la Ll!'f Federal de T,...,spo.renaa y Acceso de la 
lnfonnación Pública Gu~L señala 1o s¡g10eote 

• Articulo 57. El recut10 ••1'4 d0$eeh¡¡do per omprocadente cuando 

11. EJ lnsbtuto haya conocido ant'l!flOrmente del recurso respectivo '1 resuelto en 
defiMIVO: 

IV. Ante los tribunales del Poder Judicial Federal so este tramitando algún rectJrso 
o medio de derensa intttfpuesto por ol recurrente." 

De la anterior transcripción. se desp.-erlde que et recurso de revisión sera desechado 
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por Improcedente cuando: {i} el Instituto haya conocido anteriormente del r&eurso 
respectivo y resuelto en deflnltrva y (li} ante los tñbunai&S del Poder Judicial Federal 
se esté uami1ando algl.)n mcurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En ef caso concreto. se actualtzan los supuestos pteV1stos en fas fracciones 11 y IV del 
artiCtJIO 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Póblica 
Gubernamental. 

A. En efecto. la primera de las hipótesis se actualo:a toda vez que el 17 de junio de 
2016 la C. ( . J promovió recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el 
Servicio de Admimstrael6n Tributaria a su solicitud de acceso de información 
registrada con el número de folio 0610100075016. 

Dicho re<:urso de revisión, se tuvo por recibido mediante acuerdo de fecha 20 de junio 
de 2016 y, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 150. fracción 1 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información PúbUca, se tumó a la ponencia 
del Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford, para los efectos a que haya lugar 

En conseeuenda. medumte acuerdo de fecha 27 de Junio de 2016 emitido por el 
Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, llcenaado Ornar 
Cortés Rojas, actuando con dos testigos de asistencias, el referido recufSO fue 
admitido a trámite. 

PreVIOS los trámites procesales, el recurso de revisión en comento fue resuelto en 
definiuva med1ante resolucl6!l de lecha 9 de agosto de 2016 emitida por el Pleno de 
ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la tnformación y Protección de 
Datos Personales, a través de la cual se ordeno al Servicio de Administración 
Tributaria se entregara a la s~icitante de la Información, la C. ( ). la información 
requerida en su soha tud de acceso a la información. 

En este sentido. resultará claro para ese H Instituto que el recurso de revisión 
promovido por la C. [ ... ], resulta del todo imptocedente y, por lo cual debe ser 
desechado, en virtud de que se actualiza la causal de improcedencia prevista en l~ 
fraccrón 11 del articuto 57 de la Ley Fe<leral de Transparencia y Acceso a la 
Información Púbtlca Gubernamental, toda vez que ese H. Instituto ya habla conocido 
del mismo y se habfa resuelto en definitiva lo conducente respecto a dicho recurso. 

En efecto. mediante la resolooón de fecha 9 de agosto de 2016, ese H. Instituto 
conoció y cesotvió en defln.itlva et tecurso de re~~tslón promovido por fa C. [ . . ]. en 
relación con su solicitud de acceso a la Información planteada, situación por la cual el 
recurso en comento debera ser desechado por improcedente. 
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Derivado de 1o anteri~ , lo procedente seriJ que ase H. lnstrtuto sobresea el recurso 
de revisión promovido pot lo C [ ) , en tennlnos de lo p!IWIIIO en la fr<>Cclón 111 del 
articulo 58 de la ley Federal de Transparencia y Aooeso 1 lo lnlom>ación Publica 
Gubemamerrtal 

B. No obstante lo amenat es m~s que sufiCIC!liB pan¡deMcll., 11 rec:urw ere """""" 
promovld<> pat la C. 1 1 en el ca.o que nos ocupa tambo6<1 M actualoza la causal de 
omprocedencia prev>5lil en la fracción N ele! anleulo 57 de la Ley Federal ere 
T ransp.arenc1a y Acceso a la lnformactón PUbt•ea Gubem•mental, pM Jo cual, deberá 
ser desechado el mencionado recurso 

En efecto. la refetkfa fr8CCI0n do la dlsposic.ón ~gal en cOtnonto se actua11.ta, toda 
vez que diversas empresas promovieron demandas de amparo ente Jos Juzgados de 
Orstrlto en Matefla Administrativa en la Ciudad de M6xleo. Integrantes del Podef 
Judiaal de la Federal, en contra de lo resolución de fecha 8 de agosto de 2016 dte1ada 
por el Pleno de ese H ln•btuto Nacional de Transparencaa Acceso ata lnfotmaCI6n 
y Proteoclón de Datos Personale• 

Dichas demandas de ...opero. entre otras se enc:uontran nog¡slradas con los 
~tes datos de idenbfaciOn 

1 Julao de amparo 38612017 redteado ante el J~gado Cuarto de Ol$tt~o en Mat""a 
Administrativa en la C1udad de Mtxíco 

2 Jutao de ampa•o 55412017 radicado ante el Juzgado Decomo Segundo de Otstnto 
en Matena Admln .. tratlvo en la Ciudad de Méxleo. 

3. Juicio de amparo 35112017 radleado ante el Juzgado Pmnaro de Distrito en Materia 
Aermtnl$lrabva en la Ciudad da México 

En dichas demand85 de emparo se contn:Mrueron eomo oc:tos -.mac!os. erure 
OCias, la resolución de lecha 11 de agosto de 2016 doeteda POt ol Pleno de ese H. 
tnsbtuto Naoonal de Transpar.....:la. Aeeeso a la lnlonmtelón y Protocción de Oa!OS 
Personalés 

AJ respecto, cabe seM1ar que en algunos d& los referidos )VIctos de amparo. mediante 
Séntenet.a dictada pot el Juez de Distrito correspondlenle se resoMO conceder a las 
empresas (parte qve)OU) ol amparo y protecceón de la Justicia Federal en contra de 
la referida resoluaón emitida por ese H. lns1iluto y, en dlvoraoa Jureros de amparo 'Se 
resolvió negar dicho •mpero 
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l nconforme con las sentencias concesorias del amparo, la C. [ ... ] promovió recurso 
de revisión y, en los casos en donde se negó el amparo. la referida persona promovió 
recurso de revisión adheswa, los et~ales a la fecha se encuenttan sub-judice, es deC{r, 
el Trlb~o.mal Colegiado de Circuito competente y correspondiente aún no ha emitido 
un:a resolución definitiva a kls mencionados juicios de amparo. 

En este tenor de ideas. resulta vál•do afirmar y será elato para ese H Instituto que el 
recurso de revtStón promovido por la C ( .. . ] resutta improcedente y, por ende, deberá 
ser sobteseldo 

lo anterior, en virtud de que se actualiza el supoesto previsto en la f$cci6n IV del 
articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. pues se promovió y se estén tramitando ante los tribunales det Poder 
Judicial Federal diversos recursos de revisión y/o medios de defensa interpuestos por 
la referida hoy recurrente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente sera que ese H. Instituto sobresea el recurso 
de revisión promovido por la C.[ ... }. en témlinos de lo previsto en la fracción 111 det 
articulo 58 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PLJblica 
GubernamentaL 

SEGUNDO. Por otra parte, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede 
el sobreseimiento del recurso de revisión promov1do por la e ( .], mis represent$das 
manifiestan que no otorgan su consentimiento ni autottzac:lón para que el H. 
Servicio de Administración Tributafi.a, n1 nlnguna otra autoridad fiscal, federal o local, 
otorgue o divu~ue sus datos personales, ni su información financiera. fiscal o 
patnmonial sohdtada por la C. ( . .. } . a través de su solfclt\ld de acceso a la información 
registrada bajo el número de folio 0610100075016, asi como tampoco de persona 
alguna. 

Asimismo. mis representadas manifiestan que. contrario e lo señalado en su sollcttud 
de acceso a la mfonnaclón y en su recurso de revisión, la información que solicita la 
recurrente. de la cual es tituJar mis mandantes. NO ES PÚBLICA, tal como se 
procederá a demostrar. 

Al respecto, en la solicdud de acceso a la información formulada por la recurrente. la 
cual quedó registrada bajo el número de tolto 0610100075016, señala que el -npo de 
soticitud" es "información pUblica"' 

Derivado de lo anterior, medlan.te oficio de fecha 30 de mayo de 2016 la 
Administración Central de Cobro Coactivo de la Aóm,nlstración Central de Cobro 
Persuasivo y Gatantias dependiente de la Admfnisltación General de Recaudación 
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Expediente: RRA 0178/16 bis 
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del Servicio de AdmlnlstraciOn Tributaria. da manera fundado y motivado. le explica a 
la hoy recurrente. por un lado, q~ Información si es púbtica y cómo puede acceder a 
ella y por otro. cu~l es lelnrormaoón que se en~;uantra claSificada eomo confidencial 
o reservada y. por lo cual la reforida autanclad haocendaria se encuentralmposibilitaca 
enpiOpO<CIOnlirsela 

No obstante lo anterior. ta C ( J pmmovio recurso de reVlstón oel'lalanclo entre olrU 
cuestiones, que. "con fecho 09 de moyo de 2016 so/ICJió lnform9Clón púbiiCB al 
Servicio do Administración Tributaria. a lo cuDI se le asignó &1 número de foi•O 
0610100075016. 

Sin embargo, ta hoy recurrente en nlngUn momen1o. a través de su ~itnud de acceso 
a la lnforrnaaón. eXJlO(Mt atslNfs de alglln topo de razon..mi«<to legal o ~dona! 
po< qut considera que la lnforrnací6n que HU SOliCitando es ptibloc:a además no 
obstante el Servtdo de Admonístraaón Tnbut.,oa expuso de m-• fundada y 
motivada por qué la tnforrnacl6n de mis rep<eoe<otadas y que sOlicita NO es pubfica 
sino que es confidencial y/o reseNada en térmtnos dt't le Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a lo tnfom1ac:i6n Pública Gubernamantal ésta. Insiste en su 
recurso de revisión que no le fue otorgada dlchelnforrnaciOn, siendo que la misma es 
públoca y de Interés publoco 

En - 5efllido. m10 ,._tadas expondran P<>< que su oorormaoon NO es 
lnfomoiiCión J)<Jbhca y por ende no puede ser ptOP<>fCIOIIada O cf,vulgada, ni a la C 
f 1 ni a n•ngún otra persona que fas sofic1ttt 

El articulo 6'. Apartado A de la Conolttuclón Política de loa Estados Uni<fos 
Mexteanos, establece· 

"Attleuo s- 1 .J 
Toda persona toene deracho al libre acceoo a onformaoón plural y oportuna aSI 
como a buscar, recibO< y drlurodor onlorrnaoón e Ideas de toda lndole P<>f cualqUier 
medio de expresión 
l 1 

Pera efectos de lo dliPI.IG-Sto en el ptesente articulo &e obsMVIré lo sigviente: 

A. Para el eje(CIC>O del o<!<echo de acceso a la lnformaaón, ta Fodefadón y las 
entidades feóeratrvu, on • ámbito de sus respectNas competandas. se regrin 
por los ••guoe<lles pnncíptOS y base$ 

l. Toda ta Información en posesión de cuaiquM!r aufondad. anUdad, órgano y 
organismo de los Poderes EJecutivo. teglllatrvo y JudiciaL órganos autónomos. 
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partidos politices, fideicomisos yfondos pUblicas, asl como de cualqu~er persona 
física, moral o sindicato que reciba y eje~ta recursos públicos o reaUce actos de 
autoridad en el ámbito federa), estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional. en 
los tétmlnos que fijen las leyes. En 1a interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publiddad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive def ejercido de $liS facuttades, competoodas o 
funciones, [a ley determinará IQS supuestos específicos bajo tos cuales procederá 
la declaración de Inexistencia de fa informadón. 

11. La información que g rtfttte a la Vida privada y los datos personales será 
protegida en lo$ términos y con las exc-epciones que fijen las ley es.'' 

De 1a an1erlor transcripción, se desprende que toda persona llene derecho al tibre 
acceso a información plural y oportuna, as! como a buscar, recibir y difundir 
información e ideas de toda indole por cualquier medio de expresión. 

Asimismo, se det>prendo que para el ejercicio det derecho de acceso a la 
Información, la Federactón y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se reg1rán entre otros principios y bases. por aquella 
señatada en el sentido de que toda fa infonnación en posesión de cualquier autoridad, 
entidad. órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Jodloal, órganos 
autónomos, partidos pouticos, fideicomisos y fondos públicos, as! como de cualquier 
persona ffstca, moraJ o sindicato qut reciba y ejerza recursos públicos. o realice 
actos do autoridad en el Ambito redora!, estatal y municipal. es públie@. 

Cabe resaltar ésta lltuma precisión 6l1 que la fraocc6n 1 del Apartado A del artrculo 6° 
Constitucional estipula que la información en posesión de cualquier persona fisica, 
moral o sindicato que reciba y ejeru recursos públicos, es púbUca. 

En el caso conCfeto. la infonnadón de m1s representadas NO es pUblica. pues éstas 
NO reciben NI han a,ercido recursos pUb!leos. por lo cual, no puede considerarse de 
forma alguna que la información que detenta el SeNiclo de Administración Tributarla 
de mis representadas, pueda considerarse como pUblica. 

Ad-emás, en la tracción 11 del Apartado A del articulo 6° Constitucional se señala que 
la información que-se refiere a la vida privacta y los datos personales será protegtda 
en los términos y con las excepciones que fijen las leyes 

Al respecto. el articulo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
PUblica Gubemamental, medularmente set\a!a que: "Con excenclón de la 
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lnfonnRción reseo:ada o confldqncial otpvlsta on qstlt Lgt ~os stJjetos obligados 
<Seoenln poner a diSf>O$/clón d6l publico y actuanzar • 

De este modo, '" articulo 13 ele la ley en oomento Ml\118 cuAl es él lipa oe 
inlormaotón que debe conslderat>é c:omo tnformao6n ...-vada por las 
con..,.;uencas que pu<Leno genet~~r él QUé se difi.r>cflef& 

Aslm!smo. el articulo 1• Ley Fod..,.al de Transparencia y Acceso o la Información 
Pública GYbernament.at textualmente establece so s1gu1ente 

"Articulo 14, Tambtén se coostderará como información rosorvada: 

l. La que por dlspoaoción expresa de una ley sea considoreda confidencial, 
reservada. co!'rl'erelaJ reserv&<Sa o gubernamental conficlenclal. 

IL los secretos comecclal tndustna'. fiscal. bancario, fldl.iCilriO u otro considerado 
como tal por una dlspos.CIOn legal 

1 r 
Denvado de la anteno<lnonsc:npc:icln se desprende que IJIITII>tn .. coosidefalá ""'"" 
información reserv¡oda. oquella <!Ué (i) por d•sposiCIOn expreo<~ ele una ley sea 
eorwderada oomo contldene1a1 re~ervada confidencial resetvad.a o gubernament:aJ 
confidencial y (11) los secretos fiscales 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso 1 la Información Pisbhcca, 
especificamente en su anlculo 113, establece que se considerafll como Información 
reservada. aquella que· "úJs que por dlsposici6n expreso de cma ley tengan t81 
carécJer ··~ a 

A$IITIISmO. la telenda ley General en su arl!cuio 116, Pf*"* te1<1ualmonte Jo siguiente 

• Articulo 116. Se considera 

la lnformaaón confidencial no estanl S<J¡elo a temporal•dad alguna y sólo podnln 
tener acceso a elle tos hb.JI8tes ele ta misma. sus representantes y los Servidotes 
PUbticos facuttados para •Uo 

So considera como Información confidencial: los aocrotoa banca no, tiduclano 
lndustnal, comercial, 111m bursal•l y postal, cuya Ululondad cO<responda a 
particulares, sujetos de derecho Internacional o a sujetos obligados ctJando no 
involucren ef e¡eroeto de recursos pübhcos 
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Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Asimismo. seré lnfonnaclón confidencial aquella que presenten los particulares a 
los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho a ello. de conlormidad con 
lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales." 

De la anterior trenscrlpcr6n, se c;JesJ)(ende que se considerará como información 
confidencial, entra otra, aquella que la que (1) contiene datos personales 
concemjentes a una persona identificada o identfficable y ( ii) aquella relacionada con. 
los secretos bancano. fiduciario, illdustriat. comercial, fiscal, bursStil y postal, ooya 
titularidad c:orresponda a particulares 

Por su parte, el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establecen los mismos requisitos y supuestos que la ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información PUblica Gubemamenta~. en el sentido de 
que para que los sujetos obflgados puedan pennltlr el acceso a lnfonnacl6n 
confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 
Información. 

Adietonalmente. la referida disposición legal establece los supuestos de cuando no 
se requerira el consentimiento del titular de la lnfotmacíón confidencial, mismos que 
en el caso concreto no se actualiza ninguno. 

En este tenor de ideas, de conformidad oon lo dispuesto en el artfC\llo s•\ Apartado 
A. fracción 11 de la Constrtuci6n Polft1ca ce los Estados Unidos Mex'icanos, en fa pa.ne 
qoe señala que se deberá proteger los datos personales confonno lo fiicn las Joyos. 
resultará claro para ese H. Instituto que de todas las disposiciones invocadas resulta 
válido concluir que los datos personaJes y la Información 6nanct.era. fiscal y patrimonial 
de mi mandante NO es información pUbllca. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corle de Justicia de la Nación, que reza al tenor stguiente 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. EL ARTICULO 14, FRACCIÓN 1, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El 
Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia deJa Nación en la tesis P. 
LXI2000 de rubro: •DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE 
ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA 
SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS", publi<:ada en el 
Semanario Judtcial de ta Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI. abril de 
2000, página 74, estableció que el eferelcio del derecho a la información no es 
lrtestrlcto, sino que tiene lfmrtes que se sustentan en la protección de la seguridad 
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Sujeto obligado ante el cu11 so presentó la 
solicitud: SeMao de Adm•nlstraoon Tnbutaria 
Follo de la solicitud: 0610100075018 
Expediente: RRA 0178/16 bis 
Comisionado Ponente: Osear Maun<:lo Guerra Ford 

na01ooal y en el tespeto a lOS: 1ntereses de la sociedad y a los derechos de los 
gobernados. en atención a fa materia de que se trate En eso sentido. el citado 
precepto. al remitir • d!VtCJI! ngnnas ordinarias aue elttb!ozcan re5tñc.cionu 
a la información. no vlo!t la gara11tia de aceeso a la fnfonnae1ón contenida en oJ 
articulo 6" do la Conttitucl6n Po!i!Jca do Jos E!tadot Unldol Mt!llanos, porgue 
ea lurkJicamente adoeuedo aut en las teyos roauledoras dt cada materia. el 
I!Qfslador fcd&ral o focal ntabfezca las restrle-cfooes sgrr"oondientes y 
c;fasffigue a determinado! t3atos como confidencta!as o morvados con la 
s:ondición de que t!lat limites atiendan a lntertaot püblicos o d& los 
partlculams y oncuontron lutttfie.pción racional on runclóo del bien lurrdico a 
protgqor. o.s de-cir. guo exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho 
fundamental de que tUl tr@tt y la razón que motlyo la t9fldcclón legislativa 
correspondiente. la cual dobc sor adecuada Y necesada paro alcanzar el fin 
perseguido. de manora ayo IM ventaja.$ obtenidas con la roserva eomeensen el 
sacriricio uc esta f r Jos titularos d 1 1a Individual 
mencionada o para la tocledad ctn aenoral." ( ntasls •"-•dtdo) 

Amparo en """s.M 50/2008 Rooano Uévana león 12 de mar2o de 2008. c.nco 
volos. Ponente: GenaJO Oavtd GongO<a Punentel Seerltll10 Róm~ Amadeo 
F~gueroa Salmarán 

~poca Novena ~poea Regtslro 1611772 lnstanoa Segundo Sala. npo de Tesis 
AISlada. Fuenle Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXVII, Abro 
de 2008 Matena{s) Consllluoonal, Adminlsllativa TMis 2a XLIII/2008. Pagina 
733. 

084 criterio transcrito. se desprende que al remttlr a drverses normas ol'dinanas q_ue 
establezcan restricciones 1 la Información no viola la ga111ntra de acceso (derecho 
humano) a la lnformacaon cont.enlda an el articulo 60 de la Constctuclón Polftica de 
los Escados UI\Kios Mexicanos porque es jurídicamente llclecuado que en las ley~ 
reguladoras de cada m.- Glleglslado< fedefal o local Mlabl<lzca t.s restrieoones 
conespond..mes y d8111ique a dotemunados datos como confJdoro::¡a!es o 
reservaoos con 13 condld6n de que cales llmíles anondan a irlle<ese$ pUbliccs o de 
los parciCU!ares y enc:\lel\lron iustli<:aCión raaonal en funcoón del tJ.on jurídico a 
proteger. 

Es decir, que e>Osta proporcionalidad y congruonda enlre el derechO lundamen1a1 de 
que se trata y la ta%6n qun mottva la restricción legislativa correspondiente, la cual 
debe ser adewada y necesaria para alcanzar el fin perseguidO, de manera que las 
ventajas obtenidas con la reserva compensen el satóflclo que ésta Implique para los 
lllutares de la garenlla Individual (derecho 1\umano) mene10n1da o para la soe:edad 
en general 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Adminislracíón Tribularia 
Follo de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 bis 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guell'3 Ford 

En relación con lo anterior, resulta importante precisar lo dispuesto pOf el artrculo 69 
del Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente 
señalaba: 

''Artfculo 69. El personal oficial que intervenga en los diversos trámites relativos. a 
la aplicación de las disposiciones tributarias estará obtigado a guardar abso1uta 
reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los 
contribuyentes o por te((:eros con ellos relaoonados, asi como los obte-,")idos el'l el 
ejercicio de las facultades de comprobación. Dicha reserva no comprendera los 
casos que señalen las leyes fiscales y aquellos en que deban suministrarse dalas 
a los funcionarios encargados- de la i!Omlnistrac16n y de la defensa de los intereses 
fiscales federales. alas autorid¡¡des judiciales en procesos del orden penal o a los 
TribunaJe$ competentes que conozcan de pensiones alimenticias o en el supuesto 
previsto en el artrculo 63 de este Código. Dicha reserva tampoco comprended! la 
mformación relativa a los Ctéditos fiscales firmes de los contnbuyentes, que las 
autoridades fiscales proporcionen a las sociedades de Información Cl'editiela que 
obtengan autorización de la Secretarra de Hacienda y Crédlto Público de 
conformidad con la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, ni 
ta que se proporcione para efectos de la notificacióo por terceros a que se reffere 
el ú ltimo párrafo del artiCJ.Jlo 134 de este Código, ni la que se proporcione a un 
contribuyente para verificar la información contenida en los comprobantes fiscales 
que pretendan deducir o acreditar. expedkfos a su nombre en términos del articulo 
2.9 de este ordenamiento. 

La reserva a que se refiere el pérrafo anlerlor no será aplicable tratándose de las 
investigaciones sobre cooduc:tas previstas en el articulo 400 Bis del Código Penal 
Federal, que reahce la S&eretarla de Hacienda y Crédito Público ni cuando. para 
los efectos del articulo 26 de la ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, la autoridad requiera intercambiar intormaclon con fa Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaria de Salud. Tampoco 
será aplicable dicha reserva respecto a los requerimientos que realice la ComisUm 
Federal de CompetenCia para efecto de calcular el monto de las sanciones a que 
se refiere el artlcuto 35 de la Ley Federal de Competeneta Económica, cuando el 
agente económico no haya proporcionado Información sobre sus ingresos a dicha 
Comisión. o bien, ésta constdere qua se presentó en forma incompleta o ine)(acta 

Tampoco será aplicable dicha resef'Va a la Unidad de Flscalltaclón de Jos Recursos 
de los Partidos Politices, órgano técnico del ConseJo General del Instituto Federal 
Electoral, en los términos establecidos por los párrafos 3 y 4 del articulo 79 del 
Código Federal de lnst<tuclones y Procedimientos Electorales. ni a las Salas de! 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los asuntos contenciosos 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó ~ 
solicitud: Servido de Adminislfación Tribularia 
Folio de la solicitud: 0610100075016 e 
Expediente: RRA 0178/16 bis 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Fo 

ditectamente relacionados con la (lScallzación de tas finanz.as de tos partidos 
politices. 
La informaciOn que deba suministrarse en los térm1nos de este párrafo. sólo deberá 
utdizarse para los fines que dieron origen a la solicitud de información 

Cuando las autoridades fiscales ejerzan las facultades a que se reftete el articulo 
215 de la Ley del lmptJeSlo sobre la Renta.la información relativa a la identidad de 
los 1erceros Independientes en operadones comparables y la información de tos 
comparables utilizados para mobvar la resolución, sólo podra ser revelada a los 
t!ibunales ante tos que. en su caso, se impugne el acto de autoridad, sin perjuicio 
de lo establecido en los anicutos 46. fracción lV y 48. fracción Vll de este Cód1go. 

Solo por acuerdo expreso del Secretario de Hacfenda y Crédito Público se podran 
publicar los siguientes datos por grupos de contribuyentes: nombre, domicilio, 
actividad, Ingreso totaJ. utilidad fiscal o valor de sus actos o actividades y 
contribuciones acreditables o pagadas 

Mediante aC\Jercfo de inletcamblo reciproco de información. svscflto por el 
Seeretano de Hacienda y Crédito Público. se podré suministrar la información a las 
autoridades fiscales de paises extranjeros, stempre qoe se pacte que la misma 
sólo se utilizará para efectos fiscales y se .guardara el secreto fiscal 
correspondiente por el pais de que se trate. 

Tambié-n se podrá proporcionar a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, 
previa solicitud expresa. información res-pecto de ta participación de los 
trabajadores en las uHiidade$ de la~ e-mpresas contenida en la base de datos y 
sistemas institucionales del SetVicio de Administración TnOutana, en los términos 
y condiciones que para tal efecto estabfezca el citado órgano desconcentrndo" 

De la anterior transcripc:.ón, medularmertte se desp(ende que eJ persona) oficial que 
intervenga en los diversos trámites relativos a Ja apficación de las diSposiciones 
tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva en lo eoncernrente a las 
declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por rerceros con ellos 
relacionados, asl como los obtenfdos en el ejetelclo do las facultades de 
comprobact6n. 

Asimismo, NO se desprende una excepe16n expresa por la cual se obligue a las 
autolidades a hacer pUblica la información relacionada con el nombra. del'\ominación 
o razón soQal y clave del registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan 
obtenido una cancelación o condonación de créditos fiscal-es. mucho menos el monto 
o el motivo de la referida cancelación o condonación 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Trlbularia 1 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178116 bis 
Comisionado Ponente: Osear Mauricío Guerra Ford 

En el caso concreto mts representadas ntegan autorización alguna para que el 
Servicio de Administración Tributaria dlvtJigue o entregue a la C. ( ... ] la información 
S<>licitada respecto de sus datos pefSonales y la relacionada con su información fiscal, 
patrimonial y finandera 

Lo anterior, pues de conformidad oon las disposiciones anteriormente precisadas de 
la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
la Ley General de Transparencia y Acceso a [a Información Públie<ii y el Código Flscal 
de la Federación, los datos personales de mis mandantes y su información financiera, 
fiscal y patrimonial se encuentra dasificada como eonndencial y/o reservada. por lo 
cual, no resulta procedente el que se entregue dicha información 

Mé:xlme que como se ha señalado. ta Información de mis representadas NO es 
información pública, pues pese a que ésta le rue enlrega al Servicio de Administración 
Tributaria para los trámites correspondientes para la condonación o cancelación de 
créditos fiscaJes entre 2007 y 2015, lo cierto es que en el caso concreto Impera el 
"secreto fiscal" en términos de las disposiciones fegales anteriormente aludidas. 

Mas aún, la lnformae&6n de mis representadas no es púbhca, de conformkiad con lo 
senalado en el artrcul<> 2", fracción VIl de la Ley Federal de Derechos del 
Contribuyente que establece to siguiente: 

"Articulo 2°.- Son derechos generases de tos eonttibuyentes los siguientes: 

VIl. Derecho al carácter reservado de los datos. infonncs o antocodontos guo do 
los contribuyentes y terceros con ellos relacionados, conozcan los servidores 
pUblicos de leí adm•niS-!racl6r\ tributarla, tos cuales sólo pO:dráo ser utilizados de 
coorormidad ton lo dispyes!o por el articulo 69 del Códjgo Fiscal ele la 
Fodoraclón.,. 

En este sentido, se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la !nfOfmación de tiPG nscal de IGs conltlbuyentes con que cuenta el 
Servicio de Adm1nlstr~el6n Tributaria, como la concerniente a las declaraciones y 
datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, asl 
como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que 
existe impedimento legal para la referida autoridad haoendaria para propoteionar la 
Información solicitada 

Además, suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria 
entregara o divulgara a terceras personas lnformae•ón de mts representadas sin su 
consentimiento, situación que de n1nguna manera se acepta, traerfa como 

P~gina 59 de 127 



Jt11tii"W N~uuldc 
Tr•~»~PH•,.-a.,, AcL-.:;.,. 11lo 

lo(of'll)~t~:iliflf l>rq,..,.,.¡ó., •k 

O'"'"" Pr!"'nnak• 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tnbutaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178116 bis 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

consecuencia una IJiotación a lo dispuesto en el articulo 24 de fa Ley Generat de 
Transparencia y Acceso a ra Información PUblica. 

En efecto, el arttculo 24 de la Ley General de Ttansparencia y Acceso a la Información 
PUblica_ set'lala: 

"Articulo 24. Para e-t cumplimiento de los obJetivO$ de esta Ley, los sujetos 
obligados deberán cumplir con las s!gu1entes obligaciones. según 
corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 

VI. Proteger '1 res-guardar ta información clasificada como reservada o 
confidencial:" 

De ta anterior tra.nscripoón, se desprende que- es obligación de los sujetos obligados 
... servicio de Adminlstrad6n Tributarla·, entre otros. proteger y resguardar la 
Información dastficada como resaNada o confidencial, por ende, ante el 
lncumpttmiento a dicha obligadón pudiere das lugar a que se le tmpuSleran sanciones, 
sin perjuicio de las del orden civil. pernal o cualquier otro tipo qlH! se puedan derivar 
de los mismos hechos 

Derivado de lo antefior, lo procedente ser~ que ese H. Instituto confirme la respuesta 
otorgada a la C. [ ]por parte del Servido de Administración Tributa na respecto de su 
solicitud de acceso a la Información registrada con el numet'o de folio 0610100075016, 
asl como que no se divulgue los datos personales de mis repcesefltadas. ni su 
infOfmación fiscal. patrimonial o financiera 

TERCERO. En retaei6n con las conSlderaciones expuestas por la recurrente la C. ( .], 
en et sentido de que la respues!a proporcionada por el Servicio de Administración 
Tributaria a su solicitud do información atentaba contra su derecho de acceso a 
información pilblíca, pues supuestamente no respondió .a ninguno de los puntos 
expuestos en su solicitvd,las mismas resultan del todo infundadas_ 

En efecto. tos supuestos agravios hechos valer por la parte recurrente en su recurso 
de revisión resultan del todo infundados. y no solo por el hecho de no formular algún 
silogismo legal, sino que además, no expofl& razonadamente en qué consiste el 
agravio que le causa la respuesta otorgada por el Servicio de Administración 
Tributaria. 

Esto es. la reet,Jtrente se llmrta a sei"latar que "'a respuesta del sujeto obligado atenta 
contra mi derecho de acceso a infotmaci6n priblica, pues no responde a ninguno de 
los puntos de mi solicitud _ .. ": sin embargo, de la IEY...tura v el análisis que se $lrva 
llevar a cabo ese H. Instituto a los tres oficios de fecha 30 de mayo de 2016, 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Follo de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 bis 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

respectivamente. emitidos por la Administración Central de Cobro Coactivo 
Persuasivo y de Garantias dependiente de la Administración General de Recaudación 
del Servicio de Admimstración Tributaria en respuesta a la solicitud de información de 
la hoy recurrente, claramente podré advertir qve d1cha autoridad hacendaria si dio 
comeslación a lo solicitado por la C.{ ... ] 

Lo anterior, toda vez que de dichos oficios se desprende claramente las instruccione-s 
de dónde y cómo puede obtener la C. [ ... ]la información solicitada, asf como en el 
caso de la Información de 2007 a 2013 se e>pone de manera fundada y motivada el 
por qué la misma se encuentra clasificada como reservada y, por ende, no·se le-puede 
proporcionar. 

En este sent1do. resulla válido afirmar que ante la falta de agravio ra2onadamente 
lógicos a II'Svés de los cuales sa establezca por qué la respuesta otorgada por el 
Servicio de Administractón Tributaria supuestamente no responde su solicitud de 
acceso a la información, ese H lnst1tuto deberá confirmar que dicha respuesta es más 
que sufiaente para atender te solicitud de acceso de lnfonnaei6n planteada poi' la e 
[ ... J. 

No dejando de advertir mis representadas lo preceptuado en la fracciOn 111 del articulo 
55 de la Ley Federal de Transparen<:la y Acceso a la lnfonnación Pública 
Gubernamental. que d1spone lo S$gt.11ente: 

•ArUcuto 5$. Salvo lo previsto en el Articulo 53, el Instituto sustancien\ el recurso 
de revisión confonne a ~s lineamientos siguientes. 

111 Durante el ptoced1m~n1o deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del 
recurrente y asegurarse de que las partes puedan presentar, de manera oral o 
escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones, asl como formular 
sus alegatos:'" 

Oe la anterior transetlpclón. se desprende que eJ Instituto sustanaara el recurso de 
revisión conforme a determinados lineamientos. entre los que se encuentra, aquél 
que seilala que durante~ procedimiento deberá @pU-cme la.Ji~Rieocia d~ 1ª queja a 
!avqr del recurrente y asegurarse de que las partos puedan presentar, de manera 
oral o escrita, los arnumentos g ua funden Y motiven sus pretensiones. asl como 
formular sus alegatos. 

En este sentido, si blen mis representadas no pasan por alto et hecho de que ese H. 
lnstiluto puede suplirle la queja de~e!"lle al recurrente, lo cierto es que ello no puede 
llegar al extremo de suphde todos los agravios, cuando éstos no tueron hechos valer. 

Págma 61 de 127 



ln.tull'lt !1(~~\l)f>·' ok 
1••n•ra~m·io~~, A<«JOC> 11 ._ 

t.ft(Of'M>l(~n) f'w~n•:loT 
O .. th.c J'.:no~~;~lo!• 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Admimstractón T rlbularia Q 
Follo de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178116 bis 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

En efecto, ese H. Instituto oo pO<fria llegar a suplir algo que no fue hecho valer. pues 
la hoy recurrente se limttó a señalar ~u&~ Servicio de Administración Tnbut3na no 
habl a dado contestación a su solictlud de acceso a la Información, siendo que del 
análisis que se sirva llevar a cabo el mismo a dichas respuestas. claramente podria 
advertir que de manera fundada y motivada la referida autondad hacendaria d1o 
respuesta la mencionada solicitud. 

En este sentido. resultar! a por demás Infundado y se traducirla en una vloiación al 
prinQpios de lguatdad procesal entre las patt.es, et h~ho de que ese H Instituto le 
supllera los agravios a la recurrente cuar~o ésta no formulO uno solo, pues se insiste. 
solo se limitó a precisar que el SeNicio de AdministraciOn Tributaria no dio respuesta 
a su solicitud, lo cual es del todo incorrecto. 

Sirve de apoyo a to anterior por ana!ogia, el criterio sostenido por el H. Segundo 
Tnbunal Colegiado de Circuito et Ceí!.tro Auxiliar de la Qu¡nta Reglón, expuesto en fa 
jurispructencia que a continuación s& transcribe: 

" CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUE DESE ENTENDERSE POR 
"RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA 
QUE PROCEDA SU ESTUDIO. De acuerdo con la conceptualización que han 
desarrollado dJversos juristas de la óoctnna moderna respecto de los elementos de 
la ca osa petendi. se colige que ésta se compone de un hecho y un razonamiento 
con el que se explique la Ilegalidad aducida. lo que es acorde con la jurisprudencia 
1a /J 8112002. de la Primeta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en e! sentldo de que la causa de pedir no implica que los guojosos o 
racurrentH puodon limitarse a realizar mera$ annnaclonos s in sustento o 
fundamento. pues a ellos corresponde (salvo en los supuestos de suplencia de la 
deficiencia de la queja) exponer, razonadamente, por qué estiman 
lnCOI'Stltudonales o Ilegales los actos que reclamen o recurren: sin embargo, no 
ha quedado comp!etamente definido qué debe entenderse por razonamiento Asi, 
conforme a lo que autores de5tacados han expuesto sobre este Ulti mo. se 
est,ableee gue un razonamiento juridico presupone algl¡n problema o 
cuestión al cual. mediante las distintas faunas !nternretativas o 
argumentativas gug proporciona la lógica formal. material o pragm8tica. se 
alcanza una respuesta a partir de infgrencfas obtenidas de las premisas o 
juicios dados (hechos y fundamento). Lo que, trasladado al campo jt.•dleiat en 
especifico. a los motivos de inconformidad, un verdadeto fatonamlento 
(Independientemente del modelo argumentativo que se utilice}. se traduce a la 
minima necesidad de explicar por qué o oómo el acto reclamado, o la resolución 
recurrida se aparta deJ derecho a trilvés de la confrontación de fas situaaones 
f~ctlcas conetetas ftente a la norma aplicable {de modo tal que evidencie la 
violación) , y la propuesta de solución o conclusí6n sacada de la cQnexión entre 
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aquellas premisas {hecho y fUndamento). Por consiguiente. en los asuntos que se 
rigen por el prindpio de estricto detecho, una aJegación que se limita a realizar 
afirmaciones sin sustento alguno o concluSJones no 
demostradas. no puede conslderarse un verdadero razonamtento y, por ende, 
debe calificarse como inoperante; sin que sea dable entras a su estudio so pretexto 
de la causa de pedir, ya que ésta se confo(ma de la eJ<presión de un hecho 
concreto y un razonamiento. entendido por éste. cualquiera que sea el método 
aFgumentatwo, la exposición oo la que el quejoso o recurrente realice la 
comparación del hecho frente al fundamento correspondiente y su conclusión, 
deducida del enlace entre uno y otro, de modo que evidencie que et acto reclamado 
o la cesofución que recurre resulta ilegal; pues de to contrario. de analizar alguna 
aseveración que no satisfaga esas exigencias. se estaña resolviendo a partir de 
argumentos no esbozados, Jo que se traduciña en una verdadera suplencia de la 
queja en asunt·os en los que dicha figura est~ vedada " 
(Enfasls añadido) 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXIliAR 
DE LA QUINTA REGIÓN 

Revisión administrativa (ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo) 40712014 (cuaderno auxiliar 920/2014} del indice del Décimo 
Cuarto TribunaJ Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con apoyo 
del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Ou1nta 
Reglón, con residencia en Culiacán, Sinaloa Jefe de la Unidad J u!1dica de la 
Detegaa ón Estatal Guerrero del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Eslllóo. 6 de fellt'eto de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jaime Urlel Torres Hernández. Se.:retano. Amaury Cáraenas Esplnoza. 

Amparo en revisión 3512015 (cuaderno auxdiar 25812015) def lndice del TnDunal 
Coleg1ado &n: Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, con apoyo dei Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de ta Quinta Región, con 
resjdencla en Cuhacén. Slnaloa, lrma Patricia Barraza Sellrán. 30 de abril de 2015. 
Unanimidad de votos. Pon&r~te: Amaury Cétdenas Espinoza. secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de Magistrado. en términos del articulo 81 . fracción 
XXU, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con e! 
diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, 
Secretaria: Karen Estrella Agullar Valdés. 

Revisión administrativa 
Administrativo) 44612014 

(Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
(cuaderno auxiliar 91612014) del indice del Décimo 
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Cuarto Tnb<inal Colegiado 011 Materia Administrativa del Primor C!rcu1to. con apoyo 
del Segundo Tnbunll Colegiado de Circuito del Centro Auxll1or de la Quinta 
Región, con reoldenc:la en Cuiaeáo. Slll310a T4ular del Áre<J de 
Responsabolid- del Ol¡¡ono Interno de Control en Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y SeMaos Cooexos.. 27 de febrwo de 2015. Unanrmdad 
de votos Ponente AlniUIY Cérdenas Espinoza sec:mano de lnbunal aoA<>nZado 
por la Comisión de Ca,..,. Judicial del Consejo de .. Jucllc<ltura Federal para 
desempeñar las func....,.. de MagistJado, en términos del 8/llculo 81, lracaón 
XXII de la Ley Qrganoca del Poder Judicial de la Fed1111e16n. en reladón con el 
diverso 40, fracción V del Acuetdo General del Pleno del Conaejo de la Jud1cawrn 
Federal. que reglamenla la organización y funcionamiento del propio Consejo. 
Secretaria: Karen Estrella Agutlar Va1dés. 

Amparo en revisión 2831201~ (cuaderno auxiliar 12512015) del Indico del Primer 
Tribunal Colegtado en Malaria Civil del DéCimo Primer Circuito. oon apoyo del 
Segundo Tnbo.nat Cotegcado da Circuito del Cemro Au,.har de la Quuna Región, 
con 18Sldenc.a en Cld1ac6n. Svuoloa Seaelarla do Uf1>anoemo y Medlo Alnt>iente 
del Gobierno del Etllado de Miehoaeén 14 de mayo de 2015 Unanlmldad de votos 
Ponente: Amauoy Cátdenas Espnaza. seaetano da tfobunill autonzado por la 
Comislon de c.,.,. Judooat del Consejo de la Judoeatura Federal para 
desempellar tas lunclo- de Magaw.do. en términos del articulO 81 . lracCIÓJl 
XXII, de la Ley Orgánica del POder Judicial de la FederaCión. en retaaon con el 
dNarso 40, lracdón V, del Aeuerdo General del Pleno del Conse¡o de la Judicatura 
federal. que reglametlta la Ot"ganización y func,onamlento del prop.o Consejo. 
Secretaria: Karen Esttella Aguilar Valdés 

Amparo diree1o 24/2015 (cuaderno aulOhar 22812015) del lnd1oo del Tribunal 
Colegiado en Mate~• Civil del Décimo Segundo Circuito con apoyo del Segundo 
Tnbunal Colegiado de Clrcwo del Centno Au>OI•ar de la Qu•nta Regtón, con 
residencia en CuQaeén. Slnaloa Dora Margarila Quevedo Delgado 14 de mayo de 
2015. Unanindod oe vacos Ponerote. Atnauty Cartlenn Espjnoza. seaetario de 
tnbuna! aUion.tado por la Comisión de Gamn J-del Coni8IO da la Judocaturn 
Federal pata d0$0mpe(lar .. slunáones de Magistrado en t*">lnos del articulO 81, 
l'racaón XXII. de la Ley Orgá"""' del Poder Judicial de .. Fed1111dón. en relaCIÓn 
con el á!VefSO ~O. fracción V, del Acuerdo Gen11111 del Pleno de! Consejo de la 
Judtcatura Federal, que reglamenta la organización y fundonamtento d~ propio 
Coose,o. Secretaria Manuela Moreno GarzOrl 

Nota: La tesis de jurisprudencia laJJ. 81/2002 citado. apareoe publicada on al 
Semanario Judicial de lo Federación y su Gacela, Novena Epoca, Tomo XVI, 
diciembre de 2002. p.glna 61 . con e! rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 
AGRAVIOS AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA 

P.., &<oe127 



¡.,,,..,,.,. ~~cl(>oo:ol olt-

T "'to'i'~"':''"''"• lw>t'l'>lf• 11 t.. 
lof,.,..,. :o\·io)n y 'f<.l~'" .¡., 

()~,,..~ l'o,:~Qn:olu 

Sujeto obligado ante el cual se p resentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 bis 
Comisionado Ponente: Osear Mauñcio Guerra Ford ' 

CON EXPRESAR lA CAUSA OE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS 
QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS 
AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO." 

Esta tesis se publico ellliemes 25 de septiembre de 2.015 a las 1.0;3.0 horas en el 
Semanano Jud1ciaf de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los erectos previstos 
en el punto séptJmo del Acuerdo General Plenano 1912013 

Epoca: Décima Epoca Registro 2010038. lnstanaa· Tribunales Colegiados de 
Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente· Gacela del Semanario Judicial de 
la Fed@fa.ción. Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo 111. Materia(s): ComUn 
Tesis: ('1 Regi0n)20. J/1 (108.) P~glna· 1683. 

Oe la antetior jurisprudencia, se desprende medutarmente que un verdadero 
razonamiento (independientemente de¡ modelo argumentativo que se ubhte)1 se 
uaduce a la mfnima necesidad de explicar por qué o cómo el acto reclamado. o la 
resolución recurrida se aparta del derecho, a través de la confrontación de las 
situaciones fácueas concretas frente a la norma aplicable (de modo ta1 que evidencie 
la vtolación), y la propuesta de solución o condusión sacada de la cone)(JÓn enue 
aquellas premisas (hecho y fundamento). 

En el caso concrelo, la parte recurrente no expone razonamiento alguno sobre el cuaJ 
se puede desprender c-ómo de qué forma le causa perjuicm la respuesta que te fue 
o torgada por el Servicio de Administración Tributarla, siendo que a coostderación de 
mis tep(esentad.as. ésta cubre dicha solicitud. 

En este tenor de ideas. cabe Insistir que si bien en términos de lo d ispuesto en la 
fracción 111 det articulo 55 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. ese H lnslitvto puede suplirle la queja deficiente 
a favor de la recurrente, ello no puede llegar al extremo de analizar agravios que no 
fueron hechos valer p01 la misma, esto es. ese H Instituto no puede analizar 
razonamientos y emTbr, en su caso. una resolución favorable a tos Intereses de la 
recurrente. pues 1os mismos no fueron formulados en ningún momento. 

Oenvado de lo anterior. lo procedente será que ese H Instituto resuetva en el sentido 
de que, contrario a lo expoesto por la recurrente, el Setvlclo de Administración 
Tributarla si dto contestación a su soUcrtud de tnformae10tl y. por ende, se tenga por 
satisfecho la solicitud planteada por la C. ( .. ) 

CUARTO. Finalmente. mts representadas ha-cen suyos los alegatos formulados por 
ta Administración Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro 
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Persuasivo y Garantias dep&ndlontes de la Admtnlstraclón General de Recaudación 
dol Servicio de AdmlntSitación Tnblrtaria, rned1attt.e ofioo do recha _.do }uUo de 2016. 
por lo cual a fin de OYltlr repebc:IOnés: innecesarias. 101.a1o se tengan por 
reprodt..tados oomo si a &a letra se Insertaran. 

Finalmente de conformidad con to dospuesto en el antculo 50 de ta Ley Federal de 
Proced•m•ento Admw><Strelr.o. mos representadas ctrecen las o~g..,.,. .. 

PRUEBAS 

l. Las DOCUMENTALES atgu1entes 

1. Copia certificada de 101 insuumontos notariales a lravés do los cuales el suscrito 
acredita la personalidad con la que se ostenta en repres.entacl6n de los terceros 
lntetesados ( .. J. Se acompalla a la p<esen!e como ANEXO 1 y 2 

Al respecto se aoompal\a una copla sonpje de los releodoslnsuumentos notanales, 
a efecto de que se cotejen con loo origmales y le sea devuelco 11 suSCflto po< conducto 
de cual<¡we<a de las personas sella>adBS en el proem>O del presente escmo. 

11 La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo lo que favo<e2ea a los imereses 
de mis mandantes 

111 La PRESUNCIONAL ~EGAL y HUMANA. en todo lo que so derive de las 
actuaciones y favorezce o mlt representadas. 

XVIII.· Por acuerdo del veintinueve de noviembre de dos mil di&etSiele, el Secrelario 

de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información ruvo por presentadas a las 

Cercetas interesadas a Cravé$ de su represeruante legal, haaendo las 

manifestaciones que a su derecho convUlo y por ofrecidas y admitidas las pruebas 

referidas, las cuales se desahogaron por su propta y especaal naturaleza y serian 

consideradas al momento de dictar la resolución correspondiente 

En razOn de que fue debldamence substanciado el expediente y que las pruebas 

documentales que obran en autos se desahogaron por su propia y espectal 
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naturaleza, y que no existe diligencoa pendiente de desahogo, se ordenó emitir la 

resolución que conforme derecho proceda. de acuerdo con los siguientes: 

CO NS IDER ANDOS 

PRIMERO. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Pwtecclón de Datos Personales es competente para conocer y 

resolver el presente asunto, con fundamento en lo ordenado en el articulo 6o. 

Apartado A. fracción VIII, de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos 

Mexicanos: en el Transitorio Octavo del Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de transparencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 

febrero de 2014: en el articulo 3o .. lracclón XIII y los Transitorios Primero y Quinto 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; as! como lo 

dispuesto en los articules 37, fracción 11 49, 50 y 55, fracción V de fa ley Federal de 

Transparencia y Acceso a fa Información Pública Gubernamental, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el once de junio de dos mil dos: los artlculos 88 y 89 

del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubemamenlaf. publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de 

junio de dos mil tres: asl como los articules 15, fracciones 1 y 111, 21 , fraccoones 11 1 y 

IV del Reglamento Interior del lnsti!Uto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de 

lebrero de dos mil catorce. 

SEGUNDO. Previo al anMsls de fondo de los argumentos formulados en el medio 

de Impugnación que nos ocupa. esta autondad realiza el esludio oficioso de las 
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causales de Improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión, por tratarse 

de una cuestión de Ol'den publioo y de esludio preferente. a1en1o a lo estableado en 

las siguientes 1es•s de junaprudencoa, emílldas po< el POder Jud.Jc1al de la 

Federacl6n 

Reglslto No. 395571 
localización: 
Quinta Epoca 
Instancia Pleno 
Tipo de Tesls: Jur sprudoneta 
Fuenle: Apéndice de 1985 
Parte VIU 
Matena(s) Comun 
TOSIS. 158 
Pagllla: 262 
IMPROCEDENCIA. Sea que !u partes la aleguen o no. debe examinarse 
prevramen:e la pr- del ju>CIO de amparo, por - esa cuesbón ele O<den 
pilllllco en el iwcio de garJlntJas 
Ouinla Epoca Tomo XVI. p~ 1518 Amparo en revlsiótl Hetrmann Walterio. 29 de 
junio de 1925 Unanimidad de 10 votos. En la publlcaclon no se menciona el nombre 
det ponente. 
Tomo XIX, pág. 311 Amparo en revisiOn 2651125. Paez de Ronqulllo Maria de Jesús 
21 de agosto de 1926 UnanYmKSad de 9 votos. En la publlcacl6n no se menciona el 
nombre del ponente 
Tomo XXII, pág 195. Amparo en rev>s~ótl130112411ta Fierro Guovara Ignacio 24 de 
enero de 1928. Unanimidad de 10v010$ En la publlcaciótl no se menaona el nO<rlb<e 
del ponente 
Tomo XXII. pág 200 Am,..ro en nl\'islón 552127 "'C Fem6nde¡ Hnos y Cta•. 24 de 
"""'o de 1928. t.layona de 9 votos Disidente: F Oiaz lombwdo En la publicaciOn 
no se menciona el nombte del ponente 
Tomo XXII. pog 248 Amparo en revt<ión 1206127 Cerveceria Moctezuma. S A 28 
de Mero de 1928 Un«nlmlclad de 8 votos. En la publocaclon no se menaona el 
nombre del ponente 
Nota El nombre det queteso del pñmer precedente se publica como Hermanen los 
diferentes Apéndices 

Registro No. 168387 
Localización: 
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Fuente: Semanario Judicial deJa Federación y su Gaceta 
XXVIII, Ot<;iembre de 2008 
Página. 242 
Tesls: 2a./J. 186/2008 
Jurisprudencia 
Materia(s): Admmistrabva 
APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO OEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA 
ANALIZAR EN ESA INSTANCIA, OE OFICIO, LAS CAUSALES DE 
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 
De tos articulas 72 y 73 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Admin~uativo del 
Oisttito Federal, se advierte que las eausalés de improcedencia y sobreseimiento 
so refiorcn a cuostloncs do ordon pübllco, pues a través d& ellas se busca un 
beneficio al interés general, af constituir la base de la regularidad de los actos 
administrativos de fas autoridades del Oístnto Federal, de manera que ros actos contra 
Jos que no proceda el juicio contencioso admlmstrativo no puedan anularse. Ahora. sí 
bien es cierto que el articulo 87 de la Ley atada establece el r&CtJrso de apelación, 
cuyo conocimiento corresponde a la Sala Superior de dicho Tribunal. con el objeto de 
que revoque. modifique o confirme la resolución recurrida, con base en los agravios 
formulados por el apelante, tamb1én lo es que en esa segunda instancia sub$iSte el 
princi pio de que las causas de Improcedencia y sobreseimiento son de orden 
público y, por tanto, la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distri to Federal esta facultada para analizarlas, 
independientemente de q ue se aleguen o 110 en los agravios fonnu1ados por el 
apelante, ya que el legislador no ha es1ablecldo límite alguno pal'3 su apreciación, 
Contradicción de tesis 1 $312008-SS Entre ras sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Noveno y Décimo Tercero, ambos en Materia Administrativa def Primer 
Clrc;:ulto. 12 de noviembre de 2008. Mayoria de cuatro votos. Disidente y Ponente: 
Sergio Satvador Aguirre Anguiano. Secretario· Luis Avatos Garcfa. 
Tesis de jurisprudenCia 186/2008. Aprobada por la Segunda Sala do esto Alto 
Tñbunal, en sesión pov&da del dlecmue\1& de-no\l'iembre de dos mil ocho. 

Analizadas las constancias que Integran el presente recurso de revisión, se observa 

que el suíelo obligado no hizo valer causal de improcedencia o sobreseimiento, y 

este Órgano Colegiado tampoco advierte la actualización de alguna de las previstas 

en los articulos 57, (causales de improcedencia) y 58, (causales de sobreseimiento) 
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de la Loy Federal de Transparencia y ACOHo a la Información Pública 

Gubernamental o su normatividad suplelona 

Por su parte. las terceras interesadas a través de sus manifestaciones hicieron valer 

como causales de improcedencia las previstas en las fracciones 11 y IV, del articulo 

57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púbhca 

Gubernamental. mismas que se refieren a lo slguoento 

AnJcufo 57. E1 recurso será desechado por lmoroeedente e:uando. 

11. EllnSbtUlo haya conocido anteñonnente del recurso respectivo y resuell.o en 
definitiva 

IV, Anla los tribunales del Poder Jvdleh•l Fedotel ee esté tramitando algún 
roeurao o medio de defensa interpuesto por ol recurrente 

Con respecto al primero de los supuestos transcritos, las terceras interesadas 

refieren que el recurso de revisión debe ser desechado, toda vez que la sollcilante 

de la lnformaciOn promovió recurso de revisión en contra de la respuesta emibda 

por el Servicio de Administración Tributaria a su solicitud Identificada con el numero 

de rollO 0610100075015: el cual previos los tmm11es procesales fue resueho en 

definitiva el9 de agosto de 2015 por el Pleno de este 11\Sbluto, instruyendo la entrega 

de la lnlormacion requcnda 

En ese aenbdo. refiere que se aclualtza la fracc•ón 11, del arllculo 57 de la ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publtca Gubernamental. en 

Pagina 70 oe 127 



l lli·U1U11t N~~eoOIIill ok 
1'r-.uafJ1•1<llciiO, ""U() . 1.
(IIIOifti'I~(IÓoll ~· P!'f>ttoe"Ctttltd<' 

DAI>)ol: Poe..-ou.olo::~ 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Follo de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 bis 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

virtud de que este lnsbtuto ya habla conocido del mismo y se habia resuelto en 

definitiva. 

Al respecto. es preciso sen alar que la causal de Improcedencia analizada, se refiere 

a que este lnst~uto haya revisado y decidido previamente sobre la atención brindada 

a una solidlud de información especifica. 

En el presente caso. si b ien, con fecha 9 de agosto de 2016, el Pleno de este 

Instituto aprobó la resolución correspondiente al recurso de revisión que resolvió la 

atención a la solicitud de Información con número de folto 0610100075016, 1o cierto 

es que tal fallo se deló sin efectos a través del acuerdo ACT-PUB/15/11/2017.04, 

del quince de noviembre de dos mil diecisiete. emitido por el Pleno de este lnstiluto 

en cumplimiento a lo ordenado en la ejecutoria de amparo emitida por el Cuarto 

Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región en aux11i0 

de las labores del Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito. en el amparo en revisión R.A. 41612017, misma que revocó la 

sentencia dictada por el Juzgado Decimosexto de Distríto en Materia Administrativa 

en la Ciudad de México en el juicio de amparo 56512017. 

Con lo anterior, se dejó tnsubsistente la resolución defimtlva aprobada el9 de agosto 

de 2016 y se instruyó que se llamara como terceras interesadas a las quejosas en 

el juicio de amparo y, seguidos los trámites de Ley, se dictara la resolución que en 

derecho corresponda. 

En ese sentido. ya que la resolución que habla dictado este Instituto en la que se 

decidla sobre la atención brindada a la solicrtud de Información, respecto a las 
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terceras Interesadas, se dejó sin efectos lo que situó a este Instituto en posibilidad 

de emitir una nueva, garanttzando el derecho de audaenc1a de las terceras 

Interesadas a qutenes se concedió el amparo. y con l•bertad de )unsdiCQán sobre la 

malena del asunto, se eshma que la causal de mprocedencla refenda no se 

actualiza, puesto que lue revocada diCha resoluc10n. dejando de aurttr sus efectos, 

con lo cual. no se cumple con el elemento relacionado con que exista una resolución 

sobre la atención a la solicitud de Información matena del presente asunto. 

Por otro lado. respecto a la segunda de las causales de Improcedencia, en la que 

menciona que daversas empresas promov~eron demandas de amparo ante los 

Ju.tgados de Distrito en Materia Adminlstrallva en ta C.udad de MélCico. integrantes 

del Poder Judicial Federal. en contra de la resolución dol9 de agosto de 2016, en 

las que. en algunos casos el Juez de Otslnto correspondiente resol111o conceder el 

amparo a las empresas, y en otros d1ve<sos, se resofv•o negar el amparo. 

lnconforme con las sentencias en las que se concedió el amparo. la sohcrtante de 

la información promovió recurso de rellisión y en tos casos en donde se negó el 

amparo, promolli6 recurso de rev1s16n adhesiva tos cuales. a la fecha, se 

encuenllan sub ¡udiCB 

En ese tenor de ideas sellaló que se actuafaa la causal de lmproc.!<leooa prevtsta 

en la fracción IV det articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, pues se promovieron y estan tramitando ante 

los tribunales del Poder Judicial Federal diversos recursos de revisión y/o medios 

de defensa interpuestos por la hoy recurrente. 

P>;¡ona 72"" 127 

) 



l•tlnolo:l N ttctlo ..... "" 
l'o~o~j::u~«io..J\h'('lo>.o ~ 

lllf<ttu~ .. , Pto>lct~ifno <k 
O:duo t>nooo'o.._,.__. 

Sujeto obl igado anto el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributarla 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
E><pediente: RRA 0178116 bis 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Respecto a la causal de improcedencia Invocada, Ja misma no se actualiza. en virtud 

de que si bien es cíerto que existen diversos juic1o.s de amparo que están pendientes 

de resolverse, también lo es que éstos no se encontraban en trámite al momenlo en 

que fue presentado el recurso de revisión en que se actúa, para que de esa forma 

constituyeran una causal de Improcedencia_ 

Lo anlerlor se estima asi. ya que el recurso de revisión fue presentado el día 

diecisiete de junio de dos m11 dieciséis y los juicios de amparo aludidos y que están 

por resolverse fueron presentados en el ano dos mil diecisiete; en ese sentido, se 

determina que no se actualiza la causal de improcedencia revisada. 

Por otro lado, debe señalarse que, contrario a lo aducido por las terceras 

interesadas, en el sentido de que la parte recurrente no expuso de manera razonada 

en qué consiste su agravio y que se limitó a sena lar que la respuesta proporcionada 

no respondió a ninguno de los puntos de su sollcllud; este Instituto en aplícación de 

la suplencia de la deficiencia de la queja a favor de la parte recurrente. determinó 

que la inconformidad vertida por la particular era por la negativa de acceso a la 

Información, refiñéndose a la clasificación de la información correspondiente al 

nombre, denominación o razón social y la clave de registro federal de contribuyentes 

de quienes se condonó o canceló algun crédito fiscal, desde el1 de enero de 2007 

hasta el 31 de diciembre de 2013, asi oomo su monto desde 2007 hasta el 4 de 

mayo de 2015, con fundamenlo en lo previsto en el articulo 14, fracción 11. de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a ta información Pública Gubernamental en 

relación con el diverso 69 del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, por 

considerar que es información de interés público que atane a la ciudadanía, en ese 

sentido, la materia de análisis de la resolución seria la clasificación, Asimismo, la 
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particular señaló en su recurso que no fue satisfecho ninguno de sus requerimientos 

de información. de ahl que la recurrente si expresó los agravios que le causa la 

respuesta del SeNicio de Administración Tributaria. 

Una vez revisado lo anterior. y toda vez que no se actualizan las causales de 

improcedencia hechas valer por las terceras interesadas y at no advertirse alguna 

otra de las previstas en la Ley de la materia. lo procedente es entrar al estudio de 

fondo del asunto. 

TERCERO. Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el 

expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar 

si ta respuesta emítida por el sujeto obligado, misma que se detalla en el Resultando 

11 de la presente resolución, transgredió el derecho de acceso a la información 

pública de la parte recurrente y, en su caso. determinar si resulta procedente 

ordenar la entrega de la misma de conformidad con lo dtspuesto por la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

Por razón de método. el estudio y resolución del ctJmplimiento de la obligación del 

sujeto obligado de proporetonar la información solicitada se realizará en un primer 

apartado y, en su caso. las posibles infracciones a la Ley se tratarán en capitulas 

independientes 

CUARTO. A efecto de dilue<dar con claridad la controversia planteada, este Instituto 

considera pert.ínente Ilustrar el contenido de la solicitud de acceso a la información 

pública que dio lugar al presente med1o de Impugnación. la respuesta dada por el 
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sujeto obligado recurrido, a si como el agravio esgrimido pcr la parte recurren le, en 

la siguiente tabla: 

SOLICITUD RESPUESTA 

De e-nero de dos ITUI 1 La Administracióo Cenital de Cobro Persuasivo y 
stete a la fecha se GamnUas asr oomo la Admlnisuación Centr~l c:te Cobro 
solicrta conocer el J Coactivo comun-ca~M que la mformacl61'1 relaciOnada 
oombre, con contribuyentes incvmplldos1 relativa al nombre, 
dcnorrunaClÓn o 1 áenommaetón o razon social y la clave ese registro federal 
razón social, dave de conlnbuyent6S de tas petsonas flsicas y l"n()(ales a 
de r&gtSlfO tedefal quienes se ha cancelado o condonado aédrtos fiscales 
de comnbuyenle de d&l 1 de onero de 2014 a:I1S de mayo de 2016 p~.~-ede set 
las personas a COI\$UtUida en su portal de intemet, indicando la ruta 
qulefléS Sé haya 
con-donado o Del mismo modd, al Información re!31lva a lds montos <le 
cancelado adeudO$ los crécfrtos fiscales cancelados o condonados 
fisca:les, atsi COtnO el telaoottaclos por nombre, denomin~;M:ión o razón social y 
monto condonado o clave de registro tGCJoral da contribuyentes, a partir del 5 
can-celado y el de mayo de 2015, puede sef consultada en su portal de 
mobvo. il'ltemet 

Por iO que se refiere ~~ nombre denominación o rezón 
soaal y la clavé de registro rederal de conlfibuyentes a 
quienes se condonó o canceló a!glin crédt!O fiscal désde 
el 1 óe enero de 2007 hasta- el 31 de diciembre de 20 13, 
asi como su monto. de$de 2007 hasta e• 4 de mayo de 
2015 informó que es inlormación ctas1UCada oorno 
reservada poc estar protegida por el secreto fi$CSI, de 
conformidad con lo prev~:&to ~ el articulo 141 fr~oci6n 11 
de ta l ey Federal de Transparenaa y Acceso a la
lnform3Ci6o PC.blica Gubernamental en relación con el 69 
del Código Fiscal de la Fe<'eracl6n. 10formaci6n que se 
eneuemro r~rvsda por un penodo tHI 12 ai"!O$. 

No obstante Jo antenor, en atención ~~ principio de 

L-------'-maxtm& publicrdad y disponíbiUdad dt!' ta lnformacKM-1, 
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2007. f\"1.1)10 dl2015 

De 9UII ,_ enttog6 ... Q<Tnl>CIOn -OlCI .. bt 
a~tot ~ desg~Mado por ñ et*IAOI e .._,. 
Fltlalmontt. clJO que et1 relaetón c:on ei mot1YO ele la 
c:ondonaclon di,o que esta se otorga conforme • lo 
e&toblecldo en 11 articulo 74 del Código F-.cat de la 
Fedetad6n Transitorio Sépltmo de ta Ley delngfHM de 
la Faderecl6n porp &1 Ejerac•o F!Sc.~ de 2007 y 11 
Trent.ltOIIO TII'CifO de 18 l ey de lngrfltol de la 
Fedo.-.c!On pera el eJereic•o f1scal oe 2013, reapedo al• 
cancelac~ de crlktJtos fiscales, en t•rm•noa de lo 
prevlolo en 11 - 1<&-A del cnaoo C<>d¡go el .,.,_...,....., .. --del-

Al momento de rendir sus alegatos, el sujeto obligado se~al6 que en la respuesta 

otorgada a la solicitud de Información. se precisaron los motivos y fundamentos por 

los que existe imposibilidad para entregar la información solicitada, ya que se trata 

de datos protegidos por el secreto fiscal, aunado a que dicha información no se 

encuentra dentro de ninguno de los supueslos de excepción prevenidos en el 

articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, lo que reitera la rmposlbllidad legal 

para proporeoonar la inlormaaón 

Senal6 que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nacrón ha resuetto que 

es ob(ogación de los funcionanos del Servicio de Adm~nlstraoón Tribulana 

salvaguardar el secreto fiscal en cuanto a la Información que reciben, por 

considerarse clasificada corno reservada, ya que de hacerse publica, alentarla 
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contra la protección de datos personales en el caso de las personas físicas, asf 

como información confidencial tratándose de personas morales. 

Asimismo, reiteró que la úmca Información que se encuentra en posibilidad de 

proporcionar es la que está publicada en su portal de Internet vinculada con los 

contribuyentes Incumplidos del periodo de enero de dos mil catorce al quince de 

mayo de dos mil dieciséis, la de los contribuyentes a qwenes se les ha condonado 

créditos fiscales del mismo periodo. asl como los montos de los créditos fiscales 

cancelados o condonados a partir del cinco de mayo de dos mil quince. 

Por su parte. al hacer sus manifestaciones. las terceras interesadas señalaron que 

no otorgan su consentimiento ni autorización para que el Servicio de Administración 

Tributaria ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o local. otorgue o divulgue sus 

datos personales, ni su Información financiera fiscal o patrimonial a través del 

derecho de acceso a la Información. 

Señalaron que la dicha información no es pública, pues no rectben ni han ejercido 

recursos públicos, por lo que no puede considerarse de forma alguna que la 

información que detenta el Servicio de Administración Tributaria pueda considerarse 

pública. 

Asimismo, argumentaron que no hay excepción expresa alguna en la ley, por la cual 

se obligue a las autoridades a hacer pública la información relacionada con el 

nombre, denominación o ra~ón social y clave de regtstro federal de contribuyentes 

de aquellos que hayan obtenido una cancelación o condonación de créd~os fiscales, 

mucho menos el monto o el motivo de la referida cancelación o condonación. 
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Contrario a lo anterior, exiSte disposiCIÓn legal eXPresa que considera como 

reservada la Información de tipo fiscal de tos conrnbuyentes con que cuenta el 

SeiVICOO de Administración T nbutana. como las concernientes a las dedaracoones y 

datos sumlllosttados por tos contnbuyentes o por terceros con ellos relaconados, 

usf como los obtenidos en ejercicio de las facultades de comprobación. por lo que 

existe impedimento legal para la referida autondad hacendarlo para proporc1onar la 

Información soliCJtada 

Finalmente. señalO que si b1en este lnstduto está !acuitado para suplir la defidenc1a 

de la que¡a de la parte recurrente. también lo es que no se puede llegar al extremo 

de sup~ne todos lOS agravi<MI cuando éstos no lueron hecnos valer. Lo anterior se 

tradudrla en una VIolación al prlnclp¡o de Igualdad procesal entre las partes. por lo 

que Insistió en que la parte recurrente se lim<tó a precisar que el Serv1cio de 

Adm1nistrac1ón Tributarla no dio respuesta a su sohcltud. lo cual es del lodo 

Incorrecto. 

En términos de lo antenor pid1eron que fuera confirmada la respuesta impugnada. 

Las snuaciones expresadas se hacen fehacaentes en las documentales que obran 

en autos a las cuales se les valora con apoyo en el cnterlo sostenido po< el Poder 

Judicial de la FederaCión quo a conbnuación se transcnbe 

¡;poca: Décima Época 
Instancia: QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MAT'ERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO 
Tipo Tesis: Jurisprudencia 
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Localización: l1bro IX, Junio de 2012, Tomo 2 
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TeSis: 1.5o.C. J/36 (9a.) 
Pág. 744 
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744 

PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
El articulo 402 del Código de Procedimientos Civiles para et Distrito Fedetal establece 
que los Jueces. al valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se 
adml1an en una controversia judidal, deben exponer cuidadosamente los 
fundamentos de la valoración jurldloa realotada y de su decisión, lo que significa que 
la valoración ele las proban%aS debe estar de1imitada por la lógica y la experiencia, asi 
como por la conjunción de ambas. con las que se confonna la sana critica. como 
producto dialéctico, a fin de que la argumentación y decisión del juzgador sean una 
verefa(jera expresión de justicia. es declr, lo suficientemente contulldentes pa~a 
justificar la determinación judicial y asi rechazar ta duda y~~ margen de subjetividad 
del juzgador, con lo cual es ev1dente que se deben aprovechar 'las máximas de la 
experiencia', que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido com6n, 

Expuestas en los térmonos precedentes las posturas de las partes. este Organo 

Colegiado procede a analizar la legalidad de la respuesta impugnada a fin de 

determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la información 

pública que le asiste a la parte recurrente y. si en consecuencia, resulta o no fundado 

su agravio. 

Previamente. este Instituto estima necesario hacer las precisiones siguientes: 

• Con fecha cuatro de mayo de dos mil quince. fue publicada en el Diario Oficial 

de la Federación la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la cual dentro de sus artículos Transitorios Primero y 

Quinto. estableció que dicha Ley entraría en vigor el dla siguiente de su 
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publicación, as;mlsmo. se determinó que el Congreso de la Unión, las 

Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del OISiñto Federal. 

tendnan un plazo de un allo. contado a partir de la entrada en "'90r para 

armomzar sus respea;vas leyes (culminando et croco de mayo de dos rrul 

d•ecasérs). Una vez transcurrido didlo plazo. este lns~tuto seria competente 

para conocer de lo& med1os de impugnación que se presentaran de 

conformídad con esa ley 

• El dieCisiete de junio de dos mil qu1nce, se publicó el Acuordo mediante el 

cual el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Oalos Personales, establece las bases de 

.nterpretadón y apllcaerón de la ley General de Transpareocla y Acceso a •• 

lnfonnaoon Publtea, en didlo lineamiento, se proVI6 lo slgu•ente 

6. Trámite de Solicitudes d~ Acceso a la lnformaciOn. 

5.1 las §OhM~$181 do Bcteso a inforrnación.púb!lca gua sean presentadas afll§ 
Jos suJetos obhgodos, seri\n atendidas conformo a las normas y 
procedimientos previstos en la ley Federal, au Reglamento y domas 
disposiciones qua rosulton apllcab1os, a fin de s1lvaguardar los dc.re<:hos 
fundamentales do •ecuo a la informt~ción o de protoc:ei6n do datos 
personales según COITesponda •ndepend""''""*''" de que al momento de 
su presentaciOn se otuda a tos allic:ulos y lundame.uos que establea! la Ley 
Gene<al e. inciUirve. se haga referencia al otrora IFAI. en lanto se armoni2a la 
legJSiadón federal de t¡¡ malena 

5.2 las disposloones establecidas en el TitulO Sépbmo de la ley General 
referentes al piocedlm!ento de acceso a fa informact6n pUbllc;a no oodrán ser 
j¡OI!Cad¡~ biU\3 tQ \&Oto 00 transcurra el penodo de UO aQQ CQOiadO a pamr de 'ª entrada en 't]gor dt la cjtada Ley General o. eo I.U .C~Jo. so encuentre en 
ooeración la Plataforma Nacional de T!j!nsoarenc!a. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Follo de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 bis 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Pord 

Lo anterior, toda vet que fncorpora nuevos supuestos relacionado$: con los 
medios de preseotación de s~lcltudes y vras de acceso a la infonnacióo; las 
facultades de los Comités de Transparencia y los topes estandarizados para el 
cobro de gastos de reproducctón, de envio o de certificación de documentos, 
los cuales deben regularse tanto en la legísiación rederal de la materia como en 
los criterios y lineamientos de opetación de la crtada Plataforma. 

6. Recurso de Revisión. 

6.1 . l os recursos de revisión que sean lntetpuestos ante el lns-tíMo seran 
sustanciados y resueltos confonno a las normas y procedimiento 
previstos e.n la Ley Federal y demás disposiciones quo resultan aplicables. 
a fin de salvaguardar los derechos fundamentales de acceso a la informaciOO o 
de protección de datos personales. independientemente de que al momento de 
su presentación se aJuda a los articulas y fundamentos que establece la ley 
General o se haga referencia al otrora IFAI. 

Por lo tanto, mientras el Congreso de. la Unión armonlza la Ley Federal con la 
Ley General, el Pleno continuará resolviendo los rocursos de revlsión en 
los plazos y ténninos previstos en el capitulo IV del Titulo Segundo de la 
referida Ley Federal 

6.2. El Instituto conocerá y resolverá dichos medios de tmpugnactón de acuerdo 
con las disposiciones previstas en fa ley General, una vez que haya 
transcuNido el plazo d'e un ano paJa la annonización de la Ley Federal_ ... 

Como se puede observar. tanto para e l trám1te de las solicitudes de 

información (sujetos obligados), como para la sustanciación y resolución de 

los recurso de revisión (lnslitulo Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales}, el lrámile deberá seguirse 

en los términos previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental (publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el di a once de junio de dos mil dos), en tanto transcurra el periodo 

de armonización de las Leyes locales (vacatio legrs). 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó 1~ 
solicitud: Sennc10 de Admmislraclón Tnbutaria Q 
Follo de la solicitud: 0610100075016 
Expodlonto: RRA 0178/16 bis 
Comisionado Ponente: Osear Maurlolo Guerra Ford 

• En fecha nueve de mayo de dos mtl dieciséis fue expedidO el Decreto por el 

que se abrogó la ley Federal de Transparenc.a y Acceso a la Información 

Publica Gubernamental y se exptdió la Ley Fedoral de Transparencia y 

Acceso a fa fnformacfón Publica, la cual entro en vtgOr el d1a stgutente de 

su publicación, es deor el diez de mayo de dos mil dieciséis 

Atendiendo a las consideraciones anteriores, podemos establecer que aquellas 

solicitudes de Información que hayan sido ingresadas hasta antes de la ent111da en 

v1gor de la ley Fedellll de Transparencia y Acceso a la Información Pública (diez 

de mayo de dos mil dteelseis) se segu1rian tramitando conforme a lo establecido en 

la Ley Federal de Transparenc.a y Acceso a la lnformaclon Plit>toca Gubernamental 

del onoe de junoo de dos""' dos es dear las soliCitudes que hayan Ingresado hasta 

el dia nueve de mayo de dos mil dteciséis, seran tram1tadas conforme a la última tey 

mencionada. 

En ese sentido, si en el presente caso la solicitud de lnformociOn fue presenlada a 

través del Sistema de SoiiCIIUdoa de lnformac1ón de este Instituto el n~eve de mayo 

\!Q do$ mil di9Ciséis, la Ley que resulta aplicable para su atenclOn, es la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información PUblica Gubernamental: lo antenor. sm 

per¡uiCIO de que ya se encontraba en vigor la ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información P~bilca 

Para analizar la atención bttndada e lnformacion que fue proporcionada, por parte 

del sujeto obligado en torno a la solicitud de información, se procedió a revisar el 

portal de Internet del sujeto obligado, en el cual informó que podla consultarse la 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Folio dota solicitud: 0610100075016 
Expodiento: RRA 0178/16 bis 
Comisionado Ponente: Osear Mauricfo Guerra Ford 

información correspondiente al periodo comprendido de enero de dos mil catorce al 

quonce de mayo de dos mil dieciséis. 

Para lo antenor. se mgresó a la liga electrónica https://www.stat.sat.gob.m>s!PTSCI. 

la cual dirige a la siguiente pantalla: 

"" 1 ee SAT ··-----
1 

' 

• 
• • 

• 

__ .. ,.... 
.. ~11;-~ ...... 

Pf< tltlmtlet ko'cos Ctlna.~ 

o-""·· . -

"'" ... "" 

• • 

--
Siguiendo la ruta proporcionada, al dirigirse a la opción de "Consultas", se muestra 

el m en U de ·Relación de contribuyentes", mismo que a su vez contiene el campo 

··tncumplidos", que remite a un buscador en el que debe elegirse el Tipo de Persona, 

ya sea fisica o moral, el supuesto donde se encuentran los aéditos cancelados, la 

entidad federativa y el sector o actividad , como puede verse en la siguiente pantalla: 
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Sujoto obngado ante el cual se presentó la 
solicitud: Se<Yicro de Ac!mii\IStrac:ión Tnbutana 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 bos 
Comisionado Ponente: Osear Maurlclo Guerra Ford 

, , __ ' ..,..1( ... 

--------·- -= .,._ ----- oe-
• - ·--·- ·-----....,._ __ _ 

···- - .. -··- ---·-··-· --·-..... _ .,........ ~·-·· .......... -. 
¡..,. .. ~~~·-

Una vez proporcionados los Cflt&!ios de búsqueda. se remite a la siguiente pantalla 

en la cual es pos1ble consultar el registro federal de contnbuyentes y nombre o razón 

social del contnbuyente a qullln se canceló algún cued to 

-~- ... ,... 
•• sAT ··-

-· -----·· - · -

-

•• 
___ ,.. __ .. 
---· __ .. ___ _ 

-· ·-· _. .... -----·----------
Por otro lado. respecto de los créditos condonados, siguiendo la misma secuencia 

de búsqueda en el portal. al Ingresar a la columna de "Relación de contribuyentes" 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Follo de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 bis 
Comisionado Ponente: Osear Mauñcio Guerra Ford 

y posteriormente "Con créditos condonados". se remite al buscador de aquellos 

créditos que fueron condonados. en el que. al seleccionar el tipo de persona, ya sea 

flsica o moral, entidad federativa y sector-actividad, se despliega la información 

correspondiente a las personas que se encuentran en dicho supuesto, como se 

puede apreciar: 

<• ll r ••sAT .. _ . .__,_ 

., 

---------·---~ ----· --·· ~
~ 

o-•<=•~ ....... e, 
...._~~~-~-- --·-·--·--

'" 

__ _. ...... 
-·----'"""' ---··-·U~ 
~-......-•w•"'" _e...,_ . .. .. ---·-..... """ ..... ------· ---...... --.... .. ~ .. 
----_..,. .. lO .. 

-·~ 

Trémites y servk:los 

~-~-..... 
r:;;.ojffltll; (tt":'t'ltl\) 

[0"\l.!t.t! 

En tal orden de Ideas es posible advertir que se muestran tos datos del registro 

federal de contribuyentes, asi como el nombre o razón social de las personas lisicas 

o morales, a quienes se les condonaron créditos fiscales. 

Tomando en cuenta lo expuesto, se advierte que le asiste la razón al Servicio de la 

Administración Tributaria en la parte de la respuesta donde informó que en la página 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: SeMcio de Adm•nl8118eo0n Tnbutana 
Follo de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 biS 
Comisionado Ponente: Osear Maunc.o Guerra Ford 

bttRS /(Www.siat.saLgob m!!IPTS~/. la particular podía consultar la Información 

referente a créditos cancelados y condonados d~de el uno de enero de dos mil 

catorce al qumce de mayo de dos mil dieetséis 

Sll)uiendo con el estudiO de la respuesta, y retomando que el Servicio de 

Admomstraaón Tributarla Informó que en la página en cuestión también se podi@ 

consyllar la información concerojente at monto de los crédotos fiscales cancelados 

o condonados relacionados por nombre, denominación o razón social y clave de 

registro federal de contribuyentes a parl!r del clnco de mayo de dos mil quince: se 

realizó la consulta en la liga respectiva, ahora ingr~ando al rubro •consultas", 

Relacl6n de Contnbuyentes• y selecdonando "Montos cancelados y condonados 

(ley de Transparenca)" ruta que temHe al buscador "''l""'nte 

- ,,. ........ _ ••s.AT ··- -
~ 1 ! .... 1 

- ·-----·---.. -·-·----....... , ___ ,. .. ______ , __ , ..... ___ ...._.,,.,._,. ____ ,_ .. ________ ,.....,... ___ _ 
._ __ 
-.._._ .. ·- • -·-- • 

Uno vez seleccionados los criterios requeridos, se muestra la Información de los 

crédttos cancelados y condonados (eligiendo la opción correspondiente}, 
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Sujeto obligado ante al cual se presentó la 
solicitud : SeiVicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 bis , 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

identificando el registro federal de contribuyentes, nombre o razón social y el monto 

de cada créd•to. 

M sAT ··----
'" 

,....- ... _._ __ , .... ,- ;•-· "'' .... 

---•u _ .... ------------~ --~-.......... ·-

-foC:-.4--•"-·~Jloo"W'JM• 

-·-~--·-·--~-· ~--4-... ·-.. ·~-..... 
-·--_ ..... .. _ , .... .. ----.. . ___ ... ... 
-~ ....... .. ...... ...,._ .......... .. __ ..... .. -.. -.. .. --·--.... ... --... .... .. _ ...... . _ ...... .. -·-----10. ... -··---"'··· _....__ ........... --.. .... __ ._. ......... .. 

Ttimltes y a•f'Yklos 

··. .._ .... .._ ......... 
rr /ir. re ~(•;» t w-¡ 

-, _ 
, ....... ......... , _ 
........ --
~ ... -....... ·-· ' ...• ....... . ....... ...... ··-·~ 

VIsta la imagen anterior, tenemos que el vinculo y ruta proporcionados por ta 

autoridad, permtlen consultar la lnfollllación correspondiente a la clave de registro 

federal de contribuyentes, el nombre, denominación o razón social efe las personas 

fisicas y morales a qutenes les condonaron o cancelaron Wditos fiscales. así 

como el monto. 

Conforme a lo expuesto. este Instituto estima que dentro de las ligas referidas por 

el sujeto obligado en su respuesta. es posible acceder de manera parcial a la 

información que rue solicitada, es decir. conocer el nombre y denominación o razón 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Aámtntsltacoón Tnbutana 
Follo da la solici tud : 0610100075016 
E•pedionte: RRA 0178/16 bis , 
Comisionado Ponente: Osear Mauri<:Oo Guerra Ford 

social de las personas a quienes se les condonó o canceló algún crédito fiscal del 

ano dos mil catorce al quince de mayo de dos mil diec.sets, asl como los montos de 

dichos crédrtos a partu del <>neo efe mayo de dos mil qUince 

Igualmente. el sujeto Obltgado tnlormó que tanto la cancelae~on como la 

condonación de créditos Rscales se realiza en términos de lo previsto en los 

artlculos 74 del Código Fiscal efe la FederaciÓ!l, Transitorio Séptimo de la Ley de 

Ingresos de la Federación para el ejerctclo nscal de 2007 y el Transitorio Tercero de 

la Ley de Ingresos de la FeeferaciOn para el e¡erciclo nscal de 2013, asl como el 

anlculo 146·A del mencionado código. s¡endo el prlnclpal mot.vo. por insolvencia 

del deudor. 

Cabe sena lar que dichos numerales racullan a ta Secretana efe Hacienda y Credrto 

Público. a llavés del Servicio de Adminlsuaclón Tributana a la condonación y 

canoalaclón de créditos riscales, para lo cual es necesario que éstos se encuentren 

en determinadas condiciones, situaciones que deberán ser revisadas por el sujeto 

obligado. 

Con respee¡o a este punto, aSiste ta razon a la parte recurrente umcamente en el 

sentido de que. del penodo comprendido del ano dos m~ catorce a l quince de mayo 

de dos mil dteoseJS, el sujeto oblogado. si bien. informo el mobvO por el cval se 

condona o cancela el crédito fiscal lo cierto es que no lo hizo respecto de cada caso 

concreto. es dec11. unlcamente citó normativa, lo cual no satisface la solicitud de 

acceso ya que tal como rue teferldo para llevar a cabo dicha cancelación o 

condonación se consideran determinadas condiciones, mismas que deben ser 

revisadas por el sujeto obligado. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria ( 
Follo de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 bis 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

En consecuencia, si bien, del periodo comprendido del año dos md catorce al quince 

de mayo de dos mol dieciséis, asl como a partir del cinco de mayo de dos míl quince, 

la autoridad si informó al recurrente nombres y los montos de dichos créditos 

fiscales cancelados o eondonados. lo cierto es que no informó respecto de cada 

caso el motivo de la cancelación o condonación. 

Por otro lado. el Servicio de Administración Tributaria señaló que, en atención ai 

principio de méxima pub1icidad, indicó qua proporcionaba dos tablas, una que 

mostraba los créditos cancelados desglosados por año, créditos e importe. y otra 

donde se podian observar importes condonados a personas ffsicas y morales. 

desglosado por montos totales y por año, por el periodo comprendido del uno de 

enero de dos mil soete al cuatro de mayo de dos mil quince, asl como del año dos 

mil siete al treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, respectivamente. 

Al respecto, es preciso referir que tal información no cumple a cabalidad con la 

solicitud de acceso. toda ve_z que tales datos no están asoctados a la persona física 

o moral a la que fueron condonados o cancelados, tal como se requirió en la 

solicitud 

Caso similar acontece con la lnfonmación relacionada con el programa ·Ponte al 

Corriente•, pues de la revisión a las ligas electrónicas indicadas por el Servicio de 

la Administración Tributaria, se advierte que contienen infonmación genérica 

respecto del mismo. sin especificar lo solicitado por la panicular 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó a 
solicitud: Servicio de Administración Tributarla :t·-f..
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 bis /\ 
Comisionado Ponente: Osear Mauriclo Guerra ~ 

Por otro lado. respecto a la clasificación realizada por el sujeto obligado de la 

información correspondiente al nombre, denominación o razón social de los 

contribuyentes a quienes se cancelaron o condonaron créditos fiscales desde el 

mes de enero de dos mil siete hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil trece, 

asr como el monto de dichos créditos desde el ano dos mil stete hasta el cuatro de 

mayo de dos mil quince; con el fin de determinar si resultó adecuada, es preciso 

traer a cuenta lo previsto en el articulo 14, fracción 11. de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental: 

Articulo 14. También se considerara como información reservada 

11. Los secretos comercial, industrial fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado 
como tal por una disposición legal. 

El articulo transcrito refiere que se considerara como información reservada, entre 

otra. la que tenga que ver con el secreto fiscal 

Por su parte, el articulo 27 del Reglamento de la l ey Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamenlal dispone que al clasificar 

documentos y expedientes como reservados o confidenciales, los Ululares de las 

unidades administrativas deberan tomar en consideración el dat'lo que causaria su 

difusión a los Intereses tutelados en los articulas 13, 14 y 18 de la Ley de la materia. 

lo cuar implica que las dependencias y entidades deben llevar a cabo la debida 

motivación para acreditar que la información se ubica en el supuesto juridico 

invocado 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria ~ 
Folio de la solicitud: 0610100075016 1 
Expediente: RRA 0178116 bis 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Por otro lado, en el segundo párrafo del Octavo de los Lineamientos Generales para 

la clasirtcac1ón y desclasificaclón de la Información de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal. se Indica que al claslncar la Información con 

fundamento en alguna de las fracciones establecidas en los artículos 14 y 18 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

bastará que la misma encuadre en alguno de los supuestos a que se refieren dichos 

articules. 

En el mismo sentido, el Vigésimo Quinto de los Lineamientos Generales 

mencionados. establece que cuando la Información se claslftque como reservada 

en los términos de las fracciones 1 y 11 del articulo 14 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, los titulares de 

las unidades adminístratlvas deberán fundar la clasificación señalando el 

articulo, fracción, inciso y párrafo del ordenamiento juridico que 

expresamente le otorga ese cará.cter. 

Atendiendo a esto úllimo. el sujeto obligado invocó los artlcufos 69 del Código Fiscal 

de la Federación y 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 

Contribuyente, argumentando que 1~ información consistente en el monto de crédito 

condonado y/o cancelado a personas fisicas o morales, del dos mil siete al cuatro 

de mayo de dos mil quince, así como el nombre, denominación o razón social y 

clave de Registro Federal de Contribuyente, de las personas morales a quienes se 

les condonó o canceló créditos fiscales del dos mil siete al treinta y uno de diciembre 

de dos mil trece. estaba protegida por el secreto fiscal, e1 cual obligaba a tos 

servidores públicos a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las 

declaraciones y dalos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la ~ "1-...,¡'
solicítud: Servicio de Admímstractón Tributaria 
Follo de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 bis 
Comisionado Ponente: Osear Maurício Guerra Ford 

relacionados, asi como los obtenidos en ejercicio de sus facultades de 

comprobación 

Al respecto. es necesario traer a cuenta lo que disponen los preceptos legales 

referidos. como se muestra a continuación: 

Articulo 69. El personal oficial que Intervenga on los diversos tramites relativos 
a la aplicación de las dlspostclonos tributar ias estará obligado a guardar 
absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados 
por tos contribuyentes o por terceros con ellos rolaclonados, asi como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultados do comprobación. Dicha resétva no 
comprenderá. los casos que señalen las leyes fiscales y aq1.1et1os en Que deban 
suminjstrarse datos a los funcionarios encargados de la administración y de fa 
defensa de los intereses fiscales federales, a l~s autondades judiciales en procesos 
del orden pet~-al o a fas Tribunales competentes que conozcan de pe~ones 
alimenticias o en el supuesto previsto on el artículo 63 de este Código Oictla reserva 
tampoco comprenderé la infotmación relativa a los créd1tos fiscales f1rmes da los 
contribuyentes, que las autoridades fiscafes proporaonen a tas sociedades de 
lnfonnaelón credi1ieia que obtengan autorixaOón de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público de conformidad con la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia, ni la que se proporcione para efectos de ta notificación por 
terceros a que se refiefe el úlbmo párrafo del artfculo 134 de es.te Código, ni la que 
se proporcione a un contribuyente pata verificar la Información contenida en los 
comprobantes fiscates digitales por Internet que se pretenda deducir o acreditar. 
expedidos a su nombre en términos de este ordenamiento. 

La resewa a que se refiere el pérrafo ante.-1or no será apflcat>le tratándose de las 
investigaciones sobre conductas previstas en el articulo 400 Bis del Código Penal 
Federal, que realice la Secretaria de HacieOOa y Crédito PUblico ni cuando, pare los 
efe<:tos del articulo 26 de la Ley del Impuesto Espec•al sobre Producción y SeNiclos, 
la autoridad fequlera Intercambiar Información con la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanjfanos de la Secretarfa de Salud. Tampoco será 
aplicable dicha reserva respecto a los requerimientos que realice la Comisión Federal 
de Competencia Económica o el Instituto Federal de Telecomumcaciones para efecto 
de calcular el monto de las sanciones telatlvas a Ingresos acumulables en términos 
del impuesto sobre la renta. a que se refiefe el articulo 120 de la Ley Federal de 
Competencia Económica, cuando el agente económioo no haya proporcionado 
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información sobre sus ingresos a dichos órganos. o bien. éstos conSideren que se 
presentó en forma incompleta o Inexacta. 

Tampoco será apllcabfe dicha reserva a la Unidad de Fiscahzaoon de los Recursos 
de los Partidos Politices, órgano téctlieo del Consejo Gooeral def Instituto Federal 
Electoral. en los términos establecidos por los párrafos 3 y 4 del articulo 79 del C6<figo 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, ni a fas Salas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicfal de la Federación en tos asuntos contenciosos 
directamente felacionados con la fi'scabzación de las finai\Zas de los partidos 
politices. La información que deba suministrarse en los términos de este párrafo, sOlo 
deberé uWizarse para los fines que dieron origen a la sotleitud de información. 

Cuando las autocidade$ fiscales ejerzan las facultades a que se refiere el articulo 179 
de la Ley del impuesto sobre la Renta, la Información relativa a fa kfentldad de los 
terceros Independientes en operaciones comparables y ta información de !.os 
comparables utilizados para motivar la resolución, sólo podré ser revelada a los 
tribunales ante los que. en su caso, se impugne eJ acto de autoridad, sin peJjulcio de 
Jo establecido en los artfculos 46, fraocfón IV y 48, fracción VU de este Código. 

Solo por acuerdo expreso dei Secretario de Hacienda y Crédito PUblico se podrán 
publicar los siguientes datos por grupos de contribuyentes. nombte, domic•lio 
actividad, ingreso total, utilidad fiSGa) o valor de sus actos o actwfdades y 
contñbuciones actedit.ab!es o pagadas. 

MedJante tratado internacional en vigor del que México sea parte que contenga 
d•sposiclones de Intercambio reciproco de información, se podrá suministrar la 
información a las autoridades fiscales extranjeras. Otcha información únicamente 
podrá utilizarse pa1a fines dtstintos a los fiscales cuando asi lo estabJezca el propio 
tratado y las autoridades fiscales lo autoricen. 

También se podré proporCionar a l.a Secretaria del Trabajo y Previsión Social, previa 
solicitud expresa. infom1ación respecto de la participación de los trabajadores en las 
utilidades de tas empresas contenida en la base da datos y sistemas institucionales 
deJ Servicio de Administración Tributana. en los ténninos y condiciones que para tal 
efecto establezca el citado órgano desconcentrado. 

Además de los supuestos prevjstos en el párrafo segundo, tampoco ~ré aplicable la 
reserva a que se refiere este precepto, cuando se trate de inv&stigaclo.nes sobre 
conductas previstas en 1os artiwlos 139. 139 Quáter. y 148 Bis del Código Penal 
Federal 
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De igual forma se podré proporcionar al Instituto Nacional de Estadistica y Geografia 
información de los eontr•buye(\tes para el ejercicio de sus atnbuciones. 

l a Información comunicada al Instituto NaCional de Estadisbca y Geografia, le serán 
aplicables las disposiciones que sobre confidencialidad de la Información determine 
el Instituto NaCional de Estadistica y Geografla. en térm¡nos de la ley del Sistema 
Nacional de lnfoonación Estadistica y Geográfica y de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información PúbUca GubernamentaL 

Sólo podré ser objeto de dlfus10n púbtlca la información estadlstica que el Instituto 
Nacional de Estadist~ y Geografia obtenga con los datos a que se refiere el 
presente artfculo. 

L.a reserva a que se refiere el primor párrafo de este a_rticulo no resulta aplica'ble 
mspacto del nombre, donominación o razón social y clave del registro fcdefll l 
do contribuyentes de aquéllos que se encuentrer1 en los siguientes supuestos: 

t. Que tengan a su cargo créditos fiscales firmes. 
11. Que tengan a su cargo créditos fiscal-es <Jetennínados. que siendo eXlgiblesT no se 
encuentren pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas por este 
Código. 

111. Que estando inscritos ante el registro federaJ de contribuyentes. se encuentren 
como no locatizados. 

IV. Que haya rec;.aldo sobte euos sentencia condenatoria ejectrtona respe<::to a la 
comisión de un dehto ftscal 

V. Que tengan a su cargo créditos fiscales que hayan sido afectados en los términos 
de lo dispuesto por el articulo 146-A de este COdlgo. 

VI. Qua s.a les hublore condonado algUn crédito fiscal. 

A rUculo 2o. Son derechos genefaios de 1os contribuyentes los s¡guientes: 

VIl. Derecho al caraeter 1eservado de lOS datos, Informes o antecedemes que de los 
contribtlyef)tes y tetoe(OS con ~los relacionados. conozcan los servidores pUblieos 
de la a-dministración tributaria, los cuales sólo podrán set utilizados de conformidad 
con lo dispuesto por el articulo 69 del Código Fiscal de fa Federación, 
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A partir de lo anterior, se advierte que el personal oficial que interviene en las 

diversos trámlles relativas a la aplicación de las disposiciones tribulanas, se 

encuentra obligado a guardar abso1uta reserva en lo concerniente a las 

declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos 

relacionados, asi como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de 

comprobación 

Teniendo los contribuyentes el derecho al carácter reservado de los datos. informes 

y antecedentes fiscales propios. de los cuales tengan conocimiento los servidores 

públicos de la administración tributaria. 

No obstante. la obligación a cargo del Serv1clO de Administración Tributaria na es 

absoluta, pues la aludida reserva no resulta aplicable respecto del nombre, 

denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes de 

aquellos que se encuentren en los s1guientes supuestos: 

• Que tengan a su cargo créditos fiscales firmes. 

• Que tengan a su cargo créditos fiscales determinados que siendo exigibles, 

no se encuentten pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas 

por este Código. 

• Que estando inscritos ante el registro federal de contribuyentes, se 

encuentren como no localizados. 
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• Que haya recaído sobre ellos sentencia condenatoria ejecutoria respecto a 

fa com1sión de un delito fiscal. 

• Que tengan a su cargo créditos fiscales que hayan sido afectados en los 

términos de lo dispuesto por el articulo 146·A de este Código. 

• Que se les hubiere condonado algún crédito fiscal. 

Con base en lo antelior, se advierte que, si bien, en principio. el Servicio de 

Administración Tributaria esta impedido para proporcionar acceso a jnformación 

relativa a datos que aluden a la situación fiscal de cualquier persona fisica y moral, 

que se ubique en el supuesto de cumplir con una obligación tributaria. asistiéndole 

parcialmente la razón a las terceras interesadas al referir que la información 

requerida no es pública, no menos cierto lo es que la propia norma dispone que 

dicha reserva no es absoluta. en tanto que no aplica al nombre. denominación o 

razón social y clave del registro federal de los contribuyentes a los que se les hubiere 

condonado algon crédito fiscal 

Al respecto, es necesario traer a colación la expostción de mobvos que originó la 

creación de la excepción referida, misma que fue propuesta por el Presidente de la 

República• : 

Secreto Fi$cal 

'hnp://www.diputados.gob.mxlsedlalbibho/prog leQI103 DOF 09dic 13.pdf 
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El actuaJ artículo 69 det Código Fiscal de la Federación Gstablece la ftgura del secreto 
fiscal. consistente en la obligación que tienen las autoridades de guardar absoluta 
resecva en relación con la información suministrada por los contribuyentes u obtemda 
por dicha autondad a través de sus facultades de comprobación Esta figura se 
encuentra re.fortada en el articulo 2, fracción VIl, de la Ley Federal de los Derechos 
del Contnbuyentel el cua! dispone expresamente como derecho de los conlñbuyentes 
el carácter reservado de los datos e informes y de los antecedentes de los mismos, asi 
como en el ar1fculo 14, fracción 11.,. de la ley Federal de Tra11sparencia y Acceso a la 
Información PUblica Gubernamental, el cual establece que se oonsiderará como 
información reservada la relacionada con el secreto fiscal 

No obstante lo anterior, el articulo 6o. de la ConstJtuciOn Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos señala que toda la lnfOt"madón en posesión de cualquier autoridad. entidad, 
órgano y organismo fedetaJ, estatal y municipal, es pública y sólo podré ser reservada 
tempotalmente por razones de interés pUblico en los términos que fijen las leyes, 
debiendo prevalecer en todo momento el pnnciplo de mtx1ma publicida<f: principio que, 
atendiendo al segundo párrafo del articulo 16 de nuestra Carta Magna, deberá respetar 
el derecho que tienen todas las personas a la protección de sus datos personales y al 
acceso, rectificación y canceladón de los mismos. previendo que Ja ley podré 
establecer las excepciones a estos principios, por razones de orden público. seguridad 
nacional, salud y protección a los derechos de tercero$, entre otros; situaciones en las 
cuales la autoridad tiene la facultad pa(a dar a conocer los datos de los particulares. 

En ese contex1o. se entiende que el secreto fiscal no se encuentra dlsei'iado 
normatwamoote como un principio o derecl'lo fundamental, sino como una regta o 
concesión, misma que puede revoearse en los casos en los que el contribuyente se 
coloque fuera de la esfera del Derecho. en especiaJ cuando no cumpla con las 
obligaciones que le son Inherentes como sujeto pasivo de las contnbudones 

Mediante la modificación propuesta se establece la facultad de la autoridad fiscal para 
publicar en su página de lnte-met el nombre, denominación o razón social y Sa ctave del 
registro federal de contribuyentes de aquellos con qulene-s es riesgoso celebrar actos 
mercantdes o de comercio, porque no cumplen ((In sus obligaciones fiscales. 

De igual manera se pfopone la adición de un nuevo supuesto de excepción a fa resenta 
del secreto fiscal, relativo a la información de los contribuyentes a los cuales se les 
hubiera cancelado un crédito fiscal en los términos del articulo 14&A def Código Fiscal 
de ra Federación, es decir. por lnco-s~eabilkfad en el cobro o por inso(vencia del deudor 
o de los responsabfes solidarios. y de aquellos a quienes se les hubiere condonado 
algün crédito fts.cal. a fin de hacer transparente la aplicación de dichas figuras. 
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en respuesta a una exigencia social. a efecto de que el elorcicio de esa facult;!d 
por parte de la autoridad esté sujeta al escrutinio público. 

Como se desprende, los motivos por los cuales se presentó la imciativa de reforma 

del referido articulo, parten de que el secreto r.scal no se encuentra dtsMado 

normativamente como un principio o derecho fundamental, sino como una regla o 

concesión, misma que puede revocarse en los casos en los que el contribuyente se 

coloque fuera de la esfera del derecho, en espec.al cuando no cumpla con las 

obligaciones que le son inherentes como sujeto pasivo de las contribuciones 

Ahora bien, es importante señalar que el sujeto obligado reservó el monto de 

crédito condonado y/o cancelado a personas flslcas o morales. del dos mtl siete 

al cuatro de mayo de dos mil quince, en términos del articulo 14. fra.cción 11. de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental en 

relación con los diversos 69 del Código Fiscal de la Federación y 2, fracción Vil de 

la Ley Federal de los Derechos del Contnbuyente. 

En principio, cabe recordar que dichos preceptos legales disponen que el personal 

ofic.al que Interviene en los diversos trámites relativos a la aplicación de las 

disposiciones tributarlas. se encuentra obligado a guardar absoluta reserva en lo 

concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por 

terceros con ellos relacionados. asl como los obtenidos en el ejercicio de las 

facultades de comprobación; teniendo estos el derecho al carácter reservado de los 

datos. Informes y antecedentes fiscales propios, de tos cuales tengan conocimiento 

tos servtdores públicos de la adminislración tributaria 
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Sobre el mismo tema, en los Lineamientos en materia de clasificación y 

descfasfficación de información rel-ativa a operaciones fiductanas y bancarias. asi 

como al cumplimiento de obligaciones fiscales realizadas con recursos públicos 

federales por las dependencias y ent1dades de la Admmistradón Pública Federal, 

se dispone que: 

DÉCIMO PRIMERO.- la Secretaria de Hacienda y Créd•to Público. el Servicio de 
Administración Tribtrt~ria y los organismos fiscales autónomos, podrtm clasificar fa 
Información que obtengan en virtud do los diversos trámites relativos a la 
aplicación de las disposiciones tributarias. asi como cJel ejercicio de sus 
facultades de comprobación 

Con base en lo anterior, se advierte que, en principio, el Servicio de Administración 

Tnbutana está impedido para proporcionar acceso a información relatill<! a datos 

que aluden a la situación fiscal de cualquier persona fisica y moral, que se ubique 

en el supuesto de cumplir con una obligación tributaria. 

En este punto, es Importante precisar que la relación jurldica tributaria surge desde 

el momento en que se actualiza el hecho impomble, es decir, la obligación fiscal. sin 

embargo. la relación jurfdica tributaria no siempre produce un crédito fiscal; por 

ende. el crédito fiscal surge desde que se hace exigible por la autoridad fiscal. es 

decir. una vez que concluyeron los plazos para su pago. y los términos para 

interponer los medios de defensa de los contribuyentes. 

Los créditos fiscales, en térmmos del articulo 4 del Código Fiscal de la Federación. 

son aquellos que el Estado, o sus organismos descentralízados, tienen derecho a 
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percoblr, que provienen de contnbucoones, de sus accesorios o de 

aprovechamoentos, que derivan de responsabilidades que ol Estado bene derecho 

e exigir de los servidores públicos o de los parhculares, ast como aquellos a los que 

las leyes les otorga ese carácter y el Estado llene derecho a percibir por cuenta 

ajena 

El crédito ~scal. ademas de comprender las contrlbucaones, Incluye a los accesorios 

de éstas por e¡emplo. las muhas, los aprovechamientos, las cuotas 

oompensatonas los que señalen las leyes y los que el Estado llene derecho a 

percibir por cuenta de terceros. 

As f. el cródíto fiscal se define como el derecho do crodíto a favor del Estado; 

os decir, el derecho que llene el Estado a cobrar, on ejercicio de la facultad 

económica coactiva, a través de la Secretaria do Hacienda y Crédito Público o 

del Servicio de Administración Tributarla. 

En slntesls. el crédito fiScal es la cantidad determinada por el contribuyente o por la 

autoridad hscal a pagar por concepto de una contribución, una cuota compensatoria. 

una multa una responsabiftdad de los servidores públicos, o de los sujetos que 

sellala la propoa ley 

La cantidad liquida determinada sob<e et crédoto fiscal. debe enterarse a la hacienda 

pUbliCa dentro del plazo que establece la ley en caso de no hacerlo. dldlo crédito 

fiscal se hace eXigible a través de la racullad económica coacbva, por tanto, el 

crédoto fiscal surge desde el momento en que es extgoble por la autoridad fiscal: es 
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de<:ir. una vez transcurrido el plazo para realizar su pago, respelando los plazos y 

términos para interponer los medios de defensa por los contnbuyentes. 

En este contexto. la cancelación del crédi to fiscal es el acto mediante el cual se 

deja sin efectos o anula el adeudo fiscal a favor de la autoridad hacendaria y 

a cargo del contribuyente, proveniente de contribuciones, de sus accesorios 

o de aprovechamientos, Incluyendo los que deriven de responsabilidades que 

el Estado tonga derecho a exigir de los servidores públicos o de los 

particulares, asi como aquellos a los que las leyes les den eso caracter y el 

Estado tenga dorocho a percibir por cuenta ajena. 

En ese sentido, se observa que la solicitud en cuestión versa sobre conocer el 

nombre. denomonación o razón social y la clave del regostro federal de 

contribuyentes de las personas a quienes se cancelaron o condonaron créditos 

fiscales de enero de dos mil siete al treinta y uno de diciembre de dos mil trece, asi 

como el monto de dichos crédilos del año dos mil siete al cuatro de mayo de dos mol 

quince y el motivo. cuya d1fusión permitiría relacionarnos con una situación concreta 

en materia fiscal; consecuentemente, en principio. lo solicitado. al tratarse de 

Información que Concierne únicamente a las personas físicas o morales que se 

ubican en dicho supuesto, al hacerlos Identificables en relación con una situacoón 

determinada e información que se generó u obra en poder de las aulondades 

respecto de ellos. y que obtuvieron al haber activado sus facultades de 

comprobación, previstas en el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, es 

información que debe ser resguardada, tal como lo refirieron las terceras 

interesadas al hacer sus manifestaciones en el presente medio de impugnación, 
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No obstante, no debe pasar desapercibido que la protección en cuostión debe 

ser sometlda a una pondoreción de lnter@!! púiJIIco, en virtud de que, en el 

caso concreto, se está fronle a derechos publlcos contrapuestos; por un lado, 

el de mantener la privacidad del nombre de los contribuyentes y, por el otro, 

el de conocer Información que obra en poder de los sujetos obligados. 

Asi, a continuación, se realizaré una evaluación do los beneficios y los pequiclos 

que se ocasionarian con la d1vulgaaón de la lnlormaclón que nos ocupa 

Al respecto. se lndíca que la dlscrecíonalidad en el derecho lnbutarlo Implica que ' la 

adm~nistraclón tributaria aclua vinculada por la ley en todas las fases do su actividad 

o tiene alguna de ellas (normalmente, la dectsión) en la que puede realizar alguna 

esttmaCIOn sub¡etíva u optar enue dos deasiones mstiotas".> 

Lo anterior SJgmfica que, ante "conceptos ¡und1cos Indeterminados , se debe contar 

con un ·margen de apreciación", para que la administración pueda arrobar a una 

solución justa mediante un proceso de cognición o Interpretación.> 

En matena tnbutaña, eX>s«tn clettos ámbiloa en tos cuales la adm.nistraáón 

tributana tiene un margen de maniobra es doc.r. un poder discrecional. stn 

embargo, es una materia reglada. es decir, que so encuentra supeditada al principio 

de legalidad y reserva de ley, este poder o facultad discrecional de la autoridad 

tributaria llene por objeto apreciar la oportunidad de las medidas adminiStrativas. lo 

2 C.lvo OneQI Rafael, prologo 11 Motono Fema!ldez, Juen lgl'\ldo. La disereaot~ahdad en el derecho 
tnbutafiO, Valladolid. Lex Nova, 1G98 
3 Moreno Feméndez, Juan lgnaoío, op, c:tl. . pp. 79-182 
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que Slgniftea que algunos aspectos del acto son paraalmente reglados y otros 

parcialmente dJscrecionales Este margen de man1obra. debe l!$tar previsto en la 

tey 

Por lo anterior, en el articulo 15 de la Ley de Ingresos de la Federación 2007. se 

definen algunos supuestos normativos previstos en el articulo 146-A del Código 

Fiscal de la Federación, para los casos en que exista Imposibilidad práctica de 

cobro, los cuales son: a) cuando los deudores no tengan bienes embargables; b) el 

deudor hubiera fallecido o desaparecido sin de¡ar b•enes e su nombre o cuando por 

sentencia firme hubiera sido declarado en quiebra. 

AdiCIOnabnenle, se establee;() que en la detetminaCión de la incosteabllidad del 

créditO, la aut.ondad fosca! evaluarla los siguientes conceptos. a) monto del credno. 

b) costo de las acciones de recuperación; e) antigOedad del crédito. y d) probabilidad 

de cobro del mismo. 

En este sentido, con fundamento en el artículo 15 de la Ley de Ingresos de la 

Federación 2007. la Junta de Gobierno del Servicio do Admlnislraaón Tributaria 

establecoó el upo de casos o supuestos en que procedo<) la cancelaQÓn de créditos 

fiSCales por impos.bilodad práctica de cobro e mcosteabihdad (Acuerdo-JG-sAT

IV0-6-2007). 

Al respecto, cabe sella lar la siguiente tesis de jurisprudencia 

CRÉDITOS FISCA~ES, CANCELACIÓN. ES UNA FACULTAD 
DISCRECIONAL DE LA SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÜBLICO 
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(ARTICULO 14 DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO DE 1999). 
8 articulo 14 de la ley en erta establece "Se farulta a 11 Seontaria de H~<>nda 
y Crédrto Pút>Wco poro cancel& por lncosteabilldad los c:<ett>tos cuyo Impone al 
30 dé junio de 1998 hub.Ma sido infOflOI' o Igual al eqUIVIIIente "" moneda 
naaona1 a 2.500 unld-. de """""""'· la cancelaoón de doenos crédilos por 
unica vez ~béra al conltlbuyente de su pago.•. Asl. de lol d11posiaón se aov>erte 
que no tmpona a la at.I10ndad la Obl•gadón de cancetar la totalidad de !.as multas, 
pues lo que contempla " una facultad d~creciooal, acfemás de que por la 
naturaleza misma de ta conctonad6n, en cuanto que tee64 sobre multas que han 
quedado firmes y que por tanto su Importe pertenece al e<arlo púbhco. es por lo 
que el Estado no puede disponer del mismo en beneficio do los particulares, 
salvo tos casos en que excepclo"almente se jusunqua, do aht que el citado 
nunteral contemple aplicable dicha facultad ünleamente cuando resulten 
lnoosteables tos crédnos, por lo que si un QOftltibuyante se ve favorecido con la 
canceta010o de divec60s cr6drtos. ellO no puede lntorpre1arsa como un derecho 
absoluto del gobernado lino como consecuenoa del o¡etaCio de fa faoultad 
dlscn!aonal <le !Jo liUiondld an tos supues!os en que lo IISIJme faellbie, tomando 
en consider<iclóo et mlliiiCIUido precepto 1ega1• 

Confonne a lo antenor se adv1erte que, en el caso concreto. en el articulo 15 de la 

de la Ley de Ingresos de la Federación 2007, se prevé la facultad discrecional de 

lA autoridad fiscal para llovar a cabo la cancolación de cróditos fiscales, en los 

casos en que exisla Imposibilidad praclica de cobro, asl como cuando resulten 

lncosteables los créditos 

Por tanto. s1 un contt~buyente se ve favorecido con la canc:eiacJón de créd~os ello 

no puede inteiJl(etarse como un derecho absoluto del contnbuyente. sino como 
consecuencia del e¡erCICIO de la facultad dtscrec10nal de la autondad, en los 

supuestos en que lo estime facbble, tomando en conSideración lo previsto en el 

Clla4o precepto legal , asi como lo senaiado en ei"Acucrdo·JG·SAT-IV0-6-2007". 
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En suma. al otorgar las condonactones a las que la particular solicUa el acceso, el 

Sorvlclo de Administración Tributarla actuó en ejerclcto de sus facultades 

dlacroclonales. esto es, la decisión adoptada para llevar a cabo la cancelación 

do cródl!os fiscales. 

En este sentido, una resolución dictada por la autoridad fiscal en uso de facultades 

dtseteclonales no escapa a la obfiQaetótl de fundar y mottvar su acto conforme lo 

establece el articulo 16 de la ConstlluciOn Pollbcól de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por tanto la actuaC1Ófl de la autoridad tnbutarla, al resolver diseteclonalmente la 

eancelactón de créditos fiscales, Implica respetar las garanllas rndlv1duales del 

gobernado 

Al respecto. cabe referir la jurisprudencia y tesis emllldas por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación: 

CONDONACIÓN DE MULTAS FISCALES. EL PARTICULAR AFECTADO CON LA 
RESOLUCIÓN QUE LA NIEGA, POSEE INTERÉS JURIDICO PARA PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA. El articulo 74 del Código 
F1$Cal de la Federación autoriza al conlnbuyente pMIOhCitar ante hl Secretaria de 
Hacienda y Cré<lrto Púbhco la condonaciOn da mullas por onfraCQÓO a las 
dolf)O$clones foscale$ So la tesolucló<> emobdl por la Sectewfa de Hadeoda y 
C.-.drto Públoeo H en el senlldo de negat la condonaoon. ello ocasiona una lesoón 
en la esfera jt.Wi<lica del con!Jibuyenle por lo que - detemolnaaóo puede ser 
ompugnada 8 través del jUIQO de amparo. pues .. claro que • produce afectaoóo en 
au lnlerés jundooo dado que la autoridad el re-d•scredOnaimenle CCII1Cedlendo 
o negando la condonación, al e¡etOIOf la fa<:LIIIad dlscrecoonal que le otorga la I"Y, 
deberé tomar en euenta las arcunsta.nclas asl como los motivos que tuvo la 
eutoridad que ímpuS<> la sanción, lo que ImpliCa que ese ac\uacl6n de la autoridad 
s.ea susceptible de v1olar garantfas individuatea del gobernado pue$ las facultades 
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discrecionales concedldaa por la ley siguen sujotas e lo& requisitos de 
fundamentación, mobv-ac.on, congrvenca y exhautttvtdad exigidos por la 
Consbtueión Poll1ica de los Estados Unidos Me>Ocanos y pO< la ley se<:undana • 

CONDONACION POR GRACIA DE MULTAS FISCALES. MOTlVACION. 8 alllcuto 
31 del Cód>go FISCal. en su primer pátrafo. establece """ eopeoe de condonac:aón 
IOttOSa de las mLitas, so po< prue1>¡1s di""rsas de las presentecfu Sé demuestra que 
no se cometió la infrecdOn o que fa persona a quien se a.tnbuye 110 es responsable 
Y en ol segundo pérrato sé establece una especie de condonación por gracia. en ta 
que la Secretaria de Hlelendtl diee ei pcecepto, apreciaré d•.screoonalmente los 
motivos que 1uvo la autoridad que impuso la sanción y las demé& circunstanctas del 
caso Con respecto a este d1acrecl6n que la ley secundan& otorga a la autoridad 
fiscal se debe deCir que si el ortlculo 16 constiluolooal obliga a las autO<•dades a 
fundar y motivar sus resoluc.ones. tal obhgactón no pvédo sef derogada o supñmida 
por elleg.JsladOt se:C\Indano mediante el ocorgam,ento de facul tades dtscrecionales 
Y es en este sentido que la junsp<udenda de la Sagunda Seta do la Suprema Corte. 
1/iS<bie con el nilmero 396 en la pégona 653 de la Terceta Porte del Apéndice al 
Semanano Judoat de la F-..o<>n publiCado en m~ ,.,.,_,tos setenta y cinco. 
doce que el uso del arbtiiiO o de ~ hlcLita<l dlseteaclNII que se concede ala auú>ridad 
administrativa puede .........,.. ..., el juiao de amplltO. Clr.lndo se e¡ercile en fonna 
arbilraria o caprlchoSI. ..,.ndo la decisión no Invoca lat ci'eunslancia que 
dwectamente se tefieten al caso d1scu'bdo. cuando •$tas resultan atteradas o son 
Inexactos los necMs on que se pretende apoyar la rosoluclon. o cuando el 
razonamiento de la misma et oontratio a las rogTas de In lógica Pero para que el 
Juez de amp-aro pueda anallur esos elementos, es menester quo ol a ceo que se dicta 
en uso de facultades dJscroclonalos exponga su fundamentaciOn y motivación, como 
to ordena el artrculo 16 eonttituelonal Para que la facullad Cliscree~ona l de una 
autondad sea absolu'-. y puede escapar al juicio de amparo y a la obligación de 
mouvar, la excepc:IOn debl estar consagrada en la Constrtud6n misma. ya que SOlo 
.ahi se pueden crear &JCcepoones a las reglas de sus proJMQa preceptos. Asi pues 
una resolución dldada en uso de ~s disc:tec:iO<lal otorgadas sólo por la ley 
secundaria no escapa a '- ot>ltgecoón de fundar y moelvar que est- el an.ruo 

• No Rtg~Stro 193.608 Jun~oorvdonc•• Mlllltll(_. Admnw&tNa Noven• Epoee lntt~t~t~a Segunda Sala 
Fuente Seman~ JuáiClal de la Fectertc.On y au Gaceta: X. Jubo de 1898 fetil ZIIJ 8fW9. Págt¡.a 144 

Contradtca6n de testS 3ll98 Enltt: lastUJtonlldM por el segundo ltmunl'll C<Mgitdo del Oe1avo Circuito y el 
P1Yn1r Tr!l)uó3J CO)egi&Cio d&l Vlg6tlmo Primer Cirtui!O 4 de JUnio de 1999 u,..nlm.dad de cuatro votos 
AuMnle Guler1T10 1 Ortiz ro~.ay.golt~ Ponft\4e Juan Oiaz Romero. Secret.lno JoM U111 (;onz$1~z 
r 1111 de ¡unsprudeode 86199 ~obiOI por la SegUnda Sala de c•f* Aho l I'IOI.Inll on ••~n DVoi!Ca del cuwo 
6t ~ Ól mli'IOV~Itr'I&Ot llO'o'tnUI 'f llllt .... 
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16 constrtuclonal pY .. las nonnas constitucionales no pueden ser derogadas pOf' 
una fey ordtnaria • 

Por tanto. las facultades dtscteclonales concedidas a la autondad fisca.l . están 

sujetas a los requisitos de fundamentaclón, mobvaCión, congruenaa y exhaustividad 

exigidos por la ConstituCión Pollllca Federal. En el caso conetelo. el acceso a la 

Información relatlva a la cancelación de créditos fiscales, no debe pasar por alto el 

interés público, la transparencia y la rendición de cuentas en el ejerc.cío de las 

facullades del Servicio de Admlnlstrac.ón Tributarla. 

Por lo antenor. si bien, la cancelacJón de créditos fiscales es un acto 

discrecional del Servicio de Administración Tributaria, ello no Implica que sea 

arbitrario y coniTario a la ley. Lo anteñor cobra retevanaa porque la lransparen<;~a 

de la gestión de la aU1oridad fiscal, no lmpbca somplememe el acceder a 

documentos, sino lambtén dar explicaciones de los actos de los órganos del Estado, 

ea decir. una rendición de cuentas a la sociedad.' 

En el caso particular, se cons•dera que las facultades discrecionales del Servicio de 

Admtnislración Tributarla es donde mayor control debe nlstor por parte de los 

' No Regmro. 2~586 Te..a ..-.ot MlleN~I) .\Ctmlf'lll.tt1lllvl Stl>llll'll Epoc.~~ lratanc:e Sala ~illtt 
Fuente Sf!-fnanartO Judcai Ot a. F" ederar::tOO 1• 17 ~ Séptms Parte T "'' PIQ!N. 1 07 Genealogla. lnfom-..e 
18M. Se~urda Parte. Sala AU~IIItf teM 16 ¡:¡egsns 20 

Arreparo en revi&ión !5799179 la M• ltlliC" S A t1 de mat~() ele 1983 Cinco \1~01 Poneote Guillermo Guz.mM 
Ooo:oo 

'$ned!er Anclreas, 4 "0ué es la rendición GO cuef"'t.11t7' ~co_ Cuao.mo•d. T'OIIIP'Jf'M08, nUm J. Instituto 
Feóoral de Acce~ a la lrtform1Ción Publlc:l 2004 
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paruculares. para despe¡ar cualquier duda sobre posibles actos de corrupción o de 

favoritismo que pudieran presentarse sobre la actuaaón de loa sujetos obligados• 

En este contexto, se conSidera que la uansparenaa en elejeraclo de las facultades 

doscreaonales del ServiCIO de Admlmstración Tnbutana. es un meeanosmo para que 

la sOCiedad evaiU& el desempeno de estas facultades 

Por tanto, se considera que la transparencia en el ejerc1c10 de estas facultades 

discrecionales, es un elemento para que la sociedad se Informe y evalúe el 

desempeño del su¡eto Obligado. sobre el ejercicoo de estas facultades, así como de 

las deciSiones de la autOOdad y las opciones enlre las que d~o6 

Al respecto, cabe cotar el cnteroo adoptado por el Poder Judoetal de la Federación, 

en la slgulenle tesis 

No. Registro: 170.998. Tosls aislada. Matcria(s): Administrativa. Novena 
época. Instancia: Trlbunnloa Cotogiado5 de Circuito. Fuonto: Semanario 
Judicial de la Fedorael6n y su Gaceta XXVI, Oclubn> de 2007. Tesis: 
1.8o.A.131 A. Página: !345 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA 
GUBERNAMENTAL PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE 
DERECHO. Ce la deelaraciOn oonjunta adoptada el 6 do d•C>embre de 2004 por 
el re13tor espeaal de las Naciones Unidas para la hbenad de op1m6n y 

• · Put'ldef'~lsllr aoos de oo~rupo10n (IIJ4lormllmontoc OJII'I'tpi31\<;Qnto que 011pontn 1t1 normas ¡1Jt'I01cas P...ede 
ter ~'efuso qUe $ea la pn:¡p11 l~d QUe ,.rmita o alien:e la cottupciOn (poi o,tmpb cuando se penmten 
1t101 oe tuerte dJscreoonalldad ~nt~nlltrowa no Jomwctos e control ae agltldlllndtponchet'lesr Carbonel 
M1guel TIBn~a, eriCe p¡jOHctt y COI'!Ib9t& • Al COIIllfJCIÓn IJr'l• r».vao'tl OOIJJJ!fuc.on•l MóxCO. UNAMIIIJ 
l010. p 6 
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expresión, el representante de la Organización para la Seg\.lrldad y Cooperación 
en Europa para la Ubertad de los Medlos de Comunicación y el relator especial 
de fa Organización de tos Estados Americanos para la llbenad de expresión, 
aplicabie a la matena en vtrtud de Jo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Federal 
de Transparenda y Acceso a la lnfocmación Pública Gubernamental, se 
adVierten como princlp•os bésicos que rigen el acceso a la información los 
siguientes. 1. El derecho de acceso a ésta es un derecho humano fundamental: 
2 El proceso para acceder a la informaclóll pública deber a ser simple, rápido y 
gratuito o de bajo costo: y. 3 Deberá estar sujeto a un SIStema restJingido de 
excepciones, las que sólo se aplicarán cuando exista el rles.go de daño 
sustancial a los lntorc-scs protegidos y cuando ese daño sea mayor que el 
interés pUblico en general de tener acceso aJa !rlfonnación; mientras que del 
antt!ísis ststemético de los artículos 2, 6, 7, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de 
Transpare<t~a y Acceso a ta Información PUblica Gubernamental, se 
desprenden los sigutentes: 1. La Información de Jos Poderes de la Unión 
órganos constitucionales autónomos, tribunales administrativos federales y 
cualquier otro órgano federat es plibbca y debe ser accesible para la sociedad, 
saJvo QIJe en los términos de ta propia ley se demuestre er'l forma -c:fara y 
deb1damente sustentada que amenla clasificarse como rese.vada o 
confidencial y 2 Que el derecho de acceso a la información es universal. 

Conforme a lo anterior, el régimen de excepciones a la publicidad de la información 

obedece a un cnteno de ponderación, en el cuat resultara c lasificada la mísma, 

Siempre que exista el nesgo de daño sustancial a tos intereses protegidos y cuando 

ese dallo sea mayor que el interés priblíco por conocer la informaclón de que se 

trate. 

De este modo, el principio de seguridad jurldica en materia lríbutaria, se traduce en 

la previsibilidad de la actuación administrativa. La exístencía de una potestad 

discrecional no altera sustancialmente dicha previsibilidad, ya que toda potestad 

discrecional tiene elementos reglados, los cuales afectan al supuesto de hecho en 

el que procede. el órgano que adopta la medida, y el fin de la misma. 
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Asi, eilnterés general exige que esta previsibilidad pueda sor parcialmente alterada, 

dentro de los limites que marcan cualquoer actovldad discree•onal En este sentido, 

la admlniSilación tnbutana cuando motJve el acto dtSCteCIOI1al, debe especificar que 

su a<:~uadón es racional, ptoporc.onada. y que es la que mes 88 81US!a al interes 

general pero no porque ha logrado de forma efiCaZ una mayor o más ráPida 

recaudación. sino porque ha tomado en cuenta, ademas, los principios de justiCia 

tnbutaria constltucfonatmente reconocidos, tales como el pnnclpio de generalidad, 

Igualdad. progresividad, no conllaeaolón y principio de capacidad económica.• 

Ahora bien. en el articulo 4 de la ley Gene<al de Transpareneoa y Acceso a la 

Información Públtea dispOne que toda la información generada. obtenida adquirida, 

transformada o en posesl6n de los su¡etos obligados os públoc:a y accestble a 

cualquier persona~ 

En el articulo 3, fracciones VIl y XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Publica, se define como documento. cualquier registro que 

documente el ejere<cto de las facultades, funciones y compelencias de tos sujetos 

obligados. asimismo, se establece que la tnformac.On de omerét pubhco es aquella 

que resulta relevante o benefldosa para la sociedad, no simplemente de interés 

lndMdual . cuya áMJigaoon resulta útil para que la Ciudadanía comprenda las 

BCbVIdades que llevan a cabo los s~os obligados 

'Urloll:ioido. Carme-n, La d•S01t(llonnlt<Md .n et derecho l!•buténo. h8Cifl M ""boriiGJC)n du urte too( so df>J •f'ltCftUt 
g.MtJrsf, ln611tuto de Et>IU<JtO& F15QI~O:f p 62 Of1ega. Ma!dooado Juan MaMutl, •lOS dotec::t'\0!1 fundamentales 
en malena UlbutariG que c.cnJIOfan la1 OOtUt•IUdones bc'ao'M'. ~IIOieta Jur!CIIce VIrtual dol lnsi.AIAo de 
•nvea:lgaOIOne& Juridicas b.ti.Q l(t$bQ h«dlca uoam mx.'hbros.I§I2642!§R;d 
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Por lo tanto. con el fin de propiciar la rendición de cuentas gubernamental, los 

sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que permitan conocer la 

manera en que los servidores públicos ejercen sus atlibucio11es. y poder asi valorar 

el desempeno de los sujetos obligados. 

Bajo este tenor, la condonación fiscal Implica la extinción de la obligación sin 

realizarse precisamente el pago de la misma. es dec~r. el efecto de la misma es 

la e><tinción de la obligación tñbutaria que tmpllca, a su vez, el perdón de la 

prestación que se debe a la autoridad fiscal, por lo que este lnsmuto advierte que, 

en todos los casos, para efectos de transparencia, constituye una transferencia 

de recursos públicos en sentido negativo, es decír. incide negativamente en la 

obtención de recursos públicos del Estado. lo que necesañamente repercute en su 

manejo, al d1smlnuir la capacidad de pago de la Federación. 

Al respecto, cabe señalar que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público tiene la 

obligación de publicar en su página de Internet, y entregar a las comisiones de 

Hacienda y Crédito Publico y de Presupuesto y Cuenta Públ1ca, asi como al Centro 

de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados y a la Cam1sión 

de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores. el Presupuesto de 

Gastos Fiscales. 

Asimismo, recordemos que el concepto de gastos fiscales comprende, en términos 

generales. los montos que deja de recaudar el erario federal por conceptos de 

tasas diferenciadas en los distintos impuestos, exenCiones, subsidios y créditos 

fiscales. condonaciones, facilidades. estimulas. deducciones autorizadas. 
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lralamienlos y regi~Mnes especiales establecidos en las dl&linlas leyes que en 

materia tributaria aplican a n1vel federal 

En senbdo ampr10, el coneeplo de •gastos fiscales' consiste en la canbdad de dinero 

que el Estado de¡a de recaudar en IArtud de la concesión de un beneficio a favor del 

c:ontribuyenle, median1e dl"''rsos mecanismos fiscales, en el caso c:oncreto, por 

virtud de la condonación de créditos liscales. 

Como se observa. los gastos fiscales se traducen en beneficios fiscales que otorga 

el Estado a favor del eontrlbuyente, los cuales deben de contabilizarse, para saber 

cuanto dinero de¡a de pen:.b" el Estado por dichos benefiCios En suma, la 

eondonaCHln de cted1los fiscales es un benefiao a favor del contnbuyente. que 

significa un gasto publico y que debe reportarse como tal 

Ahora bien, la deds16n de le condonac1on de creclltos fiscales guarda la naturaleza 

de una determinación eonllngente, en tanto que son ciertas personas morales y 

flslcas las que reciben el "beneficio", m1entras que otras no lo rec1Den. 

Cabe recordar, que la eondonaclón se realiza mediame la presentaci6n de una 

so~atud ante et ServiCIO de Adm'"•straeoOn T noutana y que esta puede ser de forma 

automática {procede al cotocarse en detenrunado supuesto y al cumplir ciertos 

requiSitos). o bien d1serec.onal (no pUede ser ex19ida por el contribuyente por el solo 

hecho de cumplir con determinados requ1s1tos), se trata del ejeretclo de facultades 

de forma discrecional por parte cie la autoñdad en la que valora las circunstancias 

del caso y los motivos que tuvo la autoridad que Impuso la sanetón) 
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Independientemente del tipo de condonación. es de resaltar. para la solicitud que 

nos ocupa. gue la condonación es un beneficio gue reciben contribuyentes que se 

colocaron en un hecho generador de una obligación fiscal. y gue son eximidos del 

cumplimiento de la misma, 

De esta forma. la dedsíón no Involucra únicamente al Se-rvicio de Administración 

Tributaria y a la persona que se ie condona el adeudo, sino que concierne a la 

totalidad de la ciudadanía en tanto que, por disposición constitucional, todos 

los mexicanos están obligados a contribuir al gasto público de manera 

proporcional y equitativa. 

A mayor abundamiento. es menester traer a cuenta un principio consagrado en el 

articulo 31, fracción IV de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

"que confiere a todos los mexicanos el derecho a la igualdad juridica, es decir, a no 

soportar un petjuiolo o una falta de benefie<o desigual e injustificado en razón de los 

criterios jurldicos por los que se guia la actuación de los poderes públicos ( ... ) en 

suma la equidad tributaria es un principio constitucional que prohibe al legislador y 

a quienes aplican la ley no sólo a dar un tralo fiscal diverso a to que es Igual, sino 

1ambién la igualdad en la diversidad, es decir que dos supuestos fiscales diversos 

reciban un mismo tratamiento Jurldtco"1o. 

Por tanto, es de interés público conocer cómo se dieron esas condonaciones 

y los beneficiarios de un gasto fiscal que et Estado dejó de percibir y que, 

•ocomtitución Po/ilica de tos Estados Unidos MexiconoscorrnH~Iade y conccrdada Edrtorial Ponú.a 
UNAM-IlJ, tomo 11 2006. p 49 
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como tal, afecta a la sociedad mexicana en general, tanto por la merma en los 

Ingresos al presupuesto como a los c.onttibuyentoa a quienes no se otorgó 

dicho beneficio. 

En tal Vlrtud. s• bien es oerto que en pnnapio. la información matena de la presente 

solie~tud, que se relaciona con el nombre. denom~naclon o razón social y tegistro 

federal de los contribuyentes, es Información que 1ncide en el ámbilo privado de las 

personas, por lo que asiste de manera parcia tia razón a las terceras Interesadas, lo 

cierto es que al ubica rae en un supuesto en el que se beneRcfan por una decisión 

de una instancia gubernamental en la que se ven mermados los Ingresos del estado, 

tales datos resullan de tn~erés públiCO 

De &sla forma se esbma que uno de los mecanismos para que la sociedad pueda 

evaluar si el Servtcio de Admlnlstractón Tributaria esta cumpliendo eotrectamente 

con su atribución de · recaudar eficientemente" y "evttar la evasión y elusoón fiscal". 

en el marco de la solicitud de lnlormactón que nos ocupa, es conocer el nombre, 

denominación o razón social y la clave de registro Federal de contribuyentes a 

quienes se condonaron o cancelaron ctedttos fiscales del mea de enero de dos mil 

aoete al lreinla y uno de dH:~Bmb<e de dos mil !rece, asl como ol monto de dlcllos 

ctédrtos de enero de dos mol ~~>ele al cuatro de mayo de dos mil qumce y el motillo 

El acceso a esta información promueve la rendición de cuentas de decisiones 

publicas y de actos pubhcos. fortaleciendo el ejercicio del derecho humano de 

acceso a la información pública, previsto en la Fracción 1 del segundo párrafo del 

artículo 6 de ta Constllucoón Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, que 
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establece que toda la información en posesión de los órganos del Estado Mexicano 

es pública 

Por tanto. prevalece el derecho de acceso a la información pública, ya que al 

tratarse de recursos públicos, este tipo de gasto debe someterse al escrutinio 

público, mediante el rég1men de transparenda y de rendición de cuentas. 

Atendiendo a lo anterior, se considera de Interés públloo conocer la Información 

relacionada con la condonación y/G cancelación de créditos fiscales, ya que el costo 

por esos recursos los absorbe el propio Estaclo y, por ende, también todos los 

contribuyentes, y que si bien en el presente caso, no se trata de personas flsicas o 

morales a las que se les estén transftñendo recursos públicos, lo cierto es que, el 

acto por el cual se les está permitiendo no cubrir un crédito fiscal que les habla sido 

determlnadG. resulta en una disminución de los ingresos recaudados por parte de 

la Federación 

En este sentido, existe un interés público de transparentar, por una parte. la manera 

en la que el sujeto obligado e¡ercló su facultad en relación con el proceso de 

condonación de créditos fiscales; y, por otra parte, porque la condonación de 

créditos fiscales, en todos los casos. para efectos de transparencia, constituye un 

beneficio o transferencia de recursos públicos en sentido negativo, mismo que 

resulta de interés para la sociedad. 

Bajo este tenor, y con la finalidad de agregar mayores elementos que permitan 

robustecer la publicidad de la información, cabe citar lo esgrimidG pGr la Juez 
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Quinto de Distrito dol Contro Au~lilar de la Primera Reglón " al resolver el juiao 

de amparo 1761/2010, cuya lllls eonsistla en determinar SI el articulo 69 del Cód1go 

FISCal de la Fedioraclón transgreda o no, el diverso 6' de la Constllucoón Federal al 

tomrtar el acceso a la información pública por contemplar el llamado secreto fiscal. 

En la sentencia en comento, la Juez advirtió que el articulo 69 del citado Códígo se 

puede interpretar. 

a) en ;¡enUdo amplio. considerando que el secreto fiscal Incluye toda la 

intorrnacion que se encuentre en poses~<>n de las autoridades fiscales, y 

b) Medoarrte una tntemretgo conforme a la Consbt\1990 Federal. en el senbdo 

de que d:cho secreto se refiere exduSNamente e datos personales 

patnmoniales de 1ngresos y deducciones retabvas a las declaraciones de 

tmpuestos, provisionales y definitivas. de los contnbuyentes. sum1msuados 

por estos o por terceros con ellos relacionados. asl como lo referente a los 

datos obtenodos por las autoridades hacendarlas at ejercer sus facultades 

discrecionales de comprobaclón 

La Juez señaló que es Indebida la pnmera interpretaoón (en sentido amplío), por lo 

que el a.rtieulo 69 del Códogo Fosca! de la F ederaaon debe ser interpretado conforrne 

a la Constitución Federal en tos térmonos refendos en el onaso b), razón por la cual 

diCho precepto no es lnconstotuclonal, al tender a la protección de la capacidad 

económica de fas personas y sus domicilios. 

11 Sentenca de fecha 24 de ..-o ot 2012. donv(l\13 del J.....oo. de Am()lrQ 176112010 1tdu::NJo en el Ju~aoo 
Oulnto áe D.-strno del Cenl!o Am•ilar dt 11 Pn~• RegiÓn. con el nUmero de 'eQciSfo 4612011 
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Sin embargo, reiteró que el secreto fiscal no protege la información que tiene que 

ver con la cancelación de créditos fiscales "porque estos son necesarias 

contribuciones que deja de percibir el Estado y que deberla de percibirlas ... de alli 

que estos datos no estén protegidos por el secreto fiscal, pues los gobernados estan 

Interesados en conocer a qu1enes se les cancelaron sus obligaciones tributarias• _ 

De igual forma, manifestó que la información referente a la cancelación de créditos 

fiscaies no puede clasificarse como "secreto fiscal'', porque el dar a conocer 

nombres, cantidades y mobvos relac•onados con la cancelación de tales créditos. 

no sólo no peljudica al interés público. sino que es acorde con éste. 

La Juez argumentó que debla ser asf, puesto que las autoridades están para servir 

a la ciudadanla y no para servirse de ella. y la propia ciudadania posee Interés en 

conocer el manejo de los recursos publicos para efecto de que exista mayor 

transparencia, y poder verificar que su aplicación se haga en favor de la sociedad y 

no para beneficiar a individuos o grupos particulares, lo cual fortalece el estado de 

derecho y el régimen democrático, otorgando a los gobernados la seguñdad de que 

sus contribuciones son destinadas al gasto público y que, en la recaudación, se 

observan objetivamente los príncip.as de equidad y proporcionalidad tnbutarias. 

Finalmente la Juez señaló: 

intel'pret:ar en ef sontfdo do que el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación 
incluye a la cancelación de créditos riscales podrfa orillar a desacreditar a las 
instituciones fiscales de esu~ pais, pues parecerla que bajo el pretexto 
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Interpretativo del secreco fiscal, se esconde y cob~an nombres. oiftas y .datos 
concernientes a cancelaclOnet de créditos t'tseaies sobre los cuetes los gobernados 
ltenen mterés pUblico en saber por qué no tktgaron a la& ereas pubi1Ca5. en cambio 
con la transparencia y acceso a lalnfonnación, el•ctuar do la lnstituckmes se 
fortalece frente al gobernado. a quien deben servir 

Asl pues. esta resoluiOfll consodeta que e! articulo 69 d.r CO<tígo F~S<:af de la 
Federación es consUtuctonal, porque interpretado eonfofme a ~ Constnución 
Federal, tiende a proteger 11 seguridsd de los contribuyentes pues la reserva de 
mformaci6f'l que contompla ea reterente a sus d.:~tos pe~aonatos, patrimomales, 
lngresos y deducciones. obtenidos a través de sus de<:larae~ones rend1das por ellos 
mismos o por datos sumlnlstn.dos por terceros con euos relacionados. pero este 
numeral no prologa los datos sumlnlstrados rolacJon•dos con la cancelación de 
créditos. por lo que ta lntormadón relabva a esto Ultimo. oo puede ser considerada 
interpretabVamente corno Mereto fiscaf" 

Por lo tanto, las autcnd- df!be<an lnterprelar o1 llfbCt.llo 69 conl01me con la 
Con5btU<:Ión Federa. 10 que signifiCa que d_.n ptopo<Oo""" la onlo<macicin 
sotteit:ada, misma que ademés es neeesano difundir para e\fllaf lll mínima suspicacia 
de los gobernados en elsanttdo de que la ca.n<:e!aci6n de etéd1tot que se llevó a cabO 
en el año dos mil sleto Iba dirigida en beneficio de personas llsic:as y morales 
concretas, o por qué d•cllaa cancelaciones fueron resultado de lnefieoenela. por aear 
lo menos, deJas at.ttorldades flscafes eo su cobro. lo cual no puede permitirse en un 
Estado soaal. democrático y oonslltucional de Derecho 

Cabe sei\alar. que la ,nterpretacoón do la Juez c.tada fue conflfmada par el Pleno de 

fa Suprema Corte de JuatiC!a de la Nación al resolver el amparo en revisión 

69912011, en el sentido <le que el secreto fiscal comprendido en ef articulo 69 del 

Código F"oscal de la Federación, se justifica en la medida que se tlmlta a proteger 

datos pe<$anaies de los contribuyentes. Asimismo, en relación con la sentencia 

citada. cabe precisar que si bien ésta se refiere a la cancelación de créditos fiscales. 

lo cual no implica la exllnclón de la obligación de pago, sino que el beneficia se 
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o.bserva en tanto que el Estado no eJecutará el crédito fiscal; lo cierto es que, lo 

esgrimido por la Juez, resulta aplicable al presente asunto por mayoña de 

razón, en virtud de que en la condonación sí se exime de la obligación de pago. 

En ese sentido. a manera de síntesis, se tiene que el secreto fiscal previsto en eJ 

articulo 69 del Código Fiscal de la Federación tiene por objeto la protección de datos 

personales. 

Cabe precisar que lo anterior parecerla dejar fuera de la protección aludida a las 

personas morales en virtud de que el concepto de datos personales no se hace 

extensivo para dicho caso; sin embargo, no debe pasar desapercibido que las 

personas morales también tienen cierta Información que, como en el caso de los 

datos personales, se inserta en un ámbiro de lo privado, la cual también se 

encuentra protegida bajo la figura de la confidencialidad. 

Sirve de refuerzo a lo anteñor, lo seftalado por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación al resolver el amparo en revisión 62812008, en el sentido de que hay 

información que concierne al quehacer de una empresa y que, guardadas todas las 

proporciones. es para la persona moral, lo que el dato personal es para la persona 

fisica . 

En ese orden de Ideas, del análisis del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación 

y atendiendo a la interpretación de la Juez. asi como a las consideraciones 

efectuadas, se tiene que el secreto fisca~ previsto en la disposición citada, tiene por 

objeto la protección de mformaclón sobre la intimidad económica en materia fiscal 

de los contribuyentes. 
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No obStante lo antenor. como ya se ha sel\alado en lineas an1enores, existe interés 

pübllco en conocer el nombre. denominaCIÓn o razón sOCial la dave de registro 

leMral de contribuyentes motiVO. a quienes se condonaron o cancelaron cré<!~os 

fi$cales de! mes de enero de dos mtl s~ete allreonta y uno de dtCIGmbre de dos mil 

trea~, a si como el monto de dichos e<edllos de enero de dos m ti siete al cuatro de 

mayo de dos mil quince. 

Debe resa~arse que atendiendo a los efectos de la condonación que se traduce en 

un gasto fiScal y, por tanto, en un beneftclo para ciertas personas, dar a conocer 

información como la soletada, no sólo rinde cuentas respedo de la toma de 

deCisiones. sino que rmpada directamente en el lema de manejo de recursos 

püblle:OS, en este caso. de aquellos que la au1ondad fiSCal de¡a de percobrr. 

En este sentido. la publicidad del monto de la condonactOn y cancelaciones 

efectuadas. asociado al nombre del contribuyente persona flslca o moral es uno de 

los elementos fundamentales para la evaluación de la actuación de ta autoridad, 

puesto que lo que se busea transparentar es el apego a los parámetros que la propia 

Ley perrrute en materia de condonactón automática y a llmttes racionales y 

proporCIOnales en el caso de la condonaCIÓn !acu~tiva, Stn tmportar el renomb<e o 
presencia del contribuyente y poner de manifiesto en au caso. postbles actos de 

corrupCJOn 

Ahora bien, atendiendo a las razones de los intereses públicos contrapuestos que 

!ueron analtzados, se puede adverlir que, st bien los controbuyentes cuentan con 

ln!ormaclón que debe ser protog•da en tanto que ev.dencla aspectos relacionados 
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con su actuar Interno, lo cieno es que, en el caso de aquella que da cuenta de 

quoenes obtuvieron un benefiQO fiscal el<lSte un Interés pUblico mayor de conocer 

doclla información. en V1nud de que se trata de un asunto relacionado directamente 

con una pOiitioa pública de car.lcter fiSCal que lmpltca una dosrTunu®n en la 

recaudación que puede ser entendodo como un gasto 

De esta manera, si blon oxlste una obligación de las autoridades tributarias de 

guardar sigilo respecto de la Información que les oa proporcionada por los 

contribuyentes, esa obligación dobo sor interpretada acorde a la normativldad 

quo resulta aplicable al caso concreto, y bajo tos principios que marca la 

Constitución. 

En relación con esto último se debe mslsbr que en el articulo 6, fracciones 1 y VI del 

parrafo segundo de la Constitución Pollbca de los Estados Unidos Mexicanos. se 

establece que la Información en posestón de los sujetos obligados soto puede ser 

reservada temporalmente y por razones de interés público, prevaleciendo el 

pnocopio de máxima publletdad, y que las leyes dete1Tnlnar6n la manera en que los 

sujetos obligados deberán hacer pública la información retatlva a los recursos 

pcjblocos que entreguen a personas llSICa.s o morales 

En consecuencia, si bien es coerto, el nombre. denomonacl6n y razón soaal de las 

personas a quoenes se ha condonado o cancelado algun créd!lo fiscal asi como el 

monto. es información que esté protegida por el secreto fiscal previsto en el articulo 

14 fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 13 Información Pública 

Gubernamental. en relací6n oon el 69 del Código Fiscal de la Federación y 2. 

fraccoón VIl de la Ley Federal de los Derechos del Contnbuyente (hasla antes de la 
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entrada en vigor de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica). tal como lo sosllenen las terceras rnteresadas, lo cterto es que a part11 de 

una evaluación del mterés p!ibloco para difundir la información o protegerla. se 

conduye que· 

La divulgación de la Información solicitada transparentarla la gestión pública 

respecto de la decisión del Servicio de Administrooon Tnbutaria en el ejercicio de 

una facultad discrecional, asl como en aquellos casos en los que la condonación 

dependen únicamente de la acredilaclOn de determinados supuestos y requisitos, 

proplciándose así la valoraaón del desempeño del sujeto obligado y el cumpftm1ento 

de sus alnbucoones respecto del objeHvo de realizar una recaudacll>n eficiente y el 

respeto al pnllCipio de equidad tnbutana. por séf lllfortnacoon de lllterés público. 

Lo anterior se estima asl. yo quo los datos personales de carácter tributano 

protegidos por el secreto fiscal. transitan de la privacidad al dominio público en 

el momento en quo los contribuyentes otorgan su consentimiento y 

manlllestan su voluntad para aceptar que sus doudas fiscales sean 

condonadas por el Slatoma de Administración Tributarla, mlix•me que la 

dei;iS!Ó!! de condonar Jales qéd,tos fiscales es un íiClo ;odm,nlllti!l!'fo cuvo ca@cW 

PUblico escapa de la privacklad y por tanto de la pr!ltes;g6n del secreto fiscal 

Lo argumentado anteriormente, es SJn perjuicio del derecho de oposición 

manilestado por las terceras Interesadas. y que se encuentra ostablec1do en el 

articulo 117, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

ya que. en el presente caso. el llamamiento de los contribuyentes titulares de la 

lnformaaón no incidlrla de forma alguna en el estudio del presente recurso de 
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revisión, ante lo público de la información. pues la ponderación efectuada entre los 

Intereses públicos o colectivos frente a los Intereses particulares, da como resultado 

que Impere la necesidad del interés público, dado que la sociedad está Interesada 

en ejercer el control de la rendición de cuentas de ejercicios fiscales anteriores, 

cuando no se cumple con la obligación de pago, incluyendo los casos en los que se 

condona o cancela un crédito fiscal, dado que va en detrimento del erario e impide 

un escrutinio del gasto público 

En conclusión, existe un interés público de mayor jerarquia en transparentar la 

manera en QUe el sujeto obligado ejerce sus atribuctones en relación con la 

condonación y cancelación de créditos fiscales, respecto del interés de la protección 

que en su caso merecerían los datos fiscales de las pe,;;onas fisicas y morales que 

resultan favorecidas con dicha determinación gubernamental. 

Atendiendo a todo lo expuesto, el agravio de la particular resulla parcialmente 

fundado dado que la información concernienle al nombre, denominación y razón 

social de las personas a quienes se condonó o canceló algún crédilo fiscal del 

penodo de enero de dos mil siete al lreinla y uno de diciembre de dos mil trece, asi 

como el monto de tales créditos de enero de dos mil siete al cuatro de mayo de dos 

mil quince y el motivo. es información respecto de la cual no procede su clasificación 

y por tanto, lo conducente es ordenar su entrega. 

En ese senlido, con fundamento en el artículo 56, fracción 111, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental. este lnsti11Jto 

considera procedente MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado, e instruirlo para 

que en un término que no exceda de diez dlas siguientes a la notificación de la 
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presente resolución, entregue la Información relacionada con el nombre, 

denominación o razón &OCtal y motivo. de las personas a qu1enes se condonó o 

canceló atgun crédrto fscal. •nduodas las queJosas ""etjuieoo da amparo en revistón 

R A 41612017, del periOdo de enero da dos md stete al treinta y uno de átciembre 

de dos m1l trece, asl como el monto de tales créditos de enero de dOS mil siete al 

cuatro de mayo de dos m~ qu1nce, de Igual forma el motiVO respecto de cada uno 

de los casos correspondtentes al penodo del1 de enero de 2014 al15 de mayo de 

2016. 

Sólo en el caso de que no cuente en sus archivos con una relación que contenga lo 

requerido, deberá proporCH>nar los documentos fuente que den cuenta de lo 

ondenado, protegtendo cualquier otra tnformaCJOO eonftdenc.al adiCIOnal a la refenda 

que pudJeran contener 

Con fundamento en el articulo 59. pnmer párrafo. de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental, se debe informar 

a la parte recurrente que, en caso de estar lnconforme con la presente resolución, 

puede Impugnarla ante el POder JudiCial de la Federacion. 

QUINTO. En el caso en estudiO esta autondad no advierte que servidores publicas 

del sujeto obf¡gedo hayan tncurrido en pos1bles mfracclones a fa Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública Gubernamental. por tanto. no ha 

lugar a dar vis fa a su Organo Interno de Control 

Por los anteriores argumentos, motivaciones y fundamentos legales. se: 
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RESUELVE o~ 
PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto y con fundamento 

en lo establecido en los articules 55, fracción V y 56, fracción 111, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se MODIFICA 

la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

SEGUNDO.· Con fundamento en el articulo 56. párrafo segundo de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, as! como 91 

de su Reglamento, se instruye al sujeto obligado para que en un término no mayor 

de diez días hábiles, contados a partir del dia hábil siguiente al de su notificación, 

cumpla con la presente resolución y en el mismo término informe a este Instituto 

sobre su cumplimiento. 

TERCERO.· Con fundamento en el articulo 59 de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se apercibe al sujeto obligado 

que. en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hace~o de manera 

parcial, se actuara de conformidad con lo previsto en el articulo 92 del Reglamento 

de dicha Ley. 

CUARTO.· Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno, para que a través de la 

Dirección General de Cumplimienlos y Responsabilidades de este Instituto, 

verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el 

seguimiento que corresponda. de conformidad con lo previsto en los artrculos 37, 

tracción XIX y 56 ultimo párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamenlal. 
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QUINTO.· Se hace del conocimiento del hoy recum1nte que en caso de encontrarse 

Insatisfecho con la presente resolución, le asisle el derecho de Impugnarla ante el 

Poder Judicial de la Federación, con fundamento on lo previsto en ei articulo 59, 

primer párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

Gubernamental 

SEXTO.· Con fundamento en el artículo 86, del Reglamento de la ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la lnfonnaaón Pubtoca Gubernamental. notifiquese la 

presente resoluCIÓn a la particular y a los terceros •ni81'0Udos en la direoción 

sellalada para tales efectos. y a través de la HenamJenta de Comunicaaón, al 

Com•!é de Transparencia del sujeto obl¡gado. a través de su Unidad de 

Transparencia. 

SEPTIMO.· Se pone a disposición del recurrente para su atención el teléfono 01 

800 TELINA! (835 4324) y el correo electrónico ~lgl!aocja@jnai.org.mx para que 

comunique a este Instituto cualquier incumplimiento a la presonle resolución. 

OCTAVO.· Hllgase las anotaciones correspondlentes en los reglsliOS respectivos. 

Asl. por unanimklad, lo resolVieron y firman los ComJsJonados del Instituto Nacional 

de Transparen01a. Acceso a la InformaCión y Protecc:lón de Datos Personales. 

Francisco JaVJer Acuña Uamas, Areb Cano Guadlana. Osear Mauriclo Guerra Ford, 

Maria Palrtcta Kuruyn Villalobos. Rosendoevguenl Monterrey Chepov, Xímena 

Puente de la Mora y Joel Salas Suárez, siendo ponente el tercero de los 
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mencionados. en sestón celebrada el cuatro de diciembre de dos mil doecisiete. ante 

Hugo Alejandro Córdova Olaz Secretario Técnico del Pleno 

Comis ionada 

, 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Prosidente 

Oscar~uerra 
Ford 

.. 0,.g.0. 
VIlla lobos 

qomlslonada Coml 

Xlmon ente de 13" 

Comisionada 

Joei Sala~ 

Com<ls"ion-ado 

Hugo Alej nd rdova Olaz 
Secretario Técnico del Pleno 
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